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S U M A R I O

Parte oficial

 Ministerio de Grada y Justicia,

Real decreto declarando en situación 
de excedencia forzosa a D. Juan Díaz 
y de la Sala, Magistrado del Tribu
nal Supremo.— Página 1786.

Otro nombrando Magistrado del Trñ -  
; jbunal Supremo, con destino a la 

Sala tercera del mismo, a D. San- 
tiago del Valle y Aldabalde, Magis-  

\ irado de dicho Tribunal, procedente 
de carrera administrativa, en situa
ción de excedencia forzosa.— Pági- 

|¡. na 1786.
Real orden determinando la forma en 

que deben hacerse las propuestas 
para la provisión de cargos o comi
siones que tengan que formularse 
en terna o en relación. —  Páginas 

v 1787
Otra promoviendo a Portero segundo 

a D. Salvador Enguidanos Tello, que 
lo era tercero con destino en la Au
diencia de Barcelona.— Página 1787, 

Otra ídem id. id. a D. Carmelo Sierra 
Domencch, que lo era tercero con 
destino en este Ministerio. —  Pági
na 1787.

Otra ídem a Portero tercero a D. Jai- 
me'Suñé Romagosa, que lo era cuar
to con destino en la Audiencia de 
Barcelona.— Página 1787.

Otra concediendo el reingreso en la 
carrera Judicial a D. Celestino Va-  
Hedor y Suárez Otero, Magistrado 

v de categoría de entrada en situación 
A de excedencia voluntaria. —  Página 
' '1787.

Ministerio ée la Guerra.

Real orden circular autorizando al 
Agregado m ilitar a la Embajada de 
España en Roma, Comandante de 
Artillería  D . Carlos Martínez de 
Campos y Serrano, Conde de Llove

ra, para asistir a las maniobras de 
Artillería  del Cuerpo de E jército de 
Bolonia, que tendrán lugar del 1.° al 
14 de Octubre próximo. —  Página 
.1787.

Otra aprobando la comisión desempe
ñada en Venecia (Italia) por el A gre
gado m ilitar a la Embajada de Es
paña en Roma, Comandojnte de A r
tillería D . Carlos Martínez de Cam
pos y Secano, Conde de Llovera , 
adonde se trasladó con el fin  de 
presenciar las pruebas internacio
nales concernientes a la adjudica
ción de la copa Schneider.— Pági
na 1787.

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo un mes de l i
cencia por enfenno a D. Matías Pa
lomar Gaspar, Delineante del Catas
tro de rústica, afecto a la Jefatura 
provincial de Salamanca. —  Página 
1788.

Otra prorrogando \asta el 1.° de D i
ciembre próximo el plazo fijado 
para proveerse de la patente los 
vehículos pertenecientes a Embaja
dores.— P á g in a 1788. .

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en la primera decena de 
Octubre las liquidaciones de dere
chos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 1788.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para Zo¡ 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Octubre próximo.— Página 1788.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden creando 19 plazas de Re

partidor de Telégrafos con 2.000 pe
setas de haber anual, y que dichas 
plazas se cubran con los individuos 
que se mencionan. —  Páginas 1788 
a 1790.

Otra disponiendo pase a la situación 
de supernumerario doña Encarna
ción Cálvente, u Fernández, Auxi

liar femenino de segunda clase de 
Telégrafos.— Página 1790.

Otra cor&edijenda licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento, al Auxiliar femeni
no de segunda clase de Telégrafos 
do fía Isabel Arroquia del Villar.—  
Página 1790.

Otras ídem licencias por enfermos a 
los funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que se mencionan.— Pági
nas 1790 y 1791.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

Real orden disponiendo se incorpore 
al Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos el A r
chivo-Biblioteca del Consejo Supe
rio r de Aeronáutica.— Página 1791.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Marcial Mo- 
reiras Pandiello, como tutor testa
mentario de los hijos de D. Alejan
dro Moreiras Pandiello, Habilitado 
que fue de los Maestros del partido 
judicial de Celanova, provincia de 
Orense.— Página 1791.

Otra disponiendo se consideren crea
das provisionalmente una Escuela 
nacional unitaria de niños y otra de 
niñas, en Heras, Ayuntamiento de 
Medio-Cudeyo {Santander). —  Pági
nas 1791 y 1792.

Otra rectificando, en el sentido que se 
indica, la de Í2 de Agosto últim o, 
sobre creación provisional de Es
cuelas nacionales en el pueblo de 
Samahoz, Ayuntamiento de Los Co
rraíles de Buelma (Santander).— Pá- 
gina 1792.

Otra anunciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de Pro 
fesor o Profesora especial de Mú
sica, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Zaragoza. ~r> Página 
1792.

Otra idean id. id. la provisión de h  
plaza, de Profesor o Profesora es 
pecial de Música, vacante en las Es*
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cítelas Normales de Guadalajara.—  
Página 1792.

)tra disponiendo que los Maestros que 
se mencionan ocupen en el escala
fón de plenos derechos los números 
que se indican.-Páginas 1792 y 1793.

)tra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en esta Forte, en ta Es
cuela Superior de Arquitectura, por 
D. Manuel Aníbal Alvar ez, Arqui
tecto, Caiedráíco jubilado y D irec
tor honorario de la misma.— Pági
na 1793.

Otra ídem id. id. la Fundación insti
tuida en Santiago (Coruña) por don 
Manuel García Blanco y otros, de
nominada “Escuelas de la Inmacu
lada C o n ce p ió n —  Páginas 1793 y
1794.

Otra prorrogando para el curso de 
1927-23 ¡a vigencia de la Real or
den de 1.° de Septiembre de 1928, 
sin otra variación que la de referir 
al mes de Octubre próximo los pla
zos que en aquella disposición se 
establecieron vara el mes de Sep
tiembre.— Páginas 1794 y 1795.

)tra concediendo tres meses de Ucen
cia por asuntos propios a doña L u i
sa Cuesta Gutiérrez, Oficial de se
gundo grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogo s.— Pá gina 1795.

Ministerio de Trabajo, Comer da 
e Industria.

Real orden disponiendo que en los 
Concejos, Juntas y demás Cuerpos 
consultivos en que corresponda al 
Ministro de este Departamento el 
cargo de Vocal nato, sea sustituido 
por D. Luis Bepjumea Calderón, 
Director general de Acción Social y 
F  migración.— Página 1795.

Otra ídem quede constituido en la 
forma que se indica, el Comité pa
ritario del Arte textil de Calella.—. 
Página 1795.

•Administración Central.

P r e s i d e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Rela
ción nominal de los Suboficiales 
Brigadas y Sargentos de activo y l i 
cenciados de todas las clases que 
han sido significados para los des
tinos ,que se expresan. —  Página
1795.

Ma r in a .— Asesoría general.— ■ Relación 
de los Letrados declarados oposito
res a ingreso en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada.— Página 1812.

Aviso para los opositores al Cuerpo. 
J: iridie o.—Página 1812.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias y 
prórroga de Ucencias por enfermos 
a los funcionarios denpendientes de
este Ministerio que se mencionan  ,

& Página 1812. '
Go b e r n a c i ó n . —  Dirección general dé 

Administración. —  Prorrateo entre 
los . Ayuntamientos que se mencio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación a D. Mariano Martín Re
dondo, Secretario que fue del Ayun
tamiento de Adrados (Segovia).—♦ 
Página 1813.

I n s t r u c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral cíe Enseñanza Superior y Se-¡ 
cundaria.—- Anuncio relativo a las 
oposiciones en turno de Auxiliares 
a la Cátedra de Geografía e Histo
ria, vacante en el Instituto nacional 
de segunda enseñanza de San Isidro 
y sus agregadas de Melilla, La La
guna Cabra y Reus.— Página 1813. 

F o m e n t o . — Consejo Superior de Fe
rrocarriles.—Anuncio relativo a la 
negociación de Deuda ferroviaria .—J 
Página 1814.

I n d ic e  ele Reales decretos-leyes, Pica-* 
les decretos, Reales órdenes, Regla-  
mentas, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este pe rió* 
dico oficial durante el mes actual. 

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— » 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL

S, M.. el Ruy Don Alfonso X Iíl 

q. D % ), S, M. la R u n a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. IT el Príncipe de 
Asturias e 1 ufan les y demás personas 
de ]a Augusta Peal Familia, continúan 
sin novedad m su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
_______  i

REALES DECRETOS 

Núm . 1.657

En cumplimiento- de Mi Decreto de. 
esta fecha, dictado a propuesta del 
Presidente de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar a D. Juan Díaz y 
dé la Sala, Magistrado del Tribunal 
Supremo, en situación de excedencia 
forzosa, con los derechos que se le 
confieren en Mi antes mencionado De
creto, en relación con el de 9 de Abril 
del presente año.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO

I£L Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s&a r t í n .

fiúm. 1.688. j

De conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 5.° de 
Mi Decreto de 15 de Agosto próximo 
pasado,

Vengo en nombrar Magistrado del 
Tribunal Supremo, con destino a la 
Sala tercera del. mismo,, en la vacante 
producida por excedencia de D. Juan 
Díaz y de la Sala, a D. Santiago del 
Valle y  Aldabalde, Magistrado del re
petido Tribunal procedente de carre
ra administrativa, en situación de ex
cedencia forzosa por supresión de 
plaza. i j

Dado en San Sebastián a veintiuno' 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
S!tl Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

REALES ORDENES 

Núm.. 91S.

limo. Sr.: Son frecuentes los casos 
en que elevada por quien viene obli
gado a hacerlo a la Superioridad una 
propuesta en terna q en relación, re
glamentan amen te, para la provisión 
de determinados cargos, se pretende 
por los interesados, según el lugar 
que ocupan, tener derecho preferente 
sobre los demás que figuran en la 
propuesta, y. aun se lleva ese preten

dido derecho a fundar en él recursos 
que, aunque no prosperan, dificultan 
la marcha normal de la Administra-i 
ción.

No tienen otra base tales alegación 
nes que el egoísmo individual, y así 
pueden mostrarse expedientes donde: 
quien ocupa el segundo lugar sos tie
ne que, por este solo hécho, no puedo 
ser tenido en cuenta el propuesto en 
tercer término; pero invoca al mismo 
tiempo la libertad de quién ha de ha
cer el nombramiento para posponer 
al propuesto en primer tugar.

Guando los preceptos reglamentan 
ríos ordenan la enumeración de los 
propuestos, conforme a méritos de-i 
terminados o a cualquier otra cir« 
constancia (celad, antigüedad, residen-? 
cia, etc.), es evidente que a tales pre-¡ 
ceptos se han de ajustar las propuesn 
tas y que en los nombramientos han 
do ser preferidos los concursantes o 
solicitantes en quienes concurran eií 
mayor grado los méritos o. circunsían-? 
cías aludidos. Pero cuando reglamern 
tariamente sólo se exija la propuesta 
en terna o en relación, es no rnenosf 
notorio que sólo se pide la declara
ción de capacidad de tos propuestos, 
y que la facultad del superior puede 
y debe ejercitarse libremente entré 
todos ellos por igual. Para que sé 
ejercite con acierto, deben consignar
se los títulos, servicios y méritos dé 
los propuestos, pero sin eme- el arderf
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en que éstos sean enumerados -impli
que ni signifiquo derecho alguno de 
preferencia.

Es de toda conveniencia, por tanto, 
para evitar alegaciones infundadas de 
pretericiones y derechos que las pro- 
puestas se formulen en términos que 
no autoricen a suponer preferencias 
por el orden de colocación en las pro
puestas, y a tal efecto,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vicio disponer: Que siempre Tque por 
alguna Autoridad, funcionario u or
ganismo dependiente de. este Ministe
rio tengan que formularse propuestas 
para la provisión de cargos o comi
siones en lerna o: en relación, sin que 
expresamente esté mandado que ha
yan de atenerse a méritos, servicios 
o circunstancias determinadas, se for
mulen precisamente por orden alfa
bético de apellidos de los propuestos, 
aunque con expresión de los títulos y 
circunstancia.s que en cada uno con
curran, y que en ningún caso de los 
expresados se entienda, ni por la Ad
ministración ni por I06 interesados, 
que el orden de inclusión en la pro
puesta .implica preferencia alguna so
bre los demás señores incluidos en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento y efectos expresados.. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1927

PONTE

Señores Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales; Director 
general de los Registros y del No
tariado y Director general de Pri
siones. . .]

Núm. 919.

Exorno. Sr.: Para dar cumplimfen- 
to a lo dispuesto en los- números 1.a 
y 2.° de la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha 20 del corriente mes (Gaceta  del 
2’4, número 1.261),

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
a bien promover a Hprtero segundo, 
con ia antigüedad de 21 die Agosto 
último, a D. Salvador Enguidanos 
Tello, q¿íe lo era tercero, con desti
no en esa Audiencia, donde seguirá 
prestando sus servicios.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre 
d)e 1927.

PONT®

Señor Presidente de Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 920. 
Ilmo. Sr.; Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en los números 1.° 
y 2.° de la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha 20 del corriente mes (Gaceta del 
24, número 1.261),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero segundo, 
con la antigüedad de 6 de Agosto úl
timo, a D. Carmelo Sierra Domeaieoh, 
que lo era tercero, con. destino en 
este Ministerio, donde seguirá pres
tando sus servicios.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-, 
oh os años, éíadrid, 28 de .Septiembre 
dle 1927.

PONTE ,

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 921.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo dispuesto en los números 1.°, 
y 2.° de la Real orden de la Presi
dencia de-1 Consejo de Ministros» fe
cha 20 de-1 corriente mes (Gaceta  del 
24, número 1.261),

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero tercero» 
con la antigüedad de 7 de Agosto úl
timo, a D. Jaime Suñé Romagosa, que 
lo era cuarto, con destino en esa Au
diencia, donde continuará prestando 
sus servicios.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1927.

PONTE

Señor Presidíente de la Audiencia de 
Barcelona,

Núm. 922.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia eleva-- 
da a este Ministerio eon fecha 29 de 
Agosto próximo p Erario por D. Ce
lestino V alledor y Siá rez Otero, Ma
gistrado de categoría de entrada, en 
situación de excedencia voluntaria, 
solicitando su reingreso en la carre
ra judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Con
sejo Judicial y  lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 d© 
Marzo úe 1915, ha tenido a bien ac
ceder a la petición formulada por don 
Celestino Valledor y Suárez Otero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  ¡efectos .consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos año¡& 
Madrid, 29 de Septiembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia; 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORD ENES CIRCULARES

Núm. 118.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
bien disponer quede autorizado 
Agregado militar a la Embajada dd 
España en Roma, Comandante de A r
tillería D. Carlos Martinez de Campos, 
y Serrano., Conde de Llovera, para 
asistir a las maniobras , de Artillería 
del Cuerpo de Ejército de Bolonia, 
que tendrán lugar del 1.° al 14 del 
próximo mes de Octubre; teniendo de
recho, durante los quince días que 
invierta en esta comisión, a las dien 
tas y viáticos reglamentarios, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo único 
de la Sección 4.a del vigente presen 
puesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1927. ;

DUQUE DE TETUAN 
Señor... ó :

Núm. 119.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á¿ 
bien aprobar la comisión desempeña
da en Venecia (Italia) por el Agrega
do militar a la Embajada de España 
en Roma, Comandante de Artillería 
D. Carlos Martínez de Campos y Se-: 
rrano, Conde de Llovera, adonde se 
trasladó con el fin de preeneiar las 
pruebas internacionales concern ien-: 
tes a la adjudicación de la copa 
Schneider, que tuvo lugar en la cita-* 
d»a capital del 24 ffl 27 del corriente; 
mes; teniendo derecho, durante los 
cuatro días invertidos en esta cornil 
sión, a las dietas y viáticos reglamen
tarios, eon cargo al capítulo 1.*, ar-* 
tículo único de la Sección 4.a del v i 
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
29 de Septiembre de Í927.

DUQUE DE TETvUAN J
Señor.. "
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 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 518.
linio. Sr.: Visto ei expediento ins

truido en virtud do instancia presen
tada por D. Matías Palomar Gaspar, 
Delineante del Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de Sa
lamanca,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección gene-ral, ha tenido a bien con
ceder a aquel señor un mes die licen
cia por enfermo, con sueldo entero, 
de conformidad con lo que disponen 
el artículo 33 del vigente Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924; 
Ucencia que empezará a contarse des- 
fte el día 24 del actual, fecha de la 
instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos» Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

N úm . 519.

Exorno. S r.: Vista la Real orden de 
ese Ministerio, en la que se comu-. 
nica que aún no se han podido com
pletar ios datos pedidos a los seño
res Embajadores, Ministros y Consu
lte, s de España en el extranjero, con 
el fin de conocer el régimen por que 
se rigen ios distintos países en que 
residen, en lo que se refiere a im 
puestos similares a la patente na
cional de circulación de automóviles, 
para poder aplicar el régimen de re
ciprocidad, de acuerdo con lo que es
tablece el Reglamento para la admi
nistración y cobranza de la patente 
en su artículo i 3, apartado segundo, 
Y no habiéndose podido todavía com
pletar los datos referentes a algunos 
países,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con la D i
rección general de Rentas públicas, 
que se prorrogue el plazo que fina
lizaba el día 1.° de Octubre hasta ei 
.1.° de D iciem bre. próximo, para pro
veerse de la patente los vehículos 
pertenecientes a Embajadores, con ei 
¿án de dar tiempo a que se reúnan 
ios datos podidos.'

Y para que durante esto plazo pue
dan hacer uso libremente de sus ve
hículos los interesados, se les expe

dirá con carácter provisional una pa
tente gratuita, que Golpearán en lu
gar visible del automóvil, de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias.

Lo qute de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELQ 

Señor Ministro de Estado.

Núm. 529.

limo. S r.: En cumplimiento de • lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero últim o:

Vistas las cotizaciones do la onza 
“ T ro y ” de oro fino en el mercado de 
Londres y  el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista, sobre aquella plaza duran
te los días 19 al 28 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa 
D irección  general, se ha servido 
d isponer que el recargo  que de
be cobrarse por las -Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las m er
cancías importadas y exportadas por 
las mismas durante la primera dece
na del mes de Octubre pióxim o ve
nidero, y  cuyo pago haya de efectuar
se en moneda de plata española o b L  
1 tetes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
10 enteros y  84 céntimos por 100.

Re Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios > 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

. Núm. 521.

limo. S r.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922, y  vistas 
las cotizaciones medias durante el 
mes corriente facilitadas a ese Centro 
directivo por la Junía Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y  Bol
sa de la de Madrid, .

S. M. el R e y  (q. D. •g.). conformán
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se ha ¿érvicio disponer 
que las cotizaciones que han de ser
v ir  de base, durante el mes de Octu
bre próximo venidero, para liquidar 
el tanto por ciento a que han de es

tar sujetas las mercancías producto y 
procedentes de naciones a las que se 
aplique la primera columna del Aran
cel o de aquellas cuyas, divisas tengan 
una depreciación en su par moneta
ria con la peseta. igual o superior al 
60 por 100, serán las siguientes:

Turquía, dos enteros 982 milésimas; 
Bulgaria, cuatro enteros 249 m ilési
mas; Yugoeslavia, 10 enteros 350 m i
lésimas, y Grecia, siete enteros 77a 
milésimas.

Re Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm, 1.164.

lim o. Sr.: V ista  la propuesta e le
vada por V. I. a este M in isterio ; y

Resultando que de los P o r 
teros del Cuerpo de Porteros; 
de los M in isterios c iv iles  asigna
dos a esa D irección  general, Sec
ción de T e lég ra fo s , para el porteo 
de telegram as, por Real orden de 
27 de Febrero  de 1925 (G a c e t a  del 
8 de M arzo ), han causado baja en 
tal serv ic io  durante el mes de A go s 
to ú ltim o:

F orte ro  quinto, de B ilbao, don 
Aureliano Lozano Costa; el d ía 5, 
por traslado al Gobierno c iv il de 
Soria.

P orte ro  tercero, de Logroñ o , don 
F é lix  Rom ero Lacorzana ; el día 10, 
por pase a ocupar p laza de p lan ti
lla  en la m ism a dependencia (Real 
orden 28 Julio próxim o pasado ).

P o rte ro  cuarto, de Burgos, don 
A le jan d ro  M artínez Ortiz, el día 10, 
por pase a ocupar plaza de planti-; 
lia  en la m ism a dependencia (R eal 
orden 28 Julio próxim o pasado ).

P o rte ro  tercero, de A lgec iras , 
D. M ario de Lara  y  Peña ; e'1 día 10, 
por pase a ocupar p laza de planti-: 
lia  en la m ism a dependencia (R ea l 
orden 23 Julio próxim o pasado ).

P o rte ro  tercero, de Sevilla , don 
José M iranda G arcía ; el día 19, 
por traslado al A rch ivo  de Indias, 
de la m ism a ciudad.

. Portero  cuarto, de Sevilla, don 
N ico lás Quesada G íre la ; el día 19, 
por trasado a la Escuela Industria l 
de Sevilla .
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Portero quinto, de Sevilla, don 
Rafael Gilabert Valero; el día 19, 
por traslado a la Universidad de 
Sevilla.

Portero quinto, de S'evilla, don 
Gerardo Jurado García; el día 19, 
por traslado a la Delegación de Ha
cienda de Sevilla.

Portero tercero, de Fuentes de 
San Esteban (Salam anca), D. Adío- 
dato Mateos Arroyo; el día 20, por 
jubilación.

Portero cuarto, de Tarancón 
(Cuenca), D. Avelino Serrano Va- 
lera; el día 21, por traslado a la 
Jefa tu ra  de Estadística de Cuenca.

Portero tercero, de Santa Cruz 
de la Palma (Tenerife), D. Miguel 
•Martín Vargas, el día 22, por t ra s 
lado a la Admini si ración de Correos 
de la misma localidad.

Portero quinto, de Bilbao, D. An
tonio Server Cano; el día 22, por 
traslado al Gobierno civil de Jaén.

Porten0 tareero. d.e Córdoba, don 
Juan  Madrigal Blanco; el día 23, 
por pase a ocupar plaza de plan
tilla en la misma dependencia (iReal 
orden 10 Agosto próximo pasado).

Portero cuarto, de Logroño, don 
'Andrés Sbldevilla y Lerdo de T eja
da; el día 23, por pase a ocupar pía-: 
za do plantilla en la misma dcpen- 

. dencia (Real orden 10 Agosto pró
ximo pasado).

Portero tercero, de Villanueva 
de la Serena (Badajoz), D. Victo
riano Fernández Quintana; el día 
¡2o, por traslado a la Inspección de 
Higiene y Sanidad pecuarias de 
Huelva.

Portero cuarto, de Gerona, don 
Angel Abolla Alvarez; el día 25, 
por traslado a la- Delegación de 
Hacienda de Gerona.

Portero tercero, de Tacoronte 
'(T enerife), D. Domingo Hernán
dez López; el día 26, por traslado 
a la Escuela de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife.

Portero cuarto, de Palma de Ma
llorca, D. Cristóbal Llaneras Este
va; el día 26, por traslado a la De
legación de Hacienda de Palma de 
Mallorca; y

Portero cuarto, de Lérida, D. Ja i
me Estivill y Miró; el día 27, por 
traslado a la Delegación de Ha
cienda de Lérida.

Considerando que, según los a r 
tículos 2.° y 3.° de la Real orden 
'de la Presidencia de 14 de Enero 
de 1925 (G a c e t a  del 15) y su com
plementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (G a c e t a  del 8 de Mar
zo.).. la baia de estos Porteros en

el servicio de porteo de teegramas 
debe ser compensada con la crea
ción de otras tantas plazas de Re
partidor de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de babor anual y con car
go al crédito sobrante por amorti
zación de Polleros de los Ministe
rios civiles; que para la creación 
de estas plazas, con arreglo a las 
disposiciones antes mencionadas, 
se autoriza a este Ministerio, por 
el artículo 17 del Real decreto-ley 
de Presupuestos de 3 de Einero úl
timo, y que el crédito para Porte
ros de los Ministerios civiles, a ex
tinguir, figura en los actuales pre
supuestos, en la sección 15, “Obli
gaciones a extinguir de los Depar
tamentos ministeriales”, capítulo 
1.°, artículo 3.°

Considerando que las plazas de 
Repartidor de Telégrafos con 2.000 
pesetas de babor, de nueva crea
ción, deben cubrirse en la forma 
reglamentaria de reingreso de ex
cedentes y ascenso por antigüedad 
de Repartidores de 1.500 pesetas 
de haber, y que sólo el Repartidor 
de 2.000 pesetas, excedente, D. Jo 
sé Ruiz (Rodríguez, tiene pedido el 
reingreso en activo, habiéndolo 
hecho por instancia de fecha 2 de 
Agoso último,

S. M. el Rey (q. D. g.), por or
den de esta fecha, se ha servido 
disponer:

1.° Que se creen 19 plazas de 
Repartidor de Telégrafos, con 2.00o

¡ pesetas de haber anual y con car
go al capítulo 1.°, artículo 3.% 
“Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, a extinguir”, de la 
sección 15, “Obligaciones a extin
guir de los Departamnetos minis
teriales”, - del vigente presupuesto 
de gastos, en sustitución de los i 9 
Porteros de que antes se hizo mé
rito, oreándose cada plaza con an
tigüedad del día siguiente al en 
que cesó en el servicio de porteo 
de telegramas el Portero susti
tuido.

2.® ■ Que la3 susodichas 19 pla
zas de Repartidor de Telégrafos 
se cubran:

a) Reingresando en el servicio 
de Telégrafos, en la plaza cread'a 
en sustitución del Portero quinto 
D. Aureliano Lozano Costa, al Re
partidor, excedente, D. José Ruiz y 
(Rodríguez, el cual deberá percibir 
haberes desde el día en que se po
sesione del cargo en el punto don
de fuere destinado.

b) Ascendiendo a Repartidores 
de Telégrafos, con 2.000 pesetas i

de haber, a los que lo son con el 
de 1.500 pesetas y ocupan los pri
meros lugares de la escala de su 
clase:

D. Elicio García y Gómez, en la 
creada en sustitución del Portero 
tercero D. Félix Romero Lacorzp- ' 
na y con antigüedad del 11 de Agos
to último.

D. Angel Viñes y Na.varro, e n  la ; 
creada en sustitución del Portero , 
cuarto D. Alejandro Martínez Or- 
tiz y con la misma antigüedad del 
11 de Agosto.

D. Aureliano Beriain y Tomás, , 
en la creada en sustitución del Por
tero tercero D. Mario de Lara y 
Peña y con la misma antigüedad 
de 11 de Agosto.

D. Fructuoso Mira y López, en 
la creada en sustitución del Por
tero tercero D. José Miranda Gar
cía y con la antigüedad de 20 de 
Agosto último.

D. Miguel Bordoy Calafell y don 
I Tomás Sánchez Dueñas, que no cu

bren plaza po r  hallarse exceden
tes, y D. Marcelino Palomero y 
López, en la creada en sustitución 
del Portero cuarto D. Nicolás Gua
sada G ir el a y con la misma anti
güedad del 20 de Agosto.

D. Ramón Alonso y Torio, en la 
creada en sustitución del Portero 
quinto D. Rafael Gilabert Valero 
y con la misma antigüedad del 29 
de Agosto. j

D. Cándido Orejón y Reyes, que | 
no cubre plaza por hallarse exce-. | 
dente, y TA Manuel Martínez y Ruiz, I ;
en la creada en sustitución del j  j
Portero quinto D. Gerardo Jurado í -  j
García y con la misma antigüedad : j
del 20 de. Agosto. | ¡
* D. José María Botella y Alco
cer, en la creada en sustitución del : 
Portero tercero D. Adiodato M&- • 
feos y Arroyo y con la antigüedad , t
del 21 de Agosto último.

D. Juan García y Abad, en la I
creada en sustitución del Portero j
cuarto D. Avelino Serrano Valeria 1
v con antigüedad del 22 de Agosto 1
último. 1

D. Baltasar Fernández Losada, |
que no cubre plaza por hállame i
excedente, y D. Anastasio H ijarru- 1
bia y Lozano, en la oreada en sms- 1
ti tución del Portero tercero D. Mi- i
guel Martín Vargas y con antigüe- i
dad del 23 de Agosto último. |

D, Santiago Vidal Argüello, que 9
no cubre plaza por hallarse excé- |
dente, y D. José Morales y (Riquei- . 1
me, en la creada en sustitución del I
Portero quinto D. Antonio Server
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Cano y con la m ism a antigüedad 
del 23 de Agosto .

D. José M iranda y Molina, que no 
cubre plaza por hallarse exceden
te, y D. An ton io H orm iga  y Cruz, 
en la creada en sustitución del 
Portero  tercero  D. Juan M adrigal 

y con antigüedad del 24 de 
Agosto últim o.

D. Joaquín López y Lozano, en 
la creada en sustitución del P o r
tero cuarto D. Andrés Soldeviíla  y  

Lerdo de Te jada  y con la m ism a 
antigüedad del .24 de A gosto .

D. Clemente Cam pillo y Fo-m in- 
fez, en la creada en sustitución del 
i > tercero  D. V ictoriano  F e r 
nández Quintana y con la hn tigüe- 
dacl del 26 de Agosto  último.

I). Salvador Sutil y  Hernández, 
en la creada en sustitución del 
Portero  cuarto D. Ange l A belia  A l-  
varez y con la m ism a antigüedad 

?de 26 de Agosto .

D. B arto lom é Escribano y  M on
dé jar, que no cubre plaza por ba
ilarse excedente, y  D. R a fae l Za
gal az y Navas, en la creada en sus
titución del P o rte ro  tercero  don . 
Dom ingo Hernández López y  con la 
antigüedad del 27 de A gosto  ú ltim o.

D. A lfon so  Iborra  y Pérez, en la  
creada en sustitución del P o rte ro  
cuarto D. Cristóbal L laneras E s te 
va y  con la m ism a antigüedad del 
27 de A gós to ; y

D. Joaquín G onzález e Ib ivien , en 
la creada en sustitución del P o r 
tero cuarto D. Jaime E stiv ill y  M i
ró y  con la antigüedad del 28 de 
Agosto  últim o.

3.° Que las vacantes de R epar
tidor de T e lég ra fo s , con 1.500 pe
setas de haber, resu ltantes de es
tos ascensos, se com uniquen a la 
Junta Caliñcadora de A sp iran tes a  

Destinos públicos para su p ro v i
sión con arreg lo  a las p rescrip c io 
nes. del D ecre to -ley  de 6 de Sep-- 
tiem bre de 1925, si no hubiere pe
ticiones de re in greso  de exceden
tes para cubrirías.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Septiem bre de 
4927.

M A R T IN E Z  AN ID O

Señores D irector genera l de Comu
nicaciones y  Ordenador de P a 
go s  de la Presidencia  del Conse
jo  de M inistros.

Núm. 1.185. •
S. M. el R e y  (q. B . g ), de confor

midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de Í924 (G a c e t a  del 13), 
se ha servido acceder a  lo solicitado 
por el Auxiliar femenino de segunda 
de Telégrafos doña Encarnación Gal- 
vente y Fernández, con destino en 
Almuñécar, disponiendo pase a la si
tuación de supernumerario en la es
cala de su clase, en la que será baja 
con fecha 18 del actual.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da. lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1927.

El Director general,
TA Fü R

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Granada y Or
denador de pagos.

Núm. 1.188.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden die 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por . el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino de se
gunda clase de Telégrafos doña Isa
bel Arroquia del V illar, con destino 
en Granada.

De* Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está confe
rida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1927.

El Director general»
XA.FFR

Señores Jefe del Centro de Granada y
Ordenador de pagos.

Núm. 1.187.'
S. M. el R e y  (q. D. g.)> de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  uel 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia, por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D .'S a n 
tiago Alonso y Cuevas,, con destina en 
Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 1.° del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la

Real orden de 12 de Diciem bre que» 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-} 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29. de Septiem
bre de 1927.

El Director genera!*

T A F F R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
diei Centro de Madrid.

Núm. 1.1 @8.

S. M. el R e y  (q. D. g.)f de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4' de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se lia  servi
do conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
x iliar femenino de tercera de Te lé 
grafos doña Del fin a Moral y Arroyo, 
con destino en Carabanchel Bajo, au
torizándole para hacer uso de ella en 
San Rafael, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 17 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de- La 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Septiembre de 
1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 1.189.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha fé rv i
do conceder un mes de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al A u 
x iliar femenino de tercera de T e lé
grafos doña. Petra Campos y Sánchez-- 
Cernido, con destino en L^ón, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 22 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava do la Real orden de 12 
Je D iciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. mucho'"
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años. Madrid, 29 do Septiembre de 
1927. "

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N ú m . 1 .2 1 8 .

limo. S r.: En el expediente pro
movido en virtud  de Real orden co
municada de la Presidencia déi Con
sejo de Ministros, en la que se hace 
constar que él Real decreto de 11 de 
Abril último creando el Consejo Su
perio r de Aeronáutica y aprobando 
su Reglamento señala en el artículo 8.° 
la  plantilla de su Secretaría y habí- 1 
l ita  crédito para  ello, mencionando es
pecialmente un Archivero - B ib litera
rio que disfrute sueldo por la depen
dencia de que proceda y una gratifi
cación de 1.500 pesetas, con cargo al 
presupuesto de dicho Qonsejo; por lo 
que se propone que se*nombre para 
ocupar tal plaza a uno de los dos 
funcionarios del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
queólgois, D. Luis de la Cuadra Eseri- 
v á  de Romaní, con destino en el Mi
nisterio de Estado, y D. Leonardo Do
mínguez Sánchez Bordona, con desti
no en la Biblioteca Nacional, que la 
han solicitado, estimándose preferi
bles, además de los coñac i mientos pro
pios de su profesión, el de idiomas, 
principalm ente alemán,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Jun ta  facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, se ha servido resol
ver :

í .° Que se incorpore al Cuerpo fa
cultativo mencionado el Archivo-Bi
blioteca del Consejo Superior de Aero
náutica, conforme a-l párrafo segundo 
del artículo 2 * del Real decreto de 10 
de Enero de 1896, en relación ron el 
artículo 2.° de la ley de 30 de Junio 
de 1894, y por no estar comprendido 
dicho Archivo-Biblioteca en las ex
cepciones del párrafo segundo del a r
tículo 1.° de esta ley.

2.° Que se destine al servicio del 
Archivo-Biblioteca del Consejo de que 
se tra ta  al Oficial de segundo grado 
del repetido Cuerpo D. Luis de la 
Cuadra Escrivá de Romaní, y que la 
plaza que éste deja en el Archivo- 
Biblioteca del Ministerio de Estado

se dé de baja en su plantilla y de 
alta, en cambio, en la del Archivo- 
Biblioteca del Consejo Superior de 
Aeronáutica.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

Núm. 1.214.
lim a. Sr.: Exam inado el expe

diente tíe que se h a rá  m érito : 
R esultando  que D. M arcial Mo- 

re ira s  Pandiello , como tu to r  de los 
m enores D. A lejandro y doña Sofía 
M oreiras -M árm ol, so licita  la de
volución de la fianza constitu ida  
por el padre  de éstos, D. A lejan
dro M oreiras Pandiello , H abilitado 
que fuá de los M aestros del p a r 
tido de Celanova, provincia de 
O rense:

R esultando que dicho H abilitado, 
fallecido p a ra  g a ra n tir  su cargo, 
depositó en la Caja general de De
pósitos, T eso re ría  de Hacienda de 
Orense, u n  títu lo  de la Deuda p e r
petua. in te rio r 4 por 100, núm ero 
254.2¡89 de en trada , núm . 100.759 
de re g is tro ; capital, 50.0-0)0 pese
ta s ;  tom o qu in to ; fecha, Madrid, 
22 de F ebrero  de 1923:

R esultando que tan to  el Tribu-: 
na l Suprem o de la H acienda públi
ca como la  O rdenación d e  Pagos 
por obligaciones de este Ministe
rio in fo rm an  qúe no existe re sp o n 
sabilidad alguna contra  la re fe r i
da fianza:

R esultando que la A sesoría ju r í 
dica de este M inisterio in form a fa 
vorab lem ente  la devolución de la 
fianza m encionada:

C onsiderando que en este expe- 
d iente se unen  tod*#s los docum en
tos ind ispensao les para  la tra m ita 
ción del m ism o y que todos los in 
form es son favorables p a ra  la d e 
volución de la fianza que se soli
cita, por no ex istir responsabilidad  
a lguna  co n tra  la m ism a,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
acceder a la  devolución de la fian
za so lic itada  por D. M arcial Mo- 
reiras Pandiello, como tu tor testa
m entario de los hijos de D. Alejandro 
Moreiras Pandiello, Habilitado que 
fuá de los M aestros del partido  
jud icia l de Celanova, provincia de 
Orense, previo el pago del im pues

to de derechos rea les  que corre#-» 
ponda.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocim iento y  dem ás efec-* 
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid,, 21 de Septiem bre de 
1927.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim er#  
enseñanza.

Núm. 1.215.
lim o. Sr.: Yisto el expedienté in 

coado por el A puntam iento  de Mé~i 
dio-Cudeyo (S an tander), solicitan-* 
do la creación de dos E scuelas na-*, 
cionales u n ita ria s , una  de n iños y 
o tra  de n iñas, p a ra  el pueblo dé 
H eras, anejo  del citado A yunta
m iento:

R esultando que se ha cum plido 
con lo preceptuado  por las Reales 
ordenes de 21 de Abril de 1917 
(Gaceta del 28) y 2 de Noviembre de 
1923 (Gaceta del §); y

Teniendo en cuenta  que dispo
niendo el referido A yuntam iento de; 
locales constru idos de nueva plan-*' 
ta  p a ra  in s ta la r  las E scuelas so-* 
lic itadas, encontrándose p o r lo ta n 
to incluida esta  petición en la  p r i
m era de las p re fe rencias que se-, 
ña la  la Real orden de 2 de Novieras 
bre de 1923, ya citada,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer lo sigu ien te :

1.° Que se consideren creadas 
prv isionalm ente una E scuela  n acio 
nal u n ita r ia  de n iños y o tra  de n L  
ñas en H eras, A yuntam iento de Me- 
dio-Cud°yo (S an tan d er), creación 
que no podrá  elevarse a definitiva: 
h a s ta  tan to  que por la Inspección  
de p rim era  enseñanza eorrespon-* 
diente, se dé cum plim iento a lo d is
puesto  en el núm . 5 de la Real or-? 
den de 2 de Noviem bre de 1923 f  
en las d isposiciones segunda, t e r 
cera. cu a rta  y sexta de la de 21 
de Abril de 1917, dentro  del plazo 
im prorrogab le  de dos m eses señ a
lado; y

2.° Los gasto s se rán  con cargó 
al capítu lo  4.°, a rtícu lo  1.°, concep-a 
to 3.° del v igente p resu p u esto  dé 
este D epartam ento , los de p e rso 
nal, y con cargo al capítu lo  5.°, ar-: 
tícu lo  1.°, concepto 1.° del mismo; 
p resupuesto  los de m aterial* d e  
conform idad con la d istribución  d el  
crédito consignado p a ra  la c rea c ió n -  
de nuevas p lazas de M aestros a qué 
se contrae  la Real orden d e  8  d é  
Febrero último i Gaceta del 18).



I 7 9 2  30 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 273

De Real orden lo digo a V. T. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid,, 21 de Septiem bre;de  
(927.

CALLEJO
Señor D irector general de P r im era  

enseanza.

Núm. 1 2 1 6
limo. Sr-: Publicada en la G a c e t a  

de M a d r i d  del día 1.* de los corrien
tes la Real orden núm ero  1.103, 
fecha 12 de Agosto último, sobre 
creación provisional de Escuelas 
nacionales, y apareciendo en la r e 
lación que a la m ism a se acom pa
ña la concesión solam ente  de u n a  
Escuela u n i ta r ia  de n iñas  p a ra  el 
pueblo de Somahoz, Ayuntam iento 
de Los Corrales de Buelm a (San
tan d e r) ,  que figura con el núm ero  
133, debido sin duda a error de 
im prenta , toda vez que las conce
didas son una un itar ia  de niños y 

• o tra  de niñas, que ju n tam en te  fue
ron solicitadas por el referido 
Ayuntamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer sea rectificada la. 
mencionada Real orden de 12 de 
Agosto último, sobre creación p ro 
visional de Escuelas nacionales, en 
el sentido de ser dos, una  u n i ta 
r ia  de niños y otra de ninas, las 
Escuelas  concedidas ai pueblo de 
Samahoz, Ayuntamiento de Los Co
rra le s  de Buelma (Santander) ,  y no 
íuia unitaria de niñas solamente, 
como se consigna en la relación 
publicada en la  G a c e t a  del día 1.°  

de los corrientes.
De Real orden lo digo a V. I. p a 

ra  su  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiembre de 
1927.

CALLEJO

Señor Director general de Pr im era  
enseñanza.

Núm. 1.217.

limo. Sr.: B e  conformidad con
lo d ispuesto  en el a rtículo  49 del 
Real decreto de 30 de Agosto da 
1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á  bien resolver lo s igu ien te :

1.® Se anuncia  a concurso  de 
traslado, por término de veinte 
días, a contar  desde la  inserción 
Se e,3ta Real o rd en  en la Gaceta, la 
^la.za de Pro fesor  o P ro feso ra  e s 

pecial de Música, vacante  en la 
Escuela  Normal de M aestras de 
Zaragoza, dotada con el sueldo o 
la gratificación anual de 3.0i00 pe-
set as.

2.° Sólo pueden a sp i ra r  a dicha 
plaz i los' Profesores o Profeso
ras  mqpeciales de Música de E scue
las Normales que desem peñen su 
cargo en propiedad.

3.° Será condición de p re fe ren -  
cT‘a para  la resolución del concur
so, haber ingresado por  oposición 
en el Profesorado especial de Músi
ca y , dentro de esta circunstancia, el 
mayor tiempo de servicios. Para los 
solicitantes que procedan de la mis
ma oposición se tendrá en cuenta el 
número.de orden con que figuran en 
la propuesta formulada por el Tribu
nal calificador,

4.° Los asp iran tes  elevarán sus ■ 
in s tanc ias  a este Ministerio, • den
tro  del plazo indicado, acom paña
das de las hojas de servicios y por 
conducto de la Dirección de la E s 
cuela en que sirven.

De o-na en lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Septiembre de 
1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P r im e 
ra  enseñanza.

Núm. 1.218.
limo. Sr.: De conformidad con

lo d ispues to  en el artículo  49 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 
1914,

S. M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver Jo siguien te :

1.° Se anuncia  a concurso de 
traslado , por térm ino de veinte 
días, a con ta r  desde la inserción 
de esta Real orden en la G a c e t a ,  la 
plaza de Profesor  o P ro feso ra  e s 
pecial de Música, vacante» en las 
Escuelas Normales de Guadalajara, 
dotada con el sueldo o la gratificación 
anual de 4.000 pesetas.

2.® Sólo pueden asp ira r  a dicha 
plaza los Profesores o Profeso
ras  especiales de Música de Escue
las Norm ales que desem peñen su  
cargo en propiedad.

3.° Será condición de p re fe re n 
cia p a ra  la  resolución del concur
so, haber ingresado por oposición 
en el Profesorado especial de Músi
ca y, dentro de esta circunstancia, el 
mayor tiempo de servicios, Para los 
solicitantes que procedan de la mis- ,

ma oposición se. tendrá en cuenta él 
número de orden con que figuran en 
la propuesta formulada por el Tribu
nal calificador.

4.° Los a sp iran tes  e levarán sus 
ins tanc ias  a este Ministerio, den
tro del plazo indicado, acom paña
das de las ho jas  de servicios y por 
conducto de la Dirección de la Es-: 
cuela en que sirven.

De iReai orden lo digo a Y. I. pa- : 
ra  su conocimiento y demás 'efecn 
tos. Dios guarde  a Y. I. muchos' 
años. Madrid, 27 de Septiembre de 
1927,

CALLEJO 
Señor D irector genera l de P r im e

r a  enseñanza.

Núm. 1.219.
limo. S r . : En ejecución de la sen- ■ 

tencia dictada en 28 de Junio últi
mo por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo promovido por 
D. Gonzalo Faus García y otros con
tra la Real orden de este Ministerio 
de 31 de Octubre de 1924, y cuya sen
tencia se hSt mandado cumplir en sus 
propios términos por Real orden nú
mero 1.101 de 22 de Agosto próximo 
pasado (G a c e t a  del 28),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que D. Gonzalo Faus García 
ocupe en el escalafón de Maestros na-j 
eionales con pleno derechos el núm e- • 
ro 71, delante de D. José Martínez 
Martí; esto es, en el mismo lugar con 
que figuraba, en el escalafón de 1922, 
pasando el Sr. Martínez al número 71 
bis; que D. Francisco Guiraun Man
zano sea colocado inmediatamente 
detrás de D. Luis Pérez Tadeo, con el 
número 90 bis; que D. José Brotons 
San Juan figure entre los Sres. Gui
ñar Pérez y León Palacios, con el n ú 
mero 99 bis; que D. Manuel Espec
iante Calvo ocúpe el lugar inmediato 
anterior al Sr. Villar Negre, con el 
número 100 bis, y que D. José A. Gar
cía López figure inmediatamente des-¡ 
pués del Sr. Llorea García, con el nú-« 
mero 113 bis; bien entendido que di-, 
chas colocaciones quedan sujetas á las 
alteraciones que puedan ser necesa
rias para hacer efectivo el derecha 
que se les reconoció por la sentencia 
de 14 de Junio de 1924 a los que fue
ron parte en el recurso en que aqué
lla recayó. .

2.® Que a consecuencia de la nue
va colocación ordenada en el aparta
do anterior, desciendan, con la fecha 
de la presente Real orden, al sueldo
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de 7.000 pesetas D. Ju a n  B au tis ta  J i 
m énez M artínez, D. Miguel Sánchez 
Castro, D. Ju a n  Reparaz Bel Irán  y  
D- Angel Llore a García, ocupando sus 
•vacantes, con feclia del d ía siguiente, 
los Sres. F au s García., G u iraun  Man
zano, Brotons, San Ju an  y  Especi ante 
Calvo, si bien el Sr. Sánchez de Cas
tro,- como com prendido en la Real o r
den de 4 de D iciem bre de 1920, p e r
c ib irá  desde el día 28 de los co rrien 
tes la d iferencia  b as ta  8.000 pesetas, 
con cargo al cap ítu lo  4.°. artícu lo  1.°, 
concepto 2.® del p resupuesto  vigente.

3-° Que doña Angela Cas tolla Xu- 
r ig u e  figure en el escalafón de Maes
tra s  con plenos derechos en el lugar 
inm ediato  an te rio r  a doña Remedios 
V aliente Laguna, con el núm ero 81, 
pasando la señora. V aliente Laguna al 
núm ero  81 b is; que doña 'L -  '.c-nc i a 
López R evuelta continúe figurando- en 
él núm ero  853 que actualm ente tie 
ne y obtuvo por oposición re s tr in g i
da, considerándola ocupando el n ú 
m ero 108 bis, en tre  las señoras L ina
res Pérez y V illa fría  Pan np liega, con 
an te rio rid ad  a la fecha de 30 de Ju lio  
de 1925; que doña M aría V dia 'iv  Can
tó: pase a ocupar el núm ero  109 bis, 
inm ediatam ente después de la señora 
V illa fría  Pam pliega, y  que doña Ce
cilia  M aría O rtega Somolinos figure 
con el núm ero 119 bis a continuación 
de la señora P érez .de Paz, si bien d i
chas colocaciones quedan su je tas a las 
a lteraciones que puedan  ser necesarias 
p a ra  hacer efectivo el derecho que se 
les reconoció por la r entone la de 14 de 
Jun io  de 1924 a los que fueron  p arte  
en el recurso  en que aquella recayó.

4.° Que a consecuencia de la colo
cación ordenada en el apartado  an te- ,. 
r io r  descienda, con la fecha de esta 
Real orden, al sueldo de 7.000 pesetas' 
doña M aría de M. V ictoria  Moltó, 
ocupando la vacante, con la  fecha del 
d ía  siguiente, doña Angela Oastella 
X urigue.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a .V . I. m uchos años. Madrid, 
27 de Septiem bre de 1927.

‘ V ' - ' CALLEJO '

Señor D irector general de P rim era
enseñanza. • :

Núm. 1.220. 

lim o. St. : V isto e] expediente d é i 
clasificación de la Fundación  in s titu i
da por el A rquitecto  y C atedrático j u 
bilado D. M anuel Aníbal A lvares en 
la Escuela Supejidor de A rq u itec tu 
r a ;  y .

R esultando que dicho señor, en me^-

m oria  de su  padre, D. A níbal Alvarez 
Bouquel, D irector que fué de d icha 
Escuela, ha  donado p o r escritu ra  o to r
gada ante el ¡Notario, de este I lu s tre  
Colegio D. José M aría de la T orre , 
en 25 de Junio  de 1928, 72-500 pese
tas nom inales en títu lo s  de la Deuda 
p erp e tu a  in te rio r  al 4 por 100, p a ra  
que se dediquen sus ren tas al e s ta 
blecim iento de un prem io anual con 
destino al m ejo r alum no del últim o 
curso de P royectos:

Resultando que in stituye  Patrono al 
C laustro de P rofesores, el que lib re
m ente señalará  las condiciones en 
que ha de o torgarse el prem io, y al 
que no releva de la obligación de p re 
sen ta r p resupuestos y ren d ir cuentas 
anualm ente al P ro tec to rad o : 

Considerando que esta F undación se 
halla  constitu ida  por un conjunto de 
valores cuyas re n ta s  se dedican al 
fom ento de la enseñanza, por lo que 
puede clasificarse de benéfieo-doeen- 
te, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artícu lo  2.° del Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 1912:

Considerando cpie el M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Arte.s es 
el único com petente p ara  clasificarla 
desde el Rea] decreto de 29 de Jun io  
de 1911, dictado a p ropuesta  de la 
P residencia del Consejo de M inistros 
y reso lu torio  de un  conflicto ju risd ic 
cional en tre  aquel D epartam ento  y el 
de la G obernación:

Considerando que puede cum plir 
con el objeto de su institución  sin ser 
socorrida con fondos del Estado, la 
P rovincia o el M unicipio, n i con re 
parto s  o a rb itrio s  forzosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
las condiciones que el artículo  44 de 
la Instrucc ión  de 24 de Julio  de 1913 
fija p a ra  que una Obra pía docente 
pueda ser estim ada como p a r tic u la r: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tá n  obligados a p resen tar p resupues
tos y ren d ir  cuen tas anualm ente al 
P rotectorado, en observancia de los 
artícu los 19 y 20 del repetido  Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiere 
expresam ente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre en el p resen
te  caso:

Considerando que las Fundaciones 
benéfico-docentes no pueden poseer t í 
tulos al p o rtado r de la Deuda p ú b li
ca, sino que deben convertirlos en  
inscripciones in transferib les, de acuer
do con Jo precep tuado  en el a r tícu 
lo 11 del m ism o Real decreto,
■' S. ,M. el R %  .JA ^  a°' *^foar-

m idad con lo dictam inado por la Asé¿ 
so ría  ju ríd ica , se ha  servido dispo
n er :

1.° Que se clasifique de beneficen
cia- p a rtic u la r  docente la Fundación 
in stitu id a  en esta Corte y su Escuela 
S uperio r de A rqu itec tu ra  por D. Ma
nuel Aníbal Alvarez, A rquitecto, Ca
tedrático jubilado y D irector hono ra
rio de Iá m ism a.

2.° Que se reconozca como Patrono 
al C laustro de P rofesores de d icha 
Escuela, con la obligación de p resen 
ta r  presupuestos y ren d ir - cuentas 
anualmente- al P rotectorado.

3.° Que proceda el P atronato  a 
convertir el capital en una in sc rip 
ción in tran sfe rib le  de la Deuda p ú 
blica, expedida a favor de la F u n d a 
ción; y

4.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se com uniquen los 
traslados que precep túa el artícu lo  45 
do la Instrucción  de 24 de Ju lio  de 
1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Septiem bre de 1927.

CALLEJO
Señor D irec to r general de B cf A Ar«

fes.

Núm . 1.221.

lim o. S r . : V isto el expea /b e  dd 
que se h a rá  m érito ; y 

Resultando que, po r escritcha o tor
gada a 22 de F ebrero  de 1Ü ST, ante 
el N otario de este Ilustre Cdf'íffo don 
L u i3 Gallin-al y Pedregal, el s-rflUr don 
Manuel G arcía Blanco, 'en s& propio: 
derecho y, además, en represen tación  
de otros, instituyó en S a r fe g o  dé 
Compostela (Coruña) un a  Fundación  
que denom ina Escuelas de la Inm acu
lada Goncepción:

Resultando que el fin de ésta O bra 
p ía es p roporcionar instrucción y  
educación a lo>s niños pobres de San-; 
tiago de OomposLela, com pletam ente 
g ra tu ita s :

Resultando que el fundador hace 
no tar que si nuevos do oblativos u  
o tras causas p erm itiesen  el aum ento 
de profesorado, Ja enseñanza p o d ríá  
am pliarse con la de idiom as (francés, 
inglés, etc.) y  con discip linas corres^ 
pondienf.es a  la enseñanza com ercial í 

Resultando que el cap ita l fundacio
nal se halla  constitu ido po r 17 títu lo s 
de la D euda perpe tua  in te rio r  al 
4 por 100, por valo r de 690.000 pesé- 
tas nom inales: uno, serie B, núm e
ro 125.617; uno, serie  D, núm . 49.819:
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tres, serie E, números 11.396, 17.028 
y 19.687; y 12 de la serie F, núm e
ros 2.504, 11.287, 13.028, 17.823,
18.623, 23.925, 25.675, 34.232, 34.719, 
89.531, 40.012 y 40.013, con cupón 1.° 
lie Abril de 1926, más un edificio des
tinado a Escuelas, radicante en la 
ciudad de Santiago do Gompostelia, 
salles de Concepción Arenal, García 
Blanco, Castro D’Ouro y Pítelos, finca 
que se halla libre de cargas y que se 
valora en 100.000 pesetas:

Resultando que el fundador se cons
tituye Patrono, mientras viva, y so
lamente él o la persona o personas 
que designe, tendrán la representa
ción de la. Fundación, cobrando los 
intereses que devengue el capital 
fundacional, dándole la aplicación in
dicada en la forma que crean conve
niente, sin que tengan que rendir 
cítenlas en absoluto, ni bajo ningún  
concepto, a nadie:

Resultando que al fallecim iento del 
St. García Blanco, nombra Patronos 
de esta Obra pía a los señores siguien
tes: cuatro Vocales natos, el Arzobis
po de la diócesis, el Alcalde de San
tiago, el Rector de la Universidad 
Pontificia (Seminario Conciliar) y el 
Jefe de mayor categoría de la Casa 
comercial Hijos de Simeón García y 
Compañía, de Santiago, y tres Voca
les familiares vitalicios, que serán; 
I>. Simeón García Nieto, D. Manuel 
Sarcia Nieto y D. Pedro Sáenz Diez, 
feijos de los fundadores; relevándolos 

la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas periódica
mente al Protectorado:

Resultando que nombra sustitutos 
a varios señores, para varios y di
versos casos.:

Resultando que ordena que el 
cargo de Patrono sea gratuito, y  
que sólo  podrán cobrar el 10 por 
1(M) de los rentas en concepto de 
premio de adminiíración para sa
tisfacer honorarios a Ahogados que 
no sean de B eneficencia y tu vie
sen que defender derechos de la  
Fundación ante los T ribunales de 
J u stic ia ;

" que as imism o,
que el Patronato que ha de suceder-  
le, para es t im u la r l e  al ahorro y 
aum entar así el eap i la l  fu n d ac i o 
nal, todos los año s  ded ique ,  500 
pe se ta s  a e n g ro s a r  este (si es que 
las r e n t as  lo penu i i e n ,  una  vez le
vantadas las ca r ga s  fu n d a c io n a les), 
sum a que inver t i rá  el P a t r o n a l  o en 
Inscripciones inf r a n s í e r i b l es  de la 
Den- '7' n n o m b re  de F-uidmCón:  

Resu l t an  do que m anifiesta  el fu n

dador que si aún quedase m ás re
m anente de las 500 p esetas, éste  
se dividirá en dos m itades: una pa
ra invertirla  en la form a citada  
anteriorm ente, y  la otra se  d esti
nará a s u oven cionar el estudio de 
una carrera u oficio a alum nos  
aventajados de las E scu elas, o a 
obras relacionadas con la  en se 
ñanza:

Considerando que esta  Fundación  
se halla constitu id a  por un conjun-; 
to de bienes destinados a la en se
ñanza gratuita, a sí cómo sus, ren
tas, por lo que puede c la sificarse  
de benéfico-doeente, de acuerdo con 
lo d isp u esto  en el artículo  2.° del 
Real decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912:

Considerando que el M inisterio  
de Instru cción  pública y  B ellas  
A rtes es el único com petente para 
clasificarla , segú n  lo prevenido en 
el íReal decreto de 29 de Junio de 
1911, dictado a propuesta de Ja Pre
sidencia del Consejo de Ministros y  
resolutorio de un conflicto jurisdic
cional entre aquel Departamento y el 
de la Gobernación:

Considerando que, dada la cuantía  
del capital fundacional, puede indu
dablemente cumplir su fin sin nece
sidad de recibir socorros del Estada, 
la Provincia o el Municipio, ni tener 
que acudir a repartos a arbitrios for
zosos:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condicionéis que el artícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913 exige para que una Funda
ción pueda ser estim ada com o par
ticu lar:

Considerando que lo s  P atronos  
de las F un daciones benéfico-do cen 
íe s  s e  hallan obligados a presen 
tar p resu p u estos y rendir cu entas  
al ProK oiorado anualm ente, en ob
servancia  de los artícu los 19 y 21 
del repetido Real decreto de 27 de 
Septiem bre de 19 í 2, salvo cuando el 
f ^ ^ ^ o r  les hubiere expresam ente  
relevado de esta  obligación, com o  
ocurre aquí:

Considerando que las F un dacio
nes no pueden poseer títu los de la 
Deuda pública al portador, sin o  que 
deben convertirlos en in scrip c ion es  
in tran sferib les, según lo preceptúa  
el artículo 11 del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictam inado por la 
A sesoría  jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia  particu lar docente la Fun

dación instituida en Santiago (Co- 
ruña) por D. M anuel García B l a n 
co y otros, denom inada “E scu elas’ 
de la In m a c u la d a  Con c e r p ó n ”.

2.° Que se reconozca com o P a -  
trono de la m ism a al propio fu n 
dador, quedando constitu id o  el Pa~s 
tronato, a su fa llecim ien to , por 
cuatro V ocales n a tos: los excelen 
tís im os señ ores ALrzobispo de la  
diócesis, A lcalde de s — pt e0.; 

tor de la Universidad Pontificia (Se
m in ar^  ^m iciliar) y el Jefe  de m a
yor categoría  de la Casa com ercial 
“H ijos de Sim eón Garc ía  y Gompa- 
ñ ía ”, de Santiago, y tres V ocales  
farm’Unres vil n bolos,  que serán:1 
D. Sim eón G arcía N ieto, D. Man 
nu el García Nieto y D. Pedro Sáez 
Diez, h ijos de lo s  fundadores, s in  
obligación  de presentar p resu p u es
to s  n i rendir cu entas anu alm en te  
al Protectorado, pero s í la de ju s 
tificar el cum plim iento de las  car-: 
gas de la F undación cuando sean! 
requeridos al efecto  por el G obier
no o Autoridad com petente.

3.° Que proceda el P atronato a 
convertir en una in scrip ción  in -  
transferí!)le de la D euda publica, 
expedida a nom bre de la Fundación, 
los títu lo s  al portador que p osea; f

4.° Que de ln reso lu ción  recaí-: 
da en este  expediente se com un i
quen los traslad os que m anda el 
artículo  45 de la In stru cción  del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pá-: 
ra su  conocim iento y efec tos pro-: 
ced entes. D ios guarde a V. I. mu-: 
ch os años. Madrid, 28 de Septiem 
bre de 1927. CALLEJO 
Señor D irector general dé Primera]

N úm . 1.222.
lim o. Sr.: Con el fin de regularizar, 

la provisión de libros que han de ser-* 
vir de textos en los Institutos nacio
nales de segunda eascñxnxa riñen ti as 
continúa la tramitación de los concur
sos para la adopción le  taxi s únicos,

S. M. el Rey~ (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogar para el curso de 
*927-28 la vigencia de la leal Men 
de 1 .• de Septiembre de. 1926, sin otra 
variación que la de referir al mes de 
Octubre próximo los plazos que en 
aquella disposición se establecieron 
para el mes de Septiembre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a. Y. I. muchos aros. Madrid, 
29 de Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.223.

limo. Se..: En vista de una instancia 
elevada a este Ministerio por el Ofi
cial de segundo grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros. Bibliotecarios 
y  Arqueólogos doña Luisa Cuesta Gu
tiérrez, con destino en la Biblioteca 
univeritaria de Santiago, solicitando 
una licencia de tres meses para asun
tos propios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla- 
miento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la interesada la licen
cia que solicita de tres meses impro
rrogables y sin sueldo alguno.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
a ñ o s . Madrid1, 29 de Septiembre 
de 4927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REIALES ORDENES

Wúm. 385.

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4.° del ar
tículo 41 del Real decreto fecha 18 de 
¡Diciembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.)f ha tenido a 
bien disponer que en los Consejos, 
juntas y demás Cuerpos consultivo» 
en que corresponda al titular de este 
Departamento el cargo de Vocal nato, 
&ea sustituido por el excelentísimo 
Sr. D. Luis Benfumea Calderón, Di
rector general de Acción Social y Emi
gración.

De Real orden lo digo a Y. EE. pa
ra su conocimiento y  efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. EE. 
muchos años. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1927.

AUNO®
Señores Directores e Inspectores ge

nerales, Presidentes de organismos 
dependientes de este Ministerio y 
Jefes del mismo.

Núm. 888.'
limo. Sr.: Verificado el escruti

nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 1* del actual pa
ra la elección del Comité parita
rio del Arte textil de Calella, y de
signadas por este Ministerio las 
personas que han de integrar di
cho Comité,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Comité paritario 
del Arte textil de Calella quede 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Francisco líos- 
tench Sánchez; Vicepresidente, don 
Mariano Viada Viada; Vocales pa
tronos efectivos; D. José Romaní 
Reixach, D. Luis Nicoiau Vila, don 
Vicente Bonell Gómez, D. Angel 
Cabutí CIfirabucli, D. Martín Foros; 
Vocales patronos suplentes: don 
José Berra Pascual, D. Luis Abad 
Condom, D. (Ramón CasteO Berra, 
D. Tomás Romaguera Moragas, 
D. Joaquín Guri Jam; Vocales obre
ros efectivos: D. Jaime Estrague 
Catarina, D. Isidro Saiicrú Puigvert, 
D. Pedro Boteras Feliú, D. Juan 
Plademunt Roura, D. José Pera 
Massó; Vocales obreros suplentes: 
D. Salvador Bosch Paytubí, don 
Pablo Tortós Tallada, D. Enrique 
Torres Masriera, D. Jacinto Riera 
Ordeig y D. Juan Tura Sutiís; Se
cretario, D, Jaime Marxuach F ia- 
quer.

Lo que de Real orden digo a Y. I., 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
aos. Madrid, 23 de Septiembre de 
1927.

AUNQS

Señor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS-
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO DEL MES DE JULIO DE 1927.

Relación nominal de los Suhufitíales, 
Brigadas y Sargentos de activo y  
licenciados de todUs las clases, que 
han sido significados para des
tinos que se expresan por haber 
resultado con más méritos entre 
los concursantes. con arreglo al 
Real decreto-ley de 6 d? Septiem
bre de 1925 y Reglamento de 22 de 
Enero de 1926 pora su aplicadón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS.

Provincia de Álava.
J. Peatón de Maeztu a Marquínez;

Cabo José Fernández Cruz, con 4-0-G 
die servicio y 1-6-0 de empleo.

Provincia de Albacete.
2. Cartero de El Robledo; Lab o 

Francisco Jiménez García, con 3-0-0 
de servicio y 0-5-25 de empleo.

Provincia de Alicante.
3. Cartero de Colonia de Santa 

Eulalia; Cabo apto para Sargento, 
Francisco Picó Pérez con 5-11-3 ele 
ser v i cío y 0 - $ - i 5 de e rn oleo.

4. Peatón del extrarradio de A li
cante; Cabo Juan Gal indo Mayorales, 
con 3--9-Í2 de servicio y 2-1-9 de 
empleo.

5. Otro ídem en id.: Sargento li
cenciado José Perea • Sarrias, con
2-11-28 de servicio y 0-3-0 de empleo.

Provincia de Avila.
■ 6. Peatón de Serranillos a Nava- 

losa.; Cabo, apto para Sargento, Lucia
no Sánchez Martín, con 5-11-3 de ser
vicio y 0-6-24 de empleo. •

Provincia de Badajoz,
7. Cartero de El Campillo de L ie- 

nena; soldado, inútil ien campaña, 
Manuel Ortega Navarro, con 2-8-16 
de servicio.

8. Cartero de Cordovilla de Láca- 
ra; soldado, inútil en campaña, Juan 
Rodríguez Moreno, con 1-2-18 de ser
vicio.

9. Idem de Cheles; Cabo, apto para 
Sargento, José Rosado Rebollo, con 
5-10-10 de servicio y 1-6-15 de 
empleo.

10. Idem de Rivera del Fresno; 
Sargento para la reserva. Manuel 
Blanco Maldonado, con 5 -5-7 de ser
vicio y 0-8-6 de empleo.

11. Peatón de Guare ña a Marchita; 
soldado, herido grave en campa ña., 
José Enciso Sánchez, con 5-4-28 de 
servicio.

12. Ieem de * Mirandilla av Merleta; 
Cabo Antonio Mantis Domínguez, con
3-5-1 de servicio y 2-0-4 de empleo,

Provincia de Barcelona.
43. Cartero de La Cabrera; Cabo 

Severo S¡anz Esteban, con 2-10-17 de 
servicio y 0-10-18 d'e empleo.

44. Idem de Santa Eulalia de Pul- 
goriol; Cabo Pedro Ramírez Alvarez, 
con 4-1-Í9 de servicio v 1-9-2 4 »  
empleo.

15. Idem de Santa Eulalia de 
Rusana; soldado Rafael Rubio Peñfc, 
con 4-1-19 de servicio.

16. Peatón de la estación de Guar- 
diola a Saldés; Cabo herido en camw 
paña Francisco García Benedicto, cosí 
5-40-8 do* servicio y 1-7-29 de em
pleo.

17. Idem de SRges a la estación; 
Sargento p¡ara la rósenla Francisco 
Martínez Martínez, con 2-9-18 de ser
vicio y 0-8-26 de empleo.

Provincia de Burgos.
48. Cartero de Moneo; Cabo José 

Fernández Rivera, con 2-5-0 de ser* 
vicio y 1-7-16 de empleo.

19. Tdem.de Brizuela; soldado Pau^ 
lino Bol Pérez, con 5-2-0 de servicio.

20. Idem de Pamípiiega; Barge^vO 
para la reserva Eullquio Diago Ca* 
rranz-a. con 2-6-21 de servicio. (HF 
consta el tiempo de empleo.)

21. Peatón de Medina de Pomar
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í/á Cerca; Cabo Rafael Rodríguez de 
Trapillo Grijuela, con 5-3-25 de ser
vicio y 2-2-23 de empleo.

22. Idem de Barría de Bu red-a a 
Quiníanales; Cabo apio para Sargento 
Antonio Oña Martínez, con 4-6-4 d¡e 
servicio y 1-1-0 de empleo.

S3. Idem de Cornejo a Hormilla- 
yuso; Cabo Antonio González Muñoz, 
con 3-0-21 de servicio y 0-9-11 de 
empleo.
, ídem de Quintana Martín Ga- 

líndez a Cormenzana;. Cabo apto para 
Sargento Francisco Angulo Alonso, 
con 4-1-16 de servicio y 1-9-27 de 
empleo.

Provincia de Cáceres. '
2o. Cartero de Robl.ed.illo Ge la 

"Vera, Cabo Andrés Barrero Vizcaíno, 
con 8-2-23 de servicio y 3-0-21 de 
empleo.

.  ̂ 26. Idem de Va:verde Gel Fresno, 
Cabo  ̂Juan Santander Santos, con 4-
0-0 de servicio y 2-0-9 de empleo.

Provincia de Cádiz.
27. Mozo Ge carga de Correos, Sar

gento para ia reserva Braulio Pastor 
Hernández, con 3-1-7 de servicio , y
1-22-22 do empleo.

28. Peatón de Algeciras a El Ace
buchal, Cabo Francisco Bastida Agui
lera, con 4-0-28 de servicio y 1-1-22 
de empleo.

29. ídem de Algeceras a la carre
tera de Tarifa y Villavieja, Cabo Mar
tín Dúfz Rodríguez, con 2-11-22 de 
servicio y 2-4-26 de empleo.

39; Idem de Jerez de la Frontera o 
Las Palmas, Cabo Salvador Sancho 
Juncosa, con 3-6-0 de servicio y 2-
2-24 de empleo.

Provincia de Canarias.
3L Mozo de carga de Correos en 

Las Pamas. Cabo Salvador Sancho Jun
cosa, con 3-6-0 de servicio y 2-2-24 

. Ge. empleo

Provincia de Cüiclad Real.
32. Cartero de Alameda de Cerve- 

ra, Sargento para la reserva Francis
c o  Gregorio Gallego Aibar, con 3-0-22 
de servicio y 2-0-12 de empleo.

 ̂ 33. Peatón Ge Alamillo a la esta
ción de Chillón, soldado .Secundino Pe
rnea Domínguez, con 5-11-27 de ser
vicio.

34. Idem de Mestanza a Solana del 
Pino,, Cabo en activo Miguel Sánchez 
Migallón .Carrión, con 5-8-10 de servi
cio y 2-7-0 de empleo.

35. Idem de Navas de Estena a Re
tuerta, músico de tercera Antonió Tó
bamela Marios, con 3-6-18 de servicio 
y 2-0-0 de empleo.
ó 36. Idem de Arroba a Alcoba, Cabo 
¡Juan Soriano Ruiz, con 5-11-12 de 
servicio y 1-10-14 d¡e empleo.

Provincia de Córdoba.
87. Cartero de la estación de Al- 

'éotea, Cabo Juan Pérez Obrero, con 
4-9-9 de servicio y 2-4-29 de empleo.

88. Idem de la estación de Campo 
Real, herrador de segunda licenciado 
Fructuoso del Val Escurra, con 2-10-6 
de servicio y 1-7-5 de empleo.

89. Peatón de Vil tan-nova del Du- 
\ íjue a Fuente Sancha, Sargento para la

Reserva Bernardino Cabello Suárez, con

2-10-27 de servicio y 2-4-0 de em
pleo.

Provincia de Coruña.
40. Cartero de Agua san tas, mari

nero Luis .Vilanova Soto, con 3-G-O de 
servicio.

41. Idem de Guisamo, soldado Fé
lix Garro Gómez, con 4-10-24 de ser
vicio.

42. Idem de Senra (Ayuntamiento 
de Oroso), Cabo Ventura Nouche Pena, 
con 2-2-0 de servicio y 1-1-0 d¡e em
pleo.

43. Idem de Traba de Bergantiños, 
solaado Faustino Gami’cer Fernández, 
con 2-11-18 de servicio.

44. Idem de La Cochera, marinero 
Manuel Lorenzo Cereijo con 3-11-19 
Ge servicio.*

45 y 46. Desiertos.
Provincia de Cuenca.

> 47. Cartero de Arcas, soldado Fian- 
cisco Remo Rodríguez, con 2-10-6 de 
servició.

48. Idem de VinGel, soldado Jesús 
Hortelano Madrigal, con 4-11-4 de ser
vicio.

49 y 50. Anulados por supresión 
del servició.

Provincia de Gerona.
51. Mozo, de carga de Correos en 

Port-Bou, Sargento licenciado José To
rres Tur, con 4-0-0 de servicio y 1-1-0 
de empleo.

Idem Sargento para la reserva Juan 
López Rojas, con 3—9—11 de servició y
1-3-15 de empleo.

52. Cartero de Alt, soldado Aniceto 
Hurtas Rubifms, con 4-10-16 de ser
vicio.

53. Idem de Caldas de Malavella, 
Sargento licenciado Pedro IMartínez 
Francés, con 9-0-19 de siervicio y
4-3-0 de empleo.

54. Idem de Granollers de Roea-
eorba, Cabo Simón BeJso Roca, con
2-8-1 de servicio y 1-10-15 de empleo.

55. Idem de Las .Sierras, Cabo Joa
quín Sancho Durán, con 1-11-25 de 
servicio y 0-2-20 de empleo.

56. • Idem de San Clemente Ge Sa-
Sebas, Cabo Salvio Camps Vert, con
3-0-0 Ge servicio y 2-6-9 de empleo.

57.̂  Idem Ge Vila.macolum, soldado 
Emilio Calleja Ramírez, con 4- 0-3  de 
servicio. »

58. Idem de Espolió, Cabo Rufino 
Pérez Lara, con 4-7-24 de servició y
1-0-0 Ge empleo.

Provincia de Granada.
59. Cartero de Gadiar, Cabo Diego 

Puya Castañeda con 2-10-11 de servL 
ció y 1-6-6 de emipleo. ,

60. Peatón dee Alhama a Jáyena, 
Cabo Pedro Escobedo Castillo, con 
3-3-18 de servicio y 1-1-24 de empleo.

Provincia de Guadalajara.
61. Peatón de Cogolludo a San An

drés del Congosto, Cabo Cipriano Pe- 
rona Ferrer, con 3-0-18 de servicio 
y 1-8-23 de empleo.

Provincia de Huesca.
62. Cartero de Peraltilla, soldado 

Francisco Torralba González, con
3-3-13 de servicio.

63. Desierto.
04. Peatón de Barcabo a Santa Ma

ría de la Nuez, Cabo Teodoro Adalila 
García, cón 6-2-21 de servicio y
1-10-21 de empleo.

65. Peatón de Olipán a Javierre 
del Obispo; Cabo Cosme Azón Buizán, 
con 3-5-3 de servicio y 0-4-0 de em
pleo.

Provincia, de Jaén.
66. Cartero de Camporredondo;. 

Cabo Conrado Sánchez Risquer, con
4-9-22 de servicio y 1-9-8 de empleo*

67. Idem de la esiaoión de Villa-: 
gordo; Cabo José Murcia Castro, con
2-10-6 de servicio y 0-6-18 de empleo.;

68. Idem de Santo Tomé; Sargen
to licenciado Francisco González Mo
rillas, con 4-9-0 de servicio y 1-10-29 
de empleo.

69- Idem de la estación de Vilches;¡ 
Sargento licenciado Froilán Torres' 
Martínez, con 2-11-20 de servicio y
0-2-5 de empleo.

70. Idem: de Vi 11 arrodrigo; Cabo, 
Clemente Lozano Arribas, corj 2-11-24' 
dé servicio y 1-6-0 de empleo.

71. Peatón de Bujaraiza a Hornos; 
Sargento licenciado Ensebio Martínez 
Pardo, con 5-0-22 de servicio y 0 -5-16; 
de empleo.

Provincia de León. f.
72. Cartero de Destriana; Cabo Ro> 

galio Vivas Pastor, con 2-3-7 fie ser-* 
vicio y 0-10-20 de empleo.

73. Idem Ge Campon ara ya; Cabo' 
Ramón Arias López, con 4-0-2 de s-er-s 
vicio y 1-9-20 de empleo.

74. Idem de Huelde; Sargento pa- 
ra la reserva Ponciano Eseanciano Ro^ 
dríguez, con 5-7-15 de servicio y
1-10-24 de empleo.

75. Peatón de Bembibre a San Es-: 
teban del Toral; soldado herido en 
campaña Valentín Freire García, con'
5-11-14 de servicio. ; 

76- Idem de la estación de Torreé
a Saniibañez del Monte; soldado Ve-; 
nancio Suárez Castro, con 3-0-0 de’ 
servicio.

77. Idem de Prado a La Llana dé 
la Guzpefía; soldado José Junquera 
Gutiérrez, con 3-11-28 de servicio.

Provincia de Lérida.
78i Cartedo ide La Toirra; ICabCf 

Juan Rosillo Pérez, con 4-7-23 d»e ser-* 
vicio y 1-6-1Ó de empleo.

7 9 / Idem de Bobera; soldado José 
Laguna Laguna, con 3-9-21 de servia 
ció.

80. Idem de Horadada; soldado Jo^ 
sé Quintana Hidalgo, con 2-9-0 de ser
vicio . i.

81. Desierto.
. 82. Peatón de San Juan de FumaD 
a Civis; soldado Antonio Labrador Ro-: 
dríguez, con 2-ÍQ-5 de servicio.

83- ídem de Seo de Urgel a . Sari 
Juan Fumat; soldado Leoncio Martí-? 
nez Gordo, con 2-4-12 de servicio.

84. Idem de Ars a San Juan de Fu-*, 
mat, Cabo Basilio Prieto Vicente, coií
3-0-21 de servicio y 0-11-29 de em
pleo.

Provincia de Logroño. í
85. Cartero de Lagiinilla; soldado; 

Juan Correa Espinosa con 4-£-8 dé 
servicio.

86. Desierto.
87. Peatón del extrarradio de Lo- 

i groño; Suboficial licenciado D. Julián
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Palacio Mediano, con 4-2-4 de serv i
ció y" 0-5-4 de empleo-

Provincia de Lugo.
86. Cartero de Gallegos (Sabiñao); 

soldado Licerio Acedo García, con 4-9-9 de servicio.89. Idem  de Mesón de Veiga; Ca
bo E loy Manuel D octor Caballero, con 
4-1-14 de servicio y 1-0-25 de em 
pleo-90). Idem  de M osteiro .(¡Ribas de 
Miño); Cabo Manuel Lam a López, con 
4-3-13 de servicio y 0-6-15 de em 
pleo. :91. D esierto.

92. Peatón de Quiiroga a. Santa E u 
femia;. Cabo Luis M artínez Contreras, 
con 9-2-26 dé servicio y 8-0-0 de em 
pleo. Provincia . de Madrid.

93. Mozo de carga de correos en 
M adrid (Correo C entral); Cabo apto 
p a ra  Sargento  Pedro Cecilio Matos Expósito, con 5-9-16 de servicio y
3-0-0 de empleo-Idem , Cabo apto p a ra  Sargento Vic
toriano  Soto Calle, con 4-7-11 de se r
vicio y 1-0-0 de empleo.

94. Cartero de M ajadahonda; Cabo M anuel F ra ile  Morgado, con 5-4-2 de 
servicio y 1-5-25 de empleo.95. Idem del Sanatorio  de T abla
da; Cabo apto p a ra  Sargento A braham  Jim eno M artín, con 5-11-7 de servicio 
y 1-7-22 de empleo-96. Idem  de T o rre jón  deJV elasco; 
Cabo Doroteo M artín  D ueñas, con
2-8-0 de servicio y 2-3-7 de em pleo.

97. Idem  de V illalv illa; Cabo F é lix  Sánchez Ollero, con 4-10-18 de se r
vicio y 1-10-14 de empleo.93- Peatón de Cercedilla a la e s ta 
ción; Cabo Ladislao A paricio Ortega, 
con 2-0-23 de servicio y 1-5-27 de 
empleo.99. Peatón del ex trarrad io  de Madrid ; soldado inú til en cam paña An
tonio Ram írez Almazán, con 1-6-10 
tle servicio.Idemi, Sargento licenciado Cecilio 
Alvarez Pérez, con 4-8-20 de servicio 
y 0-3-29 de empleo.

Provincia de Murcia,
100. Mozo de carga de Correos en 

M urcia; Cabo Andrés Mateo Cuadrado, con 4-8-14 de servicio y  2-4-10 de 
empleo. 1 i101.— Otro ídem  de id. en Cartage
n a; Sargento p a ra  la rese rv a  Antonio G arcía Gómez, con 11-11-2 de serv i
cio y 3-4-15 de empleo.102. C artero  de T ia ta ; Sargento licenciado Ju liá n  E steban  Ortiz, con
1-5-7 de servicio y 0-4-19 de em 
pleo. Provincia de Navarra.

rl03. C artero de B elascoain; solda
do Toribio T orre jón  Salas, con 2-11-3 
de servicio.104. Idem  die Seigos; soldado An
tonio Valdeoan tos Brieva, con 4-11-11 de servicio.

105. P eatón  die Idociri a  Besolla; 
¡soldado Mateo Santos.-Rodelli.no, con
2-9-3 de servicio.106. Idem  de Sansol a A guilar; 
Cabo M atías Cenzano G alar, con 2-0-2 
dte servicio  y 1-9-4 de empleo.

Provincia de Orense.
107. C artero de Aguis (Blancos);

Cabo Tom ás Ortiz García, con 2-8-29 
de servicio y 0-8-20 de empleo.

108. Idem  de Ríos; Cabo E nsebio Pacheco Jim énez, con 2-8-5 de servicio y 1-5-14 de empleo.109. Idem  de Beresm o; Cabo Al
fredo Pérez Mjouniño, con 2--2-0 die servicio y 0-1-0  de empleo.

110. Idem de Celeiros (Carballei- 
ra ) ;  Sargento jicenciado Manuel Gómez N., con 8-6-21 de servicio y 1-8-21 de empleo.

111. Idem de Mans de Salas; soldado Isidro  Vázquez Vázquez, con 4-2-0 de servicio.
112. Idem d e 'V a lla r in o  de Couso; 

soldado José Soler Rodríguez, coii
4-2-2'3 de servicio.

113. Peatón de Manzaneda a Sou- 
tipodre; soldado U ldario Núñcz Vega, 
con 1-7-22 de servicio.

114. Id'em de Carballino a San Am aro; soldado Silvino Sánchez Mem- 
brilla, con 4-10-6 de servicio.

Provincia de Oviedo.
115. Mozo de carga de Correos en Oviedo; Cabo apto p ara  Sargento Francisco  López Gorgojo, con 4-10-14 

de servicio y 0-7-0 do empleo.116. Cartero de Oceño; soldado 
Salvador B erenguer Pérez, con 4-4-9 de servicio.

117. D esierto.
118. Cartero de P uerto  de Gijón; 

Cabo Miguel G utiérrez Jim énez, con 8-6-22 de servicio y 1-0-14 de empleo.
119. Idem  de Santa Coloma; Cabo 

Joaquín  V icente García, con 3-2-1 de servicio y 0-7-15 de empleo
120; ídem  de Sena (Ayuntam iento Ib ías); soldado Donato de los Re- 

yjes Fernández, con 2-11-0 de servicio.
121 a 124. Desiertos.
Ii25. C artero  de Santa ¡María deR iveras; soldado Juan  Sarrión  Gómez, con 3-5-21 dé servicio.126. D esierto.

 ̂ 127. Peatón de D ava a la esta
ción; soldado Paulino  P rieto  Cuadrado, con 2-7-24 de servicio.

128. Idem  de Pola de Aliando a
Bendón; Sargento licenciado Nicolás M iranda Palacios, con 3-11-22 dé se rvicio y 0-2-28 de empleo.

129 y 130. Desiertos.
131. Peatón de Santa Coloma a

M ontefurado; soldado Antonio Ro
dríguez Rodríguez, con 3-0 0 de se rvicio.

132. D esierto .
Provincia de Patencia.

133. P eatón  de Q uintana déi 
P uen te  a Cobos de Cerrato; anulado p o r supresión  del servicio.

Provincia de Pontevedra.
43Í. Cartero; de G argam ala; soldado F austino  Vicente Padró, con

3-7-8 de servicio.135. Idem de Iiosencle (Silícda); 
soldado José Cañadas Se i jo, con 4-1-15 
de servicio.136. Idem de Seijo (Santa M aría 
de D arbó); Cabo herido en cam paña 
A lejandro González Jes lo so, con
3-11-15 de servicio y 1-4-27 de em - pleo.

137. D esierta .138. Peatón de P uen teáréas a

Fozara; Sargento licenciado José Lomos Domínguez, con 2-8-28 de serv i
cio y 0-11-23 de empleo.

139. Idem die S a lva tie rra  del. Mi
ño a la estación; Cabo José Morales 
Hidalgo, con 5-8-14 de servicio y 
1-11-7 de empleo

140 y 141; Desierto,
Provincia de Salamanca,.

142. D esierto.
143. Cartero de 2Vlamedi.Ua; Cabo V alentín  Hernández García, con 

1-8-22 de servicio y 0-7-3 de empleo.
144^ Pealón d‘e B éjar a. Colonia del Castañar; soldado Ferm ín  García Sánchez, con 2-11-7 de servicio.145. Desierto.
146. Peatón de Martín de Yeltes a 

Sepülveda; soldado Leandro Sánchez Bravo, con 3-0-0 de servicio-
Provincia de Santander.

147. Cartero de lle ras ; Cubo E u 
genio Pérez Robles, eoif 3-9-11 de servicio y 0-10-25 de empleo.

148. Idem de La Riba; soldado 
Francisco Godo y Pérez, con I $-28 de servicio.

149. D esierto.
Provincia de Scgovi&

150. Mozo de carga de Ca-freos en 
Segovia; Sargento para  la re fw v a  Do- 
naciano Rodríguez García, caMí 4-5-24 de servicio y 0-8-22 de em pLo.

151. Peatón de El E sp in lr” a Navas de San Antonio; soldada Leoncio 
Morcillo Redondo, con 4-0-21 de servicio.

152. Idem de Sanchonuít) a Remondo; soldado Jerónim o Jal Al
varez, con 4-0-0 de servicio.

Provincia de Sevülcu
153. Mozo de carga de Cf .reos en 

Sevilla; Cabo apto p ara  Sargento 
Francisco Gómez Ujidos, con 9-0-14 
de servicio y 0-9-20 de empleo.

Idem ; Sargento p a ra  la reserva José B ernal Fernández, con 3-8-2 de servicio y 2-0-0 de empleo.
Idem ; Sargento p ara  la .reserva Isa- helo M artínez Bachiller, con 3-7-6 de 

servicio y 0-11-25 de empleo.Idem ; Cabo Ju lián  Gallardo Pérez, 
con 5-11-18 de servicio y  2-6-0 do 
empleo. Provincia de Soria.

154. Cartero de Penalba. de San E s
teban; Sargento p a ra  la reserva  José P ina  Esteban, con 3-0-0 de servicio 
y 0-5-7 de empleo-155. Idem de P edrajas; soldado 
Miguel Escalada Pérez, con 2-1-18 
servicio.

156. Idem  -de Q uintana-R edonda; 
Cabo Sebastián Hernández Hernández, 
con 3-2-21 de servicio y 2-1-25 de 
empleo.157* Peatón de B erlanga de D uero 
a C altojar; soldado Cecilio Antón Ro
jo, con 2-10-28 de servicio.

158. Idem de Góm ara a Zam ajón; 
soldado Eugenio Orio Pérez, cotí 7-3-9 
de servicio.

Provincia de Tarragona .
159. Cartero de Solivella; músico 

de tercera  Francisco Leandro Gómez, 
con 3-0-0 de servicio y 2-2-0 de em-< 
pleo.

160. Peatón del ex trarrad io  de Ta-*
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pragona; Cabo Alberto Martí Cid, con 
£-6-29 de servicio y 2-0-4 de empleo.

Provincia de Teruel.
161* Cartero de Va lde junquera;

soldado herido en campaña Fortunato 
Miranzo Lozano, con 4-8-8 de servi
cio.

162. Idem de Cuevas de Almudén; 
soldado Renón Calvo Fee-ed, con 4-5-8 
de servicio.

163. Peatón de Linares a Valdeli- 
nares; soldado José Pérez P o rreo , con
3-10-13 de servicio.

164. Desierto.
165. Peatón de Caste! lote a Cuevas 

de Cañart; soldado Bernardino Sali
nas Moreno, con 5-11-1 de servicio.

Provincia de Valencia-
166. Mozo de carga de Correos en 

Valencia; Cabo R-utiiio 'Marroquí Gon
zález, con 3-0-0 de servicio y 2-2-24 
de empleo.

167. Cartero cV° Vi llama robante; 
soldado Gerardo Pastor Sauz, con 
2-3-11 de servicia.

168* Desierto.
169. Cartero de Gabarda; Cabo 

Joaquín Guerola Leonart, con 1-11-7 
d© servicio y 0-6-10 de empleo.

170. Idem de Jaraque; Cabo Juan 
Bnigues Ortola, con 2-2-16 de servi
cio y 1-2-23 de empleo.

171. Idem de Masalabés; Cabo Vi- ' 
cente Calabuig Tortosa, con 4-1-1 de 
servicio y 2-3-3 de empleo.

172- Peatón de Puebla del Dne a 
B eniaijar; soldado Pedro Noguera 
Arguelles, con 3-6-8 de servicio.

173. Anulado por supresión del 
Servicio.

174. Idem id.
Provincia de Valladolid.

175. Cartero de Castromembibre; 
Síab© Maximiliano Sáiz Mansilla, con 
1-10-8 de servicio y 1-6-24 de empleo.

Provincia de Vizcaya.
176. Cartero de Miravalles; Sar

gento para la reserva Desiderio Mo
rillo Ramos, con 4-3-19 de servicio y
1-0-0 de empleo.

Provincia de Zamora.
177. Desierto
178. Cartero d¡e Fresno de la Ri

vera; soldado Honorio García Perez, 
m® 5-2-17 de servicio.

179. Peatón d¡e Palacios de S ana- 
feria a  Carbaj aliños; Cabo An ionio 
Rodríguez «* >» 3-3-8 de servicio,
y 2-4-26 de empleo.

Provincia de Zaragoza.
180. Cartero die San Mateo de Gá- 

Úúgos; Cabo Indalecio Pardo, Díaz con 
ID8-15 de servicio y 1-3-23 de em
pleo.

181. Idem de Sierra de Luna; sol
dad© .Fernando García Sesmero, con
4-4-17 de servicio,

182. Idem be Al&yarín; Sargento 
licenciado Rafael Riv&s Benito, con
2-11-25 de- servicio y 1-2-10 de em
pleo.
• 183. Idem de la estación be Un- 

tebo; Cabo José Pardos Magín, ton
5-6-24 de servido y 0-6-0 desempleo, i

184. Peatón de Gal ataviad a la es- i
tación; Cabo Floren.do Mellado Ibar, i 
con 3-11-27 de servicio y 1-11-0 de j 
vmpíeo. ;

Protectorado de España en Marruecos.
185. Peatón del extrarradio b/3 

Molilla; Sargento licenciado F rancis
co Vaca Morillas, con 4-10-15 dú 
servicio y 1-5-9 d¡e empleo.

SECCION DE TELEGRAFOS
186. Repartidor de tercera clase; 

soldado inútil e:n campaña Manuel 
García Torres, con 1-1-iü be servicio.

ídem; soldado inútil en campaña re 
tirado con liaber pasivo Juan Castro 
Dueñas, con 2-3-20 de servicio.
. Idem; soldado inútil en campaña 
retirado con haber pasivo Alejandro 
Aragón Gil, con 0-11-21 de servicio.

Idem; Sargento retirado con haber 
pasivo Atañas i o Gutiérrez Juárez, 
con 26-7-0 de servicio y 7-10-15 he 
empleo.

Idem; Sargento licenciado Angel 
García Bolados, con 9-11-10 de servi
cio y 3-8-0 de empleo.

ídem; -Sargento licencian o Pedro 
Sánchez Biázquez, con 6-0-12 ée  servi
cio y i -0-0 he empleo.

iLorn; Sargento licenciado Dámaso 
Rubio Gómez, con 4-9-28 de servi
cio y 0-7-24 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Antonio 
Toledo García, con 4 -i -3 de servicio 
y 0-7-24 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Cristmo 
Orliz Hernández, con 4-8-6 de servicio 
y 0-4-20 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva 
Evaristo González Gómez, con 5-5-17 
de servicio y 2-3-17 de empico.

Idem; Sargento para la reserva T i
moteo Roncal Galipienzo, . con 5-8-2 
de servicio y 2-3-0 de empleo.

Idem; Sargento para  la reserva Ra
món Fernández Aivarez, con 4-9-10 
do servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem; Sargento para ia re&erva
Constantino M artín Pégez, con 4-5-29 
de servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem; Sargento para ra reserva
Casimir© González Fernández, con 
4-10-22 de servicio y  1-4-22 de em 
pleo.

Idem; Sargento para  la reserva
Mariano Las lleras Amo, con 4-1U-2Í 
de servicio y 0-10-6 de empleo.

Idem; Sá>genlo para la reserva
Leandro López Bayona, con 4-9-28 de 
servicio y ü-o-0 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva
Eladio Rodríguez Rastrojo, con 4-0-3 
de servicio y 0-5-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento Vi
cente Gisbert Uxan, con 6 0'23 de 
servicio y 5-3-1 de empleo.

idiem; cabo apto para  Sargento 
Paulino González de xa Presa, con
4-1-8 de servicio v 3-4-7 de empleo.

Idiem; «cabo apto para Sargento
Gabriel Rebasa Masan el, con 7-3-15 
■de servicio y 8-4-6 de empleo.

Idlem; cabo apto .para Sargento.
Manuel Ruiz Rodríguez, con 4-7-2 de 
servicio y 2-5-6 de empleo..

ídlem-; cabo apto para  Sargento
veri ano Serrano Pérez, con 7-5-22 

de servicio y 2-5-0 de empleo
Idlem.; cabo apto para .sargento

Amadeo Alamo Miguel, con 5-6-0 de
servicio y i -9-24 de empleo.

Idiem; cabo apio para Sargento
Enrique González Díaz, con 4-11-16 
he servicio y 1 -9-16 de empleo.

Idiem-; cabo apto para Sargento

José García Santiago, con 4-10-28 de 
servicio y 1-9-0 de empleo.

Idlem: cabo apto para Sargento
Francisco Muñoz Ruiz, con  4-2-28 de 
servicio y 1-8-15 de empleo.

Idiem; trabo apto para Sargento
José María M artín Segador, con
5-11-19 de servicio y 1-7-10 de em
pleo.

Idem; cabo apto para  Sargento
Carmelo Pinedo Muñoz, con 4-3-24 
de servicio y 1-2-4 de empleo.

Idiem.; rabo ¡apto para Sargento
Pascua^ Martínez Mnlheu, con 4-10-15 
de servicio y 1-0-8 de empleo

Idem-; cabo «apto para Sargento
Faustino Chávez Bravo, con 5-1-10 
de servicio y 0-6-0 de empleo.

ídem; Cabo apio para Sargento, he
rido en campaña, Manuel Marín Ra
mírez, con 5-2-22 de servicio y 0-4-19 
de empleo.

 ̂Idem; Sargento licenciado Luis Gar
cía Luz, con 2-9-9 de servicio y 1-7-0 
de empleo.

Idem; Sargento licenciado Pedro del 
Caz Gómez, con 3-0-4 de servicio y
1-0-20 de empleo.

Idean; Sargento licenciado Félix Ga
briel Orgaz, con 3-0-4 de servicio y 
0-11-25 de empleo.

Idem; Sargento licenciado José Ma
ría  Silgado Márquez, con 2-5-19 de 
servicio y 0-10-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Juan Do
mínguez Pérez, con 1-9-7 de servicio 
y 0-7-11 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Ferm ín 
Gómez Sánchez, con 3-10-8 de servicio 
y 0-3-5 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Angel Val 
Bescón con 2-10-1 i de servicio y 
0-2-4 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Faustino 
Bravo de Llanos, con 2-11-23 de ser
vicio y 0-2-0 de empleo.

Ideem; Sargento licenciado Pasróai 
Romero Carrillo, con 3-4-20 de serví-: 
ció y 0-1-6 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva V i
dal Bandees Yloiz, con 3-0-0 de seiv 
vicio y 2-6-17 de empleo.

Idem; Sargento para- la reserva Vic
toriano Miguel Cartas, con 3-0-0 de 
servicio y 2-4-2 de empleo.

Idem ; Sargento para la reserva An
tonio Santos A-rellano-, con 3-11-13 de 
servicio y 2-4-0 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva Da
mián Pedrajas Carbenell, con 3-0-28 
de servició y  2-1-11 de empleo.

Ide; Sargento para la reserva José 
Luis Romero Muñoz, con 2-11-24 de 
servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem; Sargento para la  -reserva Ca
yetano Alonso Aranda, con 3-4-3 de 
servicio y 1-9-15 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva 
Amano Muro Benito, con 3-9-IT de 
servicio y .1-2-5 de empleo.

Idem; sargento para la reserva An
tonio Velázioruez Sánchez, con 1-6-0 de 
servicio y 0-11-0 de empleo.

Idem; Sarnento r a r a  la reserva An
tonio González Pérez, con 3-9-18 de 
servicio y 0-9-5 de empleo.

Idem ; Sargento para la reserva Juan 
Rodríguez Moniañer, con 2-11-16 de' 
s erv i c 1 o y 0-2-15 d e empl e o . -

Idem; Cabo de .activo Agustín Igie-q 
s i as Paseas io, con 6-1-7 de servicio y
2-6-0 de empleo.
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Idem; Músico de tercera Salvador 
¡Richart Blanes, con 11-1-1 de servicio 
y 6-5-27 de empleo.

Idem;.Cabo Sebastián Gil d-e la Cruz, 
toan 6-2-26 de servicio y 5-5-0 de em
pleo. .

Idem; Cabo Pedro Lechuga Moya, 
icón 14-1-13 de servicio y 4-10-0 de 
empleo.

Idem; Músico de tercera Victorino 
Antón de Düos con 7-7-24 de servicio
y 4-8-6 de ¡empleo.

Idem; Cabo Jesús Díaz Aranega, con 
4-0-3 de servicio y 3-5-12 de empleo.

Idem; Cabo Ricardo Barat Rüves, 
toen 6-3-14 de servicio y 3-5-0 de em- 
pico.

Idem; Cabo José Tluiz Mellado, con 
4-0-3 de servicio y 3-2-29 de empleo.

Idem; Cabo Miguel Sánchez Rodrí- 
guez, con 4-5-22 de servicio y 3-2-12 
de ¡empico.

Idem; Cabo Carlos Sanz Miguel Fritz, 
con 4-0-0 de servicio y 3-2-5 de em
pleo.

Idem; Cabo Manuel González Fuen
tes, con 3-8-14 de servicio y 2-11-4 
de empleo.

Idem-; Cabo Juan García de Diego, 
con 3-5-28 de servicio y 2-10-3 de em
pleo.

Idem; Cabo Joaquín Sema Martínez, 
con 3-0-21 de servicio y 2-9-11 de 
empleo.

Idem; Cabo Sebastián Vázquez Gar
cía con 2-11-10 de servicio y 2-9-10 
de empleo.

Idem; Cabo José María Martínez Iz
quierdo, con 4-0-0 de servicio y 2-9-0 
de empleo.

Idem; Músico de tercera José Gutié
rrez Fuentes con 4-7-29 de servicio y 
8-8-20 de empleo.

Idem; Cabo Jacinto Potenciarlo Ro- 
feledan-o, con 4-4-5 de servicio y 2-8-15 
de empleo.

Idem; Cabo Juan José García Re ta
blero, con 9-0-18 de servicio y 2-8-0 
de empleo.

Idem; Cabo Pedro Preto Moya, con 
3-1-7 de servicio y 2-7-19 de empico.

Idem; Cabo Aurelio Santamaría 
gustillo, con 3-0-0 de servicio y 2-7- 
Í3 de empleo.

Idem; Cabo Julián Perucha Moreno, 
toen 3-6-4 de servicio y 2-7-11 de em
pleo.

Idem; Cabo José Martín Segovia, 
fcon 2-11-25 de servicio y 2-7-10 de 
empleo.

Idem: Cabo Antonio Navarro Gar
ufa, con 3-6-12 de servicio y 2-7-0 de 
'empleo.

Idem; Cabo Angel Gómez García, 
fcon 2-11-21 de servicio y 2-6-25 de 
bmpTeo.

Idem; Cabo Manuel Suárez Rodrí- 
uez, con 16-9-13 de servicio y 2-6-20 
e empleo.
Idem: Cabo Manuel Castaño Mateos; 

con 4-9-17 de servicio y 2-6-19 de 
empleo.

Idem; Cabo Antonio González San 
tos, con 7-8-10 de servicio y 2-6-16 
de empleo.

Idem; Cabo Juan Pardo Martín, con
2-11 -25 de servicio y 2-6-11 de em
pleo.

Idem; Cabo Virtorio Pascual An
drea, con 5-4-7 de servicio y 2-6-0 
de empleo.

Idem; Cabo Fernando Fernández 
Urraca, con 3-6-0 de servicio y 2-6-0 
de empleo.

Idem; Cabo Sebastián Berna! Abar
ca, con 3-0-0 de servicio y 2-5-7 de 
empleo.

Idem,; Cabo José Cantero García, 
con 5-5-17 de servicio y 2-5-0 de em
pleo.

Idem; Cabo Mateo Rosado -Guillén, 
con 3-0-0 de servicio y 2-5-0 de em
pleo.

Idem; Cabo José Fernández fínido
lor o, con 3-6-0 de servicio y 2-5-0 de 
empleo.

Idem; Cabo José Licerán Mora, con 
6-0-18 de servicio y 2-4-25 de em
pleo.

Idem; Cabo Leandro Morales Mar- 
tínez, con 3-8-20 de servicie y 2-4-25 
de empleo.

Idem; Cabo Lorenzo Hernández Gon
zález, con 5-8-29 de servicio y 2-4-23 
de empleó.

Idem; Cabo Angel Martín Blas, con
2-11-24 de servicio y 2-4-0 de em
pleo.

Idem; Cabo Matías Lara Maeltas, 
con 3-0-5 de servicio y 2-3-26 de em
pleo.

Idem; Cabo Trinidad Cabrera Jo- 
dar, con 2-9-23 de servicio y 2-3-26 
de empleo.

Idem; Cabo Cecilio Hernández Sán
chez, con 3-0-0 de servicio y 2-3-25 
de empleo. '

Idem; Cabo Santiago Gómez Muela, 
con 2-10-0 de servicio y 2-3-2 4%e 
empleo.

Idem; Cabo Juan Sierra Chicharro, 
con 5-0-24 de servicio y 2-3-22 de 
empleo.

Idem; Cabo Francisco Martínez Mon
ta Ibán, con 4-4-2 de servicio y 2-3-21 
de empleo.

Idem; Cabo Joaquín Baceta Mon- 
7ón, con 2-5-15 de servicio y 2-3-15 
de empleo.

Idem; Cabo Eugenio Martínez Pala- 
molos, con 3-9-6 de servicio y 2-3-13 
die empleo.

Idem; Cabo Isaías Cabero Nieto, con
3-11-19 de servicio y 2-3-10 de em
pleo.

Idem; Cabo Gumersindo García 
Sánchez, con 3-6-15 de servicio y 
2-3-10 de empleo.

Idem; Cabo Leandro González Ber- 
gaz, con 4-9-28 de servicio y 2-3-0 de 
empleo.

187. Cartero Ordenanza en Calza
da de Ompesa fToledo); Suboficial de 
complemento licenciado D. Manuel 
Bermúdez Solo, con 2-2-18 de servi
cio y 1-1-8 de empleo.

188. Cartero Ordenanza en Esco- 
riaza (San Sebastián) ; Sargento licen
ciado Marcial Tejedor ifWría, con 
con 5-0-9 de servicio y 1-0-0 de em
pleo.
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

189* Deginlector mecánico de la 
Enfermería Victoria Eugenia (Madrid), 
soldado Francisco Trigo Domínguez, 
con 0-9-0 de servicio.

190. Patrón de lancha en el Sana
torio marítimo de La Pedn^-a (San
tander): Cabo de Artillería de la Ar
mada Bartolomé Acosta Jnrquera, con 
8-2-0 de servicio y 6-8-3 de empleo.

191. Marinero; soldado Angel GaJ" 
cía Núñez, con 4-4-22 de servicio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
CUERPO DO INGENIEROS

192. Auxiliar de Oficinas de los 
Cuerpos subalternos de Ingenieros; 
Sargento de activo Donato Cerdá Fer
nández, con 16-9-22 de servicio $ 
8-6-0 de empleo.

Idem; Sargento de activo José Duar- 
te Ánsorena. con 14-6-6 de servicio 5 
8-1-0 do empleo.

Suplente de ídem id. id.; Sargentc 
de activo Juan Griega Fernández, cor 
14-6-2 de servicio y 4-8-13 de em
pleo.

Idem; Sargento licenciado Josd 
Buendía Osuna, con 14-2-7 de servi
cio y 12-1-29 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Gregorio 
Fernández López, con 14-3-18 de ser
vicio y 4-9-6 de empleo.

Idem; Suboficial licenciado D. Juan 
José Sáéz de la Peña, con 11-1-29 de 
servicio y 1-1-29 de empleo.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR
193. Celador de Edificios -militares 

en Archena (Murcia); Cabo Manuel Al- 
da Vicente, con 2-11-26 de servicio y 
2-2-26 de empleo.

194. Celador de Edificios militares 
,1 en Madrid; Sargento licenciado Andrés

González Jerez, con 9-7-21 de servicio 
y 5-1-26 de empleo.

MINISTERIO DE MARINA
SECCIÓN PERSONAL

195. Auxiliar de Almacenes de se
gunda del Arsenal de El Ferrol (Co
rana) ; Sargento para la reserva (sir
vió anteriormente en Marina) Jesús 
Domingo Garba! le ir a, con 7-2-0 de ser
vicio y 1-9-0 de empleo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE BNSEÑANZLA 
SUPERIOR

196. Escribiente de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz; Sar
gento licenciado Isidro Sánchez Gui- 
jo, con 4-2-21 do servicio y 0-0-17 
de empleo.

197. Palafrenero de la Escuela de 
Veterinaria de Madrid; Sargento para 
la reserva Benigno Calero Martín, con
4-7-27 de servicio y 1-10-15 de em
pleo.

198. Escribiente de la Secretaría 
de la Real Academia - de Medicina y 
Cirugía de Sevilla; Sargenlo licencia-
do Rosendo Bortct López, con 7-W  
de servicio y 3-11-12 do empleo.

MINISTERIO DE FOMENTO
SECCIÓN DE &WAS E INDUSTRIAS

METALÚRGICAS
199. Preparador de segunda de en« 

sayos ana líi icos para el Labora!orle 
de la Escuela Especial de ingenieros 
de Minas; Sargento licenciado Rafael 
Buendía Perona, con 6-0-25 de servL 
cío y 4^0-0 de empleo.
DIRECCION GENERAL OE.AGIUCUL, 

TURA Y MONTES .
200. Delineante de! smviu- 

teorológico Agrícola; -dx-yodr 
ciado Francisco Podra/a ;i :
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£-4-13 cíe servieito y í-6-16 dé empleo
201. Peón Guarda del D istrito fo

restal de Lérida; Cabo apto para Sar
gento Francisco Fernández Núñez, con
4-8-20 de servicio y 0-9^14 de em
pleo.

202. Idem id. del D istrito forestal 
de León; Cabo apto para  Sargento 
Crescendo Serrano Jiménez, con 5-11-
10 de servicio y 0-6-15 de empleo.

203. Desierto.
PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntamiento de Alegría.
204* Guarda municipal jurado; He

rrador de segunda licenciado Victoria
no Blanco Martín, con 3-0-0 de¡ ser
vicio.

Ayuntamiento de 'Aramazona:
205. Desierto.

Ayuntamiento de Barrundia  CJunta 
vecinal de Ozaeta).

' 20:6. Guarda local jurado de cam
po; Cabo Leopoldo Sastre Hernández, 
con 5-4-9 de servido y 1-11-0 de em
pleo.

Ayuntamiento de Ber antevilla.
207. Alguacil; soldado Miguel Pino 

Cruz, con 1-7-25 de servicio.
Ayuntamiento de Labraza.

20*8. Guarda de campo; soldado 
Ambrosio Santos Rodríguez, con 9-4-
11 de servicio.

Ayuntamiento de Lio dio.
209. Encargado del Cementerio y 

Sepulturero del mismo; Cabo Antonio 
Blames. Vi 11 amueva con 4-7-13 de ser
vicio y 0-10-0 de empleo.

Ayuntamiento de Samaniego.
210. Guarda de campo; Cabo Anto

nio García Quiñones, con 2-7-15 de 
servido y 1-1-1 de empleo.

Ayuntamiento de Zombrana.
211. Alguacil; Cabo Santiago Ló

pez García, con 4-1-2 de servicio y 
1-5-0 de empleo.

PROVINCIA DE ALBACETE 
Diputación provincial.

212. Enfermero del Hospital pro- 
v i nc i a l; Cabo Sa lurni no Aiarcón F er- 
nández, con 2-8-24 de servicio y 1- 
9-21 de empleo.

Ayuntamiento de Mahora.
213. D irector de la banda de m ú

sica; Cabo Francisco P itarch Lorente, 
con 4-3-10 de servicio y í-O-9 de em
pleo.
Ayuntamiento de Paterna del Madera.

214. Sereno y Encargado de la 
limpieza del Cementerio; Cabo Anto
nio Ame-llar Vaearizas, con 2-2-11 de 
servido y 0-5-2 de empleo.

Ayuntamiento de Tabarra.
215. Sereno: Cabo Juan Izquierdo 

Ocbpa. con 5-Í-2 de servicio .y 1-2- 
23 de empleo.

PROVINCIA DE ALICANTE 
Diputación provincial.

218. Mozo del Laboratorio del Ins
tituto provincial de Higiene: Cabo 
b'uoi. la reserva Juan Cutilias Valen- 
% fu  con 3-11-6 de servido.

217. Mozo del Laboratorio en el
Instituto provincial de Higiene; sol
dado Eustasio García López, con 4-5- 
24 de servicio.

218. Enferm ero de segunda del 
Hospital provincial; soldado Garando 
Rodríguez Bouza, ron 5-11-0 de ser
vicio.

219. Enferm ero de ancianos de las 
Casas de Beneficencia^; soldado Ale
jandro Peralta Rivero, con 5-10-9 dé 
servicio.

Ayuntamiento de Benisa.
220'. Alguacil del Ayuntamiento; 

Cabo para  la reserva José Martín J i 
ménez, con 4-11-6 de servic-im

221. Guarda de campo; Cabo Abel 
Sánchez Tercero, con 2-40-16 de ser
vicio y 1-0-19 de empleo.

222. Vigilante nocturno; soldado 
Petronilo Carrasco Serrano, con 5-11- 
18 de servicio.

Ayuntamiento de Elche.
223. Vigilante de obras; Sargento 

para la reserva Eugenio Alvaro Du- 
ran-go, con 4-7-2 de servicio y 2-2-26 
de empleo.

224. Vigilante de carnes y alcoho
les; Cabo Manuel Martínez Vizcaya, 
con 4-9-28 de servicio y 2-2-20 de' 
empleo.

225. Encargado del riego de calles: 
Gabo Antonio Gran. Villar, con 2-6-0 
do servicio y 1-2-19 de empleo.

226. Ayudante rieeo de calles: Ca
bo Cal i vi o Oliva Jabonero, con 3-9-27 
de sé?vicio y 1-7-0 de empleo.

227. Guardia municinal: Cabo Juan 
Peña Martínez, con 4-6-3 de servicio 
y 2-2-8 de empleo.

Idem: Cabo Regí no Oca ña López, 
con 2-8-8 de servicio y 1-11-15 de
cumie o.

Idem: Cabo Justo Miralles Avala, 
''m  4-3-18 ele servicio y 1-10-20 de 
empleo.

Idem: Cabo Nilo García Robles, con 
•4-9-22 de servicio y  1-40-6 de emule.o.

Idem: Cabo Manuel Vidal Martínez, 
con 4-10-0 de servicio y 1-9-27 de 
emnleo.

228. Barrendero: soldado Joaonín 
Díaz Granados, con 5-9-0 de sorvicio.

Idem: soldado Juan Calvez Gonzá
lez. de Miranda, con 5-7-16 de ser
vicio.

Idem': soldado Jo^é Núñez. Cantos, 
con 4-11-29 de servicio.

. Tdnm: soldado Joaanín González
Domínguez, con 4-3-5 de servicio.

Ayuntamiento de Torreviejá.
229. Agente recaudador v V ivilan- 

!e do arbitrirver; Cabo José Armero 
Roca, con 4-7-3 de servicio y 1-6-28 
de empleo.

Td o m : C n b o P a sé-? i a 1 M a rf ín é z T z- 
muerdo. con 2-10-5 de servicio y 1- 
K-h do emolen.

230. Desiertos.
PROVINCIA. DE AT.-MERTÁ 
Apuntamiento de Ahneiüa.

231. Operario de Policíá urbana 
(Servicio rb limpieza): Cabo V aleria
no M artín Moreno, con 5-2-5 de ser
vicio y 0-3-0 de empleo.

Ayuntamiento de Sierro. .
£32. Alguacil Portero del Ayunta

miento; soldado Domingo Ramírez 
González, con 4-7-17 de "servicio.'

233. Guarda m unicipal; Cabo MaA 
íiaiio López Catalán, con 2-1-16 dé 
servicio y 1-2-23 de empleo.

PROVINCIA DE AVILA
'Ayuntamiento de La Adrada.

234. Vigilante con obligación de 
b arrer diariam ente las calles; Cabo. 
Cristóbal Rodríguez Pérez, con 2-9- 
20 de servicio y 2-2-11 de empleo.

Ayuntam iento de Ro^jocasero.
235. Depositario y Recaudador de 

fondos municipales y Agente ejecuti-: 
vo; Cabo José Sánchez Martínez, con
5-3-4 de servicio y 0-5-27 de empleo.

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Juzgado municipal de Guareña.

236. Alguacil; soldado José Cortés 
Artigas, con 2-11-25 de servicio.

Ayuntamiento de Aceúchal.
237. Alguacil prim ero y - Portero; 

del Ayuntamiento; soldado Rogelio 
Granado Rojas, con 5-4-2 de servicio.

238. Alguacil segundo y Voz pú
blica; Cabo Ama! i o Martín Fernández, 
con 5-3-23 de señuelo.

239. Guardia m unicipal; Cabo Cán
dido Méndez Flores, con 12-5-28 dé 
servicio y 1-16-i 7 de empleo.

Idem: Cabo José Prescolí Llacli, con 
3-0-0 de servicio y 1-9-6 de empleo.

Ayuntamiento de Baierno.
240. Guarda de campo; soldado 

Juan Mogollón Pedrazo, con 4-0-25 dé 
servicio.

Ayuntamiento de Esparrágale jo.
241. Guarda; soldado Inocencio 

Peña Caballero, con 4-0-3 de servicio. 
Ayuntamiento de Fuente de Gambos.

242. Encargado de limpieza; sol
dado Manuel Tanco García, con 5-6-7 
de servicio,

243. Desierto.
244. Cabo de Guardias m unicipa

les; Sargento para la reserva Fernan
do Portales Moreno, con 3-1-27 de 
servicio y 2-7-0 de empleo.

245. Guardia m unicipal; Cabo para 
la. reserva Fructuoso Cortés Rafael, 
con 4-4-10 de servicio.

Idem; Cabo para la reserva Juan 
Esteban Sánchez Sojo, con 3-11-10 de 
servicio.

Idem; soldado Gabriel Gáeeres Te
na, con 3-1-21 de servicio.

Idem; soldado Bernaldo Berna! Ma
tamoros, con 2-9-15 de servicio.

Idem; desierto.
Ayuntamiento ele Guareña.

246. Conserje de la Plaza de abas
tos; Sargento licenciado Rafael Ama
dor Villa, con 2-11-22 de servicio y 
0-6-19 de empleo.
Ayuntamiento de Malpartida ele la Se

rena.
247. Desierto.
248. Recaudador municipal dé ar

b itrios; soldado Pedro Gutiérrez 
Arias, con 1-9-3 de servicio.

Apuntamiento de La Morera.
249. Guarda de campo; soldado 

Celestino' Aguilera de la Torre,, con
i 4-9-26 de servicio.
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'Ayuntamiento cíe Rivera del Fresno*
250. Guardia municipal; Cato Al

fonso Lagar Luengo, on 3-4-7 de ser-, 
;|ricio y 1-6-0 de empleo.
Ayuntamiento de Salvatierra de los 
f Barros.

Guardia municipal; soldado» 
#a% Carroño Pavón, con 4-4-24 de ser- 
>.ÍCÍO. :,;7;í
p  Ayuntamiento de Santa Amalia. 
p#52 y 253. Desiertos.

* P  254. Oficial segundo de Secretaría} 
juaibo Trinidad Martín Pez Fernández, 
Son 4-7-17 de servicio y 2-4-0 de emr 
Ipleo.

25<5. .Encargado del Matadero mu
nicipal; soldado Joaquín Dávila Mu-: 
fcillo, con 3-10-6 de servicio.

256. Alguacil Portero del Ayunta-* 
Jniento; soldado Cellstino Herrera 
Fernández, con 3-8-11 de servicio,

% 257. Guardia municipal urbano; 
Jpabo Vicente Alfonso Mangas, con 7- 
$-28 de servicio y 0-6-0 de empleo.

Idem; Cabo Serafín Colás Domingo, 
Jbon 2-6-29 de servicio y 0-3-22 de 
Émpleo.
’f  Ayuntamiento de Tfujillanos.

- p! 258. Auxiliar de Secretaría; Cabo 
#Patrilcio Quintana Díaz, con 1-6-8 de 
'Servicio y 0-9-28 de empleo.
¿  259. Guarda de campo; Cato Je- 
Tfónimo Paredes Gómez, con 5-6-14 dé 
Servicio y 1-1-0 de empleo.
■tg Idem; Cabo Ildefonso Gil Millanés, 
0on  6-11-2 de servicio y 1-0-20 dé 
empleo.
j" Ayuntamiento de Valencia de las 
■ ? Torres.
• . 260. Alguacil-Portero-Voz públi- 

soldado vecino d¡o la localidad Fe
lipe González Blancq, con 4-4-17 dé 
yicio.

261. Guardia municipal; Cabo ap
io para Sargento Antonio González 
piáfcque-z, con 5-2-í 9 de servicio y 
¡0-4-0 de empleo.
Ayuntamiento de Valverde de Mérida.

262. Auxiliar .de Secretaría; Sar
gento licenciado Sergio Díaz Jiménez, 
Ibón 5-4-28 de servicio y 0-8-0 de em
pleo.

263. Guarda municipal; Cato Ju
lio Borrella Rincón, con 3-5-28 de ser
vicio y 2-0-0 de empleo.
Ayuntamiento de Vülafranca de los 

j Barros.
264. Guarda de faseos*; Cabo Fé

lix Iniesía Bar rol, con 6-0-0 de ser
vicio y 3-0-0 efe empleo.

265. Guarda de calles y paseos; 
JJabo José Coto Díaz, con 2-7-28 de 
servicio y 1-10-0 de empleo.

Idem; Cabo Emilio Rosado Beníi.ez, 
con 3-7-21 de ¡> ervicio y 1-7-19 do 
émpleo.

Idem; Cato José Rosa T̂ ara, con 
2-11-4 de servicio y 1-8-18 de em
pleo.
7 PROVINCIA DÉ BALEARES 
í 'Juzgado municipal de Campo < del

 ̂ 266. Alguacil; Cabo Cristóbal Abar
ca Díaz, con 2-2-27 de servicio y 1- 
¡11-27 de cmuleo

Ayuntamiento de Algaida.
267. Recaudador; Cabo jFrañciácd 

Antioh Pon, con 3-0-0 do servicio y
1-11-0 de empleo.

Ayuntamiento de UusChmayor. .
268. Guardia municipal del caserío 

MEi Arenal”; Cabo Gregorio Velar.de 
Valadó, con 6-7-26 do servicio y 0-2-3 
de empleo. . ¡

Ayuntamiento de Palma.
269. Portero de ja Escuela, nació- ! 

nal de niños de Santa Catalina; Sar
gento licenciado Bartolomé Sampol 
Pocov’í, con 3-0-0 de servicio y 1-6-28 
de empleo.

Ayuntamiento dé Santa Eugenia.
270. Peón caminero; Cabo Antonia 

Mi ral les Mascaré, con 2 8-29 ae ser
vicio y 1-11-23 do empleo.

Ayuntamiento de Santañy.
, 271. Guardia municipal; Cabo Juan ‘ 

Vila Olivar, con 4-0-0 de servicio, y
2-11-9 de empleo.

'Ayuntamiento de .Villa-Carlos.
- 272|. Agente recaudador de arbi

trios; Cabo Silvia no Moya Gutiérrez, 
con 7.-1-7 de ervicio y 3-0-0 de em- 
pleo. ,>s

PROVINCIA DE BARCELONA 1
Juzgado municipal de, AsenCu.
273. Alguacil; Sargento licenciado 

Tomás Arcas Ballesteros, con 7-3-24 ¡ 
de servicio y 5-3-0 de empleo.

Ayuntamiento de Barcelona.
274. Vigilante de arbitrios; solda

do inútil en campaña retirado con ha
ber pasivo Pedro Moran Rodríguez, 
con 5-1-4 de servicio.

Idem; soldado inútil en campaña 
retirado con haber pasivo Santiago 
Gutiérrez Cotos, con 2-4-23 de ser-: 
vicio. *

275. Mozo do morcados; soldado 
inútil en campaña retirado con haber 
pasivo, Juan Bautista Bal aguar Solá, 
con 1-11-15 de ervicio.

Idem; soldado inútil en campaña 
\etirado con haber pasivo Ele-azar 
García Pérez, con 1-10-17 de servicio.

Ayuntamiento de Argentona.
276. Guardia nocturno; Cabo Ma

nuel Bragado Amigo, con 2-11-20 de 
servicio y 1-11-4 de empleo.

Ayuntamiento de Casi elidefells.
277. Alguacil; Sargento licenciado 

Eudal¿o Rafart Curriua^con 4-0-25 de 
servicio y 0-6-25 de empleo.

Ayuntamiento de Copons.
278. Alguacil del Ayuntamiento y 

del Juzgado municipal; Cabo Francis- 
co Soler Vito con 3-0-0 de servició y 
2-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Llinás.
’ 279. Sereno; Cabo Dionisio Pons 
Pascual, con 2-2-24 ufe servicio y 1- 
4-7 de empleo.

280. Encargado del Matadero; Ca
bo Francisco Cor tal Ros, con 3-3-27 
de servicio y 2-0-23 de empleo.
Ayuntamiento de San Baudilio de Lio- 

hregat.
281. Guarda rural suplente; Cabo 

de activo Enrique Castro Expósito,

con 11-10-1 de servició y 0-4-0 d<? 
empleo.
Ayuntamiento de San Cugat del Vallés,

282. Alguacil, Pregonero, Di rector: 
del Mercado y Recaudador de arbi
trios; Sargento licenciado Constantino 
Serrano Quiroga,. con 10-1-18 de ser* 
vicio y 6-6-0 do empleo.
Ayuntamiento de Santa Perpetua dé 

Mogudá.
283. Agente ejecutivo; Cabo Pláci

do San Martín Ezquerra, cón 3-7-25 
de servicio y 1-10-29 de empleo.

PROVINCIA DE BURGOS 
Ayuntamiento de Burgos.

284. Peón fontanero; soldado Fé
lix Pereda Zaldívar, con 4-2-25 de 
servicio. *
Ayuntamiento Cubillo del CampoK

285. Guarda municipal jurado;
Sargento licenciado Abundio Tejada 
Vallejo, con 2-4-4 de servicio y 1-4-0 
de empleó.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro.
286. Guardia municipal diurno;

Cabo apto para Sargento Victoriano 
Hernández Jiménez, con 5-6-2 de ser
vicio y 1-7-23 de empleo. *

Idem; Sargento licenciado Vicente 
Quilos Tomás, con 3-11-8 de servicio 
y 0-6-0 de empleó.

Ayuntamiento de Quintanar de. la 
Sierra.

287. Guarda de monte; soldado
Pedro Espinosa Mudarra, con 6-8-14 
de servicio.

Idem; soldado Sergio García Hem
brilla, con 5-9-23 de servicio.

288. Guarda de campo; Gato Fran
cisco Casado Fernández, con 3-3-12 de , 
servicio y 0-7-21 de empleó. 
Ayuntamiento de Villaescusa de Roa.

289. Desierto.
Ayuntamiento de Villanueva de Teba4

290. Guarda municipal y particu
lar de propietarios (jurado); Cabo Al
berto Salinas González, con 3-3-24 de 
servicio y 1-7-15 de empleo. 
Ayuntamiento de VUlaviefd de Muño.

291. Desierto. A 
PROVINCIA DE CACE?,ES ¡

Diputaci(hi provincial.
292. Enfermero del Manicomio, 

provincial; Cabo Miguel Gómez Mar
tín, con 4-10-4 de servicio y 1-8 -0 de 
empleo. . v

Ayuntamiento de Cáceres.
293. Peón de la Brigada obrera; 

Cabo apto para Sargento Juan Man
zano González, con 4-2-29 de servicio 
y 1-8-15 de empleo.

294. Auxiliar Recaudador de arbi
trios e impuestos; Cabo Adolfo Soligú 
Gapellá, con 2-1-12 de servicio y 
1-2-22 de empleo.

Ayuntamiento de Aceuche.
295. Auxiliar de Secretaría y Ea- 

cargado del teléfono municipal; Sar- 
gento para la reserva Angel Pérez Ba
rroso, con 4-7-22 de servicio y 1-2-19 
de empleo.

296. Guardia municipal; Gato apto, 
para Sargento, Tomás Clares Galludo,,
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con 5-11-24  de serv ic io  y  4 -7 -5  de 
em pleo.

A yu n ta m ien to  de A ldean u eva  de la  
Vera ,

207. Sereno; soldado Catalino F ra i
la Carvajal, con 5 -10-26  de serv ic io .

Idem ; soldado Esteban N ieto Colla
do, con 5 -1 -1 0  de servo'cío.

298. A lguacil Pregonero; anulado  
por estar servido en propiedad.

299. A lguacil encargado v ig ilan cia  
de la pobiación; s-oldado Severo B a
llestero s Cordero, con 6 -0 -2  de ser
vic io .

Ayuntamiento  de Calzadilla .
300. A u xiliar de la Secretaria; 

Sargento licenciado B em etrio  Caba
llero Ig lesias con 1-3 -0  de serv ic io  y
0 -3 -0  cíe em pleo.

301. D esierto .302. Guarda ím inicipa!; Cabo T eo 
doro Acosta Cañada, con 2 -10-24  de 
servicio  y  0 -11 -0  de em pleo.

A yu n tam ien to  de Ceclavin.
303. Guardia m u nicipal; Sargento  

licenciado M odesto González Lucas, 
con 3 -0 -0  de serv ic io  y 0 -1 -0  de em 
pleo.Idern; Cabo Juan Rubio P erulero, 
con 5-4-10 de serv ic io  y  i -7 -2 4  de 
.empleo.304. Voz pública; soldado Ruñno 
Arias Caro, con 3 -6 -17  de servicio .

305. D esierto .
A yu n ta m ien to  de Codillo.

306. A lguacil, Voz publica, Carte
ro y E nterrador: Sargento licenciado  
N icolás Jim en o Suriano, con 2 -1 1 -4  
de serv ic io  y  <3-9-11 de em pleo.

A yu n ta m ien to  de A bad ía .
3-07. D esierto .

A yu n ta m ien to  de Eolguera.
308. Guardia m unicipal; soldado  

A ntonio Bravo Martín, con 4 -6 -9  de 
serv ic io .

309. D esierto .
A yu n ta m ie n to  de M irabel .

310. Guarda del* térm in o m u n ic i
p al; soldado Antonio Bou Pérez, con  
4 -0 -2  de servicio.
A yu n ta m ien to  de Oliva  de p lasen c ia .

311. D esleído.
A yu n ta m ie n to  de  R obled iüo .

312. D esierto .
‘ A yu n ta m ien to  de  T orre m o ch a .
313. A u xiliar  de S ecretaría; so l

dado natural de la localidad Bernardo  
Gómez Be renguen, con 3 -0 -0  de ser
v ic ia .

A y u n ta m ien to  de T ru j i l lo •
314. Sereno; Sargento para la r e 

serva G regorio M orcuende Jim énez, 
con 3 -D 2 0  de serv ic io  y  1 -10-16  de 
em pleo.315. Conserie de la E st a c i ó n  s a n i 
taria; soldado'herido en cam paña Joa
q uín  B ellu ga  M olina, eon 3 -9 -1 2  de 
¡servicio.

316. Peón em pedrador; Cabo Mar
celin o  N ieto V illar, con 2 -5 -5  de ser
v ic io  y  0 -7 -2 0  de em pleo,

A y u n ta m ie n to  de  V illasbuenas de  
Gata •

317.T A lguacil Voz pública; S ar
gento para la reserva  Marcos Calonge 
M uganza, con  5 -8 -2 0  de serv ic io  y
1 -11-13  de em pleo.

PROVINCIA D E  CADIZ
D ip u tac ión  provin cia l .

318. Mozo de -enferm ería del H os
picio p r ov i nc i a l ;  soldado J os é Garcí a 
Carmona, con 5-11-16  de serv ic io .

319. -Fogonero de la lavandera m e
cánica riel Hospital Mora p r ov in c ia l ;  

soldado G abriel Garzón Ruiz, con 3 -0 -0  
de servicio .

320. M aestro carpintero del H os
picio pr ovi nc i a l  de Jer ez  de la F ron
tera; Cabo Salvador Chacón B area, con
2 -5 -2 6  de serv ic io  y 1 -5 -0  de em pleo.

A yu n ta m ie n to  de  A lgar .
321. E scrib iente a u x ilia r  de S ecre

taría; Cabo para la reserva  Eduardo  
D om ínguez Cam ero, con 4 -7 -16  de serv ic io .

A yu n ta m ien to  de E sp era .
322. .A lguacil Portero y  Encargado  

del  D ep osito  m unicipal; Cebo Antón*o 
.Morales O liva, con 4-4 -18  de serv ic io  
y 1 -11-14  de em pleo.

323. G uardia m unicipal; Cabo José  
Sárrhez Miranda, con 3 -5 -0  de s erv i
cio y 2-3 -21  de em pleo.

A yu n ta m ien to  de  E l Gasior.
324. Guardia m u n icip al; Cabo D o

m ingo Ram írez Arroyo, con 2 -1 0 -0  de 
serv ic io  y 4 -9 -0  de em pleo.

A yu n ta m ien to  de  Tarifa .
325. Cabo Agente d e-v ig ila n c ia  p a

ra la exacción de arb itr ios; Cabo apto  
para Sargento A lfonso Gómez Gómez, 
con 4 - í l - l l  de serv ic io  y 1 -7 -2 4  de 
em pleo.

PROVINCIA D E  CANARIAS
Cabildo in su lar  de S an ta  Cruz de  la 

P a lm a ,
326. V ig ilan te de arb itr ios; Sar

gento licenciado Salvador In fan tes Ro
sas, con 4-10-14  de serv ic io  y  1-11-0  
de em pleo.
Juzgado de p r im e r a  instancia, e in s 

trucción de  L a  Oroíava.
327. A lguacil; Suboficial retirad o  

con haber pasivo  D. H igin io  G árate
Cárcamo con 22-6 -46  de serv ic io  y 
2 -8 -0  de em pleo.

A yu n ta m ien to  de Santa  Cruz d e  
T e n e r i fe .

328* G uardia m unicipal de seg u n 
da; Cabo apto para Sargento Pablo  
Cano M orera, con 5-9 -27  de serv ic io  
y 0 -10-23  de em pleo.

329. Guarda Jardinero de segunda  
(Parque V ivero); Cabo apto para Sar
gento E u logio  M artín Adrado, con
4-11-20  de serv ic io  y  0 -1 -21  de em 
pleo.

330- Guarda de paseos de p rim era  
(Jardines p ú b licos): Cabo Juan E n c i
na .Rojo, con  4 -5 -2 8  de serv ic io  y  
2-5 -13  de em pleo.
A y u n ta m ien to  de B a r ia  de L a n za ro te .

331* Guardia m un icip al; soldado  
L orenzo H urtado T orres, con 3 -1 0 -2 4  de serv ic io .

332. V ig ilan te de artícu los de con-* 
sum os; soldado F ran cisco  P in el B er
m ejo, con 3 -0 -1 8  de serv ic io .

A y u n ta m ie n to  de Gu ía  de  Gran  
Canaria.

333. Guardia m u n icip al; C a b o  
F ru ctu oso  Casado Sánchez, con 5 -3 -7  
de serv ic io  y 2 -0 -1 5  de em pleo.

Idem ; Cabo Gonzalo Pérez Muñoz, 
con 4 -5-22  de serv ic io  y  1 -8 -0  de em pleo.

334. M atarife; soldado José A lva-  
rez Muñoz González, con 2 0 -9 -2 2  de serv ic io .

A yu n ta m ien to  de P u er to  de Cabras.
335. Recaudador m u n icipa l; Cabo 

Francisco Vera M anrique, con 3 -0 -0  
de serv ic io  y 1 -10-25  de em pleo.

336. P erlero  m unicipal; sol d a d o
Manuel Rodríguez Cedrés, con 3 -0 -0de servicio .

A y u n ta m ien to  de S an ta  Bríg ida .
337- S ep ultu rero y E ncargado del

la lim pieza pública; Cabo F ran cisco  
Pitarch D om ínguez, con 6 -7 -7  de ser
vicio  y 0 -8 -0  de em pleo.
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA
Juzgado municipal de Peñíscola

338. A lguacil; Sargento para la re-*, 
serva S ixto del Olmo Martín, con 7 -5 -  
16 de serv ic io  y 2 -6 -1 6  d;e em pleo.
A yu n ta m ien to  de Castellón de  la  Plana»

339. G uardia m unicipal; Sargento  
licenciado D aniel R eurich E xp ósito , 
con 5 -7 -1 2  de serv ic io  y 2 -1 1 -2 8  de em pleo.

Idem ; Sargento para la reserva Ma
nuel Sánchez V icente, con 5 -11-16  de 
serv ic io  y 1 -0 -0  de em pleo.

Idern; Cabo apto para Sargento E le u -  
terio W ilan u eva  Bergado, con 4 -4 -17  
de serv ic io  y 2 -9 -0  de em pleo.

ídem ; Cabo apto para Sargento  
F rancisco Ruiz García, con 4 -0 -9  de 
serv ic io  y 1 - í 0 -6  de em pleo.

340 M aquinista encargado del fu n 
cionam iento de los pozos del E step ar  
y del O belisco; soldado V icen te S a les  
Sales, con 2-11-21 de serv ic io .

Adjuntam iento de A l tu ra .
341. A u xiliar  de S ecretaria; Cabo 

E m ilio  Roldan Sádaba ron 2 -7 -9  de  
serv ic io  y 1 -11 -8  de em pleo.

A yu n ta m ien to  de  B enasal .
342. Alguacil;''Cabo José Cruz S a l

vador, con 2 -8 -24  do serv ic io  y  1-10*  
20 de em pleo.

Idem ; Cabo José F lores García, con  
7 -0 -1 2  de serv ic io  y  i - 1 0 - 5  de em pleo.

A yu n ta m ie n to  de Cinckorres»
343 y  344. D esiertos.

A yu n ta m ien to  d e  Forcall.
345. Sereno m unicipal; soldadd  

Leocadio G allego Parra, con 6 -4 -6  de 
serv ic io .

346. D esierto .
347. V ig ilan te d-e la línea del te 

léfono m u n ic ip a l; Cabo Andrés G o f* 
do M orcillo, con 4 -10-22  de serv ie id  
y 1 -7 -0  de em pleo.348. D esierto .

349. Recaudador y  A gente e jecu ti
vo del rep artim ien to  general y  dem ás 
Im-puestos m u n ic ip ales, ren tas y eré*
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di los del A yuntam iento; Cabo Vicente 
Carbó A guilar, con 3-11-6 de servicio 
y  1-2-15 de empleo.

Ayuntamiento de Onda*
350. Peón m unicipal au x ilia r; sol

dado herido en Campaña Manuel G ra
nados Vidales, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de liosell.
351. A uxiliar de S ecre taría ; Cabo 

Luis Gual Crespi, con 3-0-0 de se r
vicio y 0-3-0 de empleo.

352. Sereno; soldado Jesús Losada 
T rin idad , con 4-6-11 cíe servicio.

Ayun tam ien to de Sarro i ella.
353. A lguacil; soldado José P asto r 

Pastor, con 2-6-0 ele servicio.
Ayuntamiento de VillarreaL

354. G uardia m unicipal d iu rno ; 
Cabo Vic-enle Este ve Ibáilez, con 5-7- 
10 de servicio y 2-5-17 de empleo.

Idem : Cabo V icente Clavel Rodrí
guez, con 3-0 -0  de servicio y 2-4-29 
de empleo.

Idem ; Cabo Maximino Casado Vi- 
Ilanueva, con 5-5-20 de servicio y 2-
3-20 de empleo.

Idem : Cabo Joaquín  Hernández He
rrero , con 5-10-27 de servicio y 2 -0 - 
29 de empleo.

355. G uardia m unicipal noctu rno ; 
Cabo Sebastián Rubio García,, con 3- 
11-22 de servicio y 1-9-14 de empleo.

Idem ; Cabo Eulogio G arcía Díaz, 
con 3-0-20 de servicio y 1-9-11 de 
empleo.

356. Conductor de cadáveres; Cabo 
F rancisco Pablo Moren-te Suárez, con 
8-5-25 de servicio y 1-4-0 de empleo.

357. C obrador, puestos públicos; 
Sargento p ara  la reserva José F e r
nández Mendoza, con 5-0-8 de se rv i
cio v 3-2-28 de empleo.

358. Peón callejero; Cabo Marcelo 
V icente M artín, con 3-0-0 de servicio 
y 1-6-21 de empleo.

Idem ; Cabo Silverio  Vizcaíno F io - 
mes, con 3-5-19 de servicio y 1-3-20 
de empleo.

359. A yudante de M c h a u ffe u r” ; 
Sargento  licenciado Fjmilio M artín  Re
dondo, con 6-2-20 de servicio y  i -7 -0  
de empleo.

360. Conserje del M atadero: S a r
gento licenciado Jesús S irven! Pepiol, 
con 7-8-22 de servicio y  2-7-16 de 
em pleo.

PRO YIN CIA DE CUIDAD REAL 
Diputación provincial.

361. D esierto .
362. O rdenanza; soldado Leoncio 

Leal G abriel, con 3-5-26 de servicio.

Jzizyado de primera insfnpgia & ins
trucción de Almadén.

363. A lguacil: Suboficial licenciadlo 
D. Ju stó  Megía Ruiz, con 7-10-21 dé 
servicio y  1*11-29 de em pleo.

Ayuntamiento de Alcoba.
364. G uard ia  m unicipal; Cabo Jo 

sé O livares Criado, con 3-6-9 de se r
vicio y 0-4-14 de em pleo.

Ayuntamiento de Álmug?*ó.
365» G uarda de cam po; Cabo Se

bas tián  González M arcelo, con 4-5-28 
le servició  y 0-9-26 de em pleo.

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba,. 
366. D esierto,
367 Alguacil P regonero; soldado 

Saha'S Ateo le a Ay uso. con 2-11-24 de 
servicio.

368. -Conserje E nferm ero  del Hos- 
niíni m unicipal; Cubo Darío M artín 
M artín, con 3*5-22 de servicio y 1-6-2 
de empleo.

369. Vigilante de arb itrio s ; Cabo 
Ju a n  Calleja Díaz, con 3-11-20 de se r
vicio y 0-4-0—0 de empleo.

Idem ; Cabo Ju an  Manuel Jim énez 
Carretón, con 2-10-5 de servicio y 0‘-  
8-5 de em pleo.

370. Peón encargado del arreglo y 
lim pieza de las calles; soldado Da
niel Rolando Almodóvar, con 11-5-21 
de servicio.

Ayuntamiento de Dahniel.
371.; G uarda ru ra l montado, Cabo 

Andrés Sáez Cortés, con 4-10-9 de 
servicio y 1-8-7' de empleo.

372. G uardia de Orden público; 
Cabo F elipe F lo r  H errero, con 4-7-12 
de servicio y i -0-5  de empleo.

Ayuntamiento de Ferndncab altero.
373. G uarda m unicipal de a p ie ; 

‘Cabo apto p a ra  Sargento  Joaquín  Oli
va Palacín, con 5-8-29 de servicio y 
2-3-0  de empleo.
Ayuntamiento de Fuente el Fresno.

374. Encargado del Cem enterio y 
Voz púb lica; s-oldado A ster i o Cayo 
Fernández Peinado García, con 3-5-25 
de servicio.

Ayuntamiento de Infantes.
375. G uarda de cam po .a caballo; 

•Sargento p a ra  la  reserva José Riaza 
Arcos, con 3-4-19 de servicio y 0-4-8 
de em pleo.

376. G uarda de la fuente de San
to D om ingo; soldado Ju an  Pozo Do
mínguez,, con 4-7-26 do servicio.

377. G uarda de la plaza y fuente 
de la T rin idad ; soldado M artin Agus
tín  Gasas García, con 2-10-10 <te se r
vicio.

Ayuntamiento de Mes tanza.
378. D esierto .

Ayuntamiento de Moral de Galatrava.
379. Voz púb lica; Cabo U lpiano 

Ruiz Fernández, con 3-0-0 de servi
cio y 1-6-0 de empleo.

380. Cabo de serenos; Cabo apto 
p a ra  Sargento Ignacio Vidal L lave- 
ría , con 4-11-17 de servicio y  0-9-20 
de em pleo.

381. Peón cam inero ; Sargento p a ra  
la rese rv a  A nastasio Peco Real, con
4-2-24 de servicio y 2-8-0 de em 
pleo.

382’. Conserje sep u ltu rero ; Cabo 
JosS Porto lés Gifoés, con 2-1-25 de 
servicio  y  0-7-8 de empleo.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Mú
dela.

383. Cobrador de la A dm in istra
ción de ren ta s  m unicipales; Cabo 
Em ilio  Bravo Ramírez, con 2-5-7 do 
servicio y 2-0-11 de empleo.

Ayuntamiento de Valdepeñas.
384. Conductor y encargado de la 

m áqu ina apisonadora; soldado Jos ó 
Val Cartón, con 2-10-5 de servicio*

Ayuntamiento de Vülahermosa.
385. G uarda del pozo nuevo; Cabo . 

herido  grave en cam paña Jesús Bel- 
m onte Céspedes, con 4-11-3 de se r
vicio y 1-7-17 de empleo.

386. Voz pública; Cabo A lejandro 
Sánchez Sáez, con 4-9-27 de servicio  
y 1-5-24 de empleo.

P T W b v í:¡A LE CORDOBA
Ayuntamiento de Córdoba.

387. V igilante de) resg u a rd o ; S ar- 
gento licenciado Francisco O rtega Ca-' 
rrillo , con 7-2-29 de servicio y 1-1-29 
de empleo.

388. G uardia m unicipal; Cabo apto 
p ara  Sargento José Sánchez Gómez, 
con 4-8-7 de servicio y 1-10-0 de ? 
empleo.

Idem ; Cabo Juan del Cerro A par i-» 
ció, con 4-5-2 de servicio y 2-2-0  de
empleo.

ídem.; Cabo Alfonso Fernández P i
queras, con 3-0-18 de servicio y 2 -0 - 
12 de empleo.

Idem ; Cabo Ju an  M arina Cabrejas, 
con 4-9-15 de servicio y 1-10-25 de 
empleo.

Idem ; Cabo Nicolás Aragón Iriieía , 
con 5-10-5 de servicio y 1-10-24 de 
empleo.

Idem ; Cabo Alonso Lozano Carm e
na, con 2-10-6 de servicio y i- lQ -5  
de empleo. ■

Idem>; Cabo M ariano Luengo Ma
rro  pe, con 4-6-17 de servicio y 1-9-15 
de empleo.

Idem ; Cabo Alfonso Concepción 
Fernández, con 2-8-29 de serv ic ia  y 
1-8-20 de empleo.

Idem ; Cabo Felipe Úsel Castillo Cla
res, con 2-9-9 de servicio y 1-8-11 
de empleo. * b

Idem ; Cabo Juan  Santiago T ap ia  
García, con 3-0-20 de servicio y  1-8- 
10 d>e empleo.

Idem ; Cabo Pedro González G utié
rrez, con 3-0-0 de servicio y  1-8-0 de 
empleo.

Idem ; Cabo F lo ren tino  Reyes M ar
tín , con 8-5-10 de servicio y 1-6-26 
de empleo.

Idem ; Cabo Ju an  Torre* García,; 
con 3-9-8 de servicio y 1-6- iG de em 
pleo.

Idem : Cabo Manuel Suárez Fernán-» 
dez, con 2-8-25 dle servicio y 1-5-27 
de empleo.

Idem,- Cabo A polinar Blanco A rranz, 
con 4-6-1 de servicio, y  1-5-25 de 
em pleo.

ídem ; Cabo Eusebio M artínez A rre
dondo, con 3-0-0  de serviqio y 1-5-21 
de empleo.

Idem ; Cabo José Fernández C arri
llo, con 2-10- #9 de servicio y 1*5-4 
de .em plee.

Idenr; Cabo Antonio H uertas López, 
con 2-10-15 de servicio y .1-3-18 de 
em pleo.

Idem ; Cabo Angel A ifaro M artínez, 
con 2-2-23 de servicio y 1-3-7 de em 
pleo.

389. B arrendero ; Cabo Ju a n  P as
to r  Gómez, con 3-9-18 de servicio y 
0 r l 1-24 de empleo.

390. G uarda de ja rd in es ; Cabo apto 
p ara  Sargento Ju an  González Avila, 
con 6-10-12 de servicio  y 1-3-Q dé

. em pleo.
Ayimtamiento de Añora.

391,. G uard ia mun.icm al
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Cabo M iguel «Bravo T irado , son 3-8-27 
de serv ic io  y 2--2-9.de em pleo.

Idem ; Cabo Antonio Angeles Muñoz 
Caballero, con 3-11-25 de serv ic io  y
0-11-14 de empleo.

Ayuntamiento de Catira.
392. Guardia m unicipa l; Cabo apto 

para Sargento Juan M artín Sánchez, 
con 4-0-21 de serv ic io  y  0-7-11 de 
empleo.

Idem ; Cabo Antonio García M u ri- 
11o, con 4-1-3 de serv ic io  y  1-7-0 de 
empleo.

Ayuntamiento de Montoro.
393. Agente e jecu tivo ; Cabo Pedro 

Tarda jos Ramos, con 3-0-0  de se rv i
cio y  *1-0-7 cíe em pleo.

Ayuntamiento de Santaella.
394. Guardia m unicipa l; Sargento 

para la reserva Andrés Rom ero M o- 
beda.no, con 2-2-22 de serv ic io  y  0- 
10-25 de empleo.

Ayuntamiento d<e -Villa del Pdo.
395. V ig ilan te  del Resguardo; Sar

gento licenciado Dam ián Guillén M e- 
diego. con 3-3-27 de serv ic io  y  1-8-0 
de empleo.

398. A lgu ac il del Juzgado m un ici
pal;' soldado Pedro A gu ila r  Andrade, 
con 3-0-0 de servic io.

397. Guardia d iu rno; Cabo José 
T e llo  Sánchez con 4-9-23 de serv ic io  
y  0-11-5 de em pleo.

398. Guarda de cam po; Cabo Jos ó 
Sánchez Sánchez, con 3-0-26 de ser
v ic io  y  0-11-0 de empleo.

Idem ; Cabo Manuel Jim énez B ohor- 
qu83, con 2-10-5 de serv ic io  y  0-8-4 
de empleo.

Ayuntamiento de Villaf ranea de 
Córdoba

399. Guarda encargado del Ce
m enterio y  V oz pública; Cabo Joaquín 
Megías Velasco, con 3-6-23 de s e rv i
cio y  2-3-14 de empleo.

Ayuntamiento de Villar alta,
400. Recaudador de a rb itrios ; Sar

gento licenciado Manuel Gómez Mo
ra-no, con 3-0-2 de serv ic io  y  0-6-6 de 
empleo.

401. D esierto.
Ayuntamiento de Vüiaviciosa de Cór

doba.
■ 402. Em pleado do la Adm in is tra

ción de a rb itrios ; h errado r.d e  segun
da licenciado Juan del Rey M urillo, 
con 5-1-6 de serv ic io  y  2-11-0 de em 
pleo.

Ayuntamiento de Zuheros.
403., P o rte ro ; soldado M artín  G ar

cía d© la Rosa Aíealá, con 4-6-0 de 
servic io .

PR O V IN C IA  DE L A  CORUÑA 
Diputación provincial,

404 E n ferm ero  de? H osp ita l p ro 
vincia l de Santiago; Sargento para  la 
reserva  Manuel Fernández Fern án 
dez. con -1-7-9 da serv ic io  y  1-7-0 de 
em pleo.

Idem'; Cabo Vicente M alilla  Pérez, 
con 4-3-28 de servic io y  i - í i - 2 7  de 
empleo.

O tro; Cabo Antonio Porto F id a lg o , ' 
con 4-11-22 de serv ic io  y  1-11-26 de 
em plea

Idem-,' Cabo Sera fín  S ilva  Domírm 
gu03,m:on 3-0-0 de serv ic ió  v  1-10-8 
de em pleo.

405. Peón  cam inero'; Cabo Anton io 
G o ir iz  Castro, con 9-2-12 de serv ic io  
y  0-11-15 de empleo.

Idem ; Cabo José Garabato Ruibal, 
con 5-0-16. de serv ic io  y  0-10-0 de 
em pleo.

Ideni'; Cabo Angel M iguel V idal, con 
3-0-19 d e -s e rv ic io  y  0-9-12 de em
pleo.

Audiencia tcrriióri-ál.
406. A lgu ac il; Sargento licenciado 

Narciso Agüeras Arenas, con 7-3-15 
de s e rv ic io ,y  3-2-0 de em pleo.

Idem,* Sargento licenciado Aurelio  
B ravo  Barrainea, con 7-7-7 de s e rv i
cio y  1-6-0 de em pleo.

Idem ; Sargento licenciado L u is  Cot- 
tera ll Martín, con 4-0-15 de serv ic io  
y  1-6-0 de em pleo.

Ayuntamiento de La Coruña.
407.̂  Guardia m unicipal; Sargento 

licenciado Jesús López Cosme, con 
5-4-2 de serv ic io  y  1-0-14 de em pleo.

Idem ; Sargento para la reserva  F io -  
riano G arcía Rodríguez, con 5-3-1 de 
serv ic io  y  2-0-20 de empleo.

408. Bom bero; Sargento licenciado 
H ig in io  A rtigas  Rodríguez, con 4-5- 5 
de serv ic io  y  1-0-20 de em pleo.

Idem ; Suboficial licenciado don Je
sús Calvo Rodríguez, con 1-3-28 de 
serv ic io  y  0-3-27 de empleo.

Idem ; Sargento para la reserva 
E m ilio  Paz D iaz, con 3 -2 -s  de s e rv i
cio y  1-0-0 de empleo.

Idem ; Sargento para la ,reserva  Ma
riano M artín  Martín, con 3-7-8 de ser
v ic io  y  0-10-0 de empleo.

Idem ; Sargento para la reserva  Ma
nuel P iñ e iro  Veiga, con 2-9-20 de ser
v ic io . (No consta el tiem po de em pleo,)

Id em ; Cabo Is id ro  O rliz  Francés, 
con 3-6-5 de serv ic io  y  3-1-29 de em 
pleo.

Ayuntamiento de Abcqonda.
499. P o rte ro ; Cabo apto para Sar

gento José M aría Barbe i i  o Fernández, 
con 5-11-13 de serv ic io  y  l-G-14 de 
empleo.

Ayuntamiento de Aves.
410. Recaudador m un ic ipa l; Cabo 

R afael Soriano Alcalde, con 4-10-2 de 
serv ic io  y  0-7-0 de em pleo.

Ayuntamiento de Curtís.
411. Recaudador m un icipa l; Cabo 

P a tr ic io  Hernández Terrón , con i  0 -4- 
28 de serv ic io  y 0-2-29 de em pleo.

Ayuntamiento de E l Ferrol.
412. Cabo de a rb itrios ; Sargento l i 

cenciado M ariana E nriqu e González 
Rodríguez, con 5-8-25 do serv ic io  y
1-10-0 de em pleo.

413. Sepu ltu rero; Cabo R icardo 
Castro Yáñez, con 9-4-14 de serv ic io  
y 5-3-3 de empleo.

Ayuntamiento de Irijoa.
414. O ficia l p rim ero de Secretaría ; 

Cabo Andrés Vázquez Á lvarez, cori 
3-8-21 de serv ic io  y  ,2*0-22 de em 
pleo.

Ayuntamiento de Chites. %
415. P o rte ro  del Ayuntam iento;- 

soldado herido en campaña Julián 
Méndez Andrés, con 5-3-22 de s p iv i-  
cio, . .

416. Recaudador; Cabo apto para 
Sargento Jeisús Moledo Vázquez, con 
5-7-29 de serv ic io  y  0-5-6 de empleo.

^-Apuntam iento de Sobrado.
417. Recaudador; soldado Jenaro 

González T&boada, con 1-6-2 de ser
v ic io .

418. A lgu ac il P o rte ro ; Cabo para 
la  reserva  Jesús García Carril, con 4- 
5-25 de serv ic io .

P R O V IN C IA  D E  CUENCA 

Ayuntamiento de Non lana ya.
419. A u x ilia r  de Secretaría ; Cabo 

D iego Pérez Herrero, con 3-5-19 de 
serv ic io  y  0-8-0 de em pleo.

420 y  421. D es ierto »,
422. " Recaudador m un ic ipa l; Sar

gento licenciado Melquíades Pinedo 
Marín, con 4-4-2 de serv ic io  y  0-2-22 
de em pleo.

Ayuntamiento de Quinlanar del Rey.
423. Guarda m unicipa l; soldado 

D em etrio  Moya Jiménez, con 4-7-29 
de serv ic io .

Ayuntamiento de Villanueva de la 
Jara.

424. D esierto .

P R O V IN C IA  DE G ERONA

Diputación provincial.
425. Ordenanza al serv ic io  de la 

Inspección p rov in c ia l de Sanidad; Ca
bo F e lip e  Sánchez M ínguez, con 11-7- 
20 de serv ic io  y  5-1-11 de em pleo.

Ayuntamiento de Begudá.
426. Sereno del pueblo de San 

Juan Las Fons; Cabo Julio V il la r  
ig lesias, con 1-1-3 de serv ic io  y  0-7- 
28 de empleo.

Ayuntamiento de La Bisbal.
427. Fon tanero; Sargento para la 

reserva  Pedro Sintes Gelabert, con 3- 
0-0 de serv ic io  y  2-5-0 de em pleo.

Ayuntamiento de Caralps.
428. D esierto .

Ayuntamiento de Cassá de la Selva.
429. Voz púb lica ; m arin ero  F e r 

nando González Ruiz, con 3-0-0 de 
serv ic io .

Ayuntamiento de Figueras.
430. V ig ilan te  Recaudador de ar

b itr io s ; Sargento licenciado L u is  
Bachs R ibalta, con 3-J>-0 de serv ic io  
y  1-4-28 de em pleo.

Ayuntamiento de O M .
431. D esierto .

Ayuntamiento de San Felíu de Guí* 
xolsé

432. J e fe  de la G uardia urbana; 
Sargento licenciado R oge lio  M uley 
Pérez, con 10T4~26 de serv ic io  y  4-4-6 
de em pleo.

Ayuntamiento de Viladran.
433. V ig ila n te  nocturno; Cabo para 

la  reserva  G erardo B arrero  Lozano, 
con 5-9-21 de serv ic io .

P R O V IN C IA  D E G R A N A D A

Diputación provincial.
434. Ordenanza de la Administra-* 

ción del H osp ita l de San Juan do
, D ios; Cabo José B lanque H errero ,
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con 2-10-5 de servicio y 1-9-4 de empleo.435. Enfermero del Hospital de San Juan de .Dios; Cabo Manuel Amat López, con 5-11-17 de servicio y 2r-I-0  de empleo.
Juzgado m u n ic ip a l  de  Castril .

*436. Alguacil; £abo Nicasió Rodríguez Alonso, con 3-0-0 de servicio  
y 1-6-24 de empleo.
A yu n ta m ien to  de A lh am a de Granada.

437. Conductor de cadáveres; soldado Manuel Campos Oliva, con 3-
II-15  de servicio.

A y u n ta m ie n to  de G alera .
438. Guardia municipal; Cabo Juan -Martínez Martínez, con 2-10-6 de ser- 

Vicio y 2-2-5 de empleo.439. Vigilante nocturno; soldado Rogelio Castro Arroyo, con 5-0-19 de 
Servicio.440. Guarda d*e campo; soldado herido en campaña Antonio Expósito Escribano, con 4-0-27 de servicio.

A yu n ta m ien to  de  -Loja.
441. Inspector de Vigilancia nocturna; Suboficial retirado con haber pasivo D. Miguel Luque Becerra, con 18-1-22 d¡e s e r íe lo  y 7-0-22 de em pleo.442. Vigilante nocturno; soldado Julián Navarro Alba, con 4-1-27 de 

servicio.443. Sepulturero; soldado Rafael Tortosa García, con 3-10-27 de servicio. A y u n ta m ien to  de Moclín .
444. Recaudador de impuestos municipales; Suboficial licenciado don Venancio López Cobaltos, con 3-3-29  de servicio y 0-4-25 de empleo.

A y u n ta m ie n to  de Monte frío .
445. Cabo de la Guardia m unicipal; Suboficial licenciado D. Víctor García Méndez, con 0-10-0 de servicio y 0-3-0 de empleo.446. Guardia municipal; soldado Antonio Martín López, eon 3-0-0 de servicio.
447* Cabo de guardas de campo; Gabo Juan Rubio Morales, con 4-1-17 íle servicio y 2-1-2 de empleo.448. Guarda de campo; Gabo para la reserva Joeé Cuenca A m a, con 4-8-0  de servicio.Idem; soldado hercio campaña Alfonso Márquez Gá.lvez, eon 3-6-27  ¡Se servicie.449. Encargado de la limpieza de vías públicas; soldado Pedro Trujilk) Vega, con 4-2-7 de servicio.

; PROVÍNOLA DE G UAD ALA JARA ’
D ip u ta c ió n  prov in c ia l .

450. C hauffeur; Gabo apto p a ra  • Sargento José Cortés Gañeque, con Í4-1-21 de servicio y 1-10-7 de empleo.
A yu n ta m ien to  de Guadalajara.

'451, Guarda de lo-s manantiales ^Fuente de Torija*; Sargento licenciado Francisco García-Abad Morales, S&on 3-1-9 de servicio y 0-4.-14 do taipjeo.
A y u n ta m ie n to  dé  A lm on ac id  de  Zórita .

Guarda jurado de campo; sol- ,

dado Matép Ruiz del Olmo, con 4-9-26 de servicio.
A yu n tam ien to ^ d e^  Mülana*

453. G uarda de cam p o^ áp je ; Gabo 
Florencio Alonso del Amo, con 3-1-4  de servicio, y 0-7-24 de empleo.454. Guarda de campo a "pie; marinero Ramón García Senén, con 3-0-0  de servicio.

A yu n ta m ien to  de  P asfrana*
455; Barrendero, Peón de Villa; Gabo José Jiménez Núñez, con 3-4-JQ

de servicio y 1-1 -10 de empleo.
A y u n ta m ie n to  de T ri l lo .

456. Guarda jurado de a pie; Cabo Martín Díaz Cardiel Rodríguez, con
2-9-0  de servicio y 2-2-21 dé empleo*

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
A yu n ta m ien to  de  F u en te rra b ía .

457. Barrendero; Gabo Julio Gallego González, con 10-8-29 de servicio y 2-0-8 de empleo.
A y u n ta m ien to  de Legazpia .

458- D esierto.
A y u n ta m ie n to  de Pasajes.

459. Alguacil; soldado H i l a r i o  Murguiondo Ayerbe, con 2-4-12 de servicio.
A y u n ta m ie n to  de Tolos a*

460- Celador de, arbitrios m unicipales; Gabo Blas Martín Rivó, con 4-10-16 de servicio y 1-7-3 de empleo.
Dos más desiertos.

PROVINCIA DE HUELVA
D ip u tac ión  p rov in c ia l .

451. Regente de la imprenta provincial del Asilo provincial de Aya- monte; Sargento de activo Domingo González Falcón, con 8-5-24 de servicio y 6-8-0 de empleo.462. Maquinista d e  apisonadora; Sargento licenciado Manuel Mora Conde, con 2-11-22 de servicio y 1-8-0  de empleo.
A udienc ia  prov in c ia l  de Huelva.
463. Alguacil; Maestro de marinería licenciado Garlos Roldán Hernández, con 9-0-28 de servicio y 3-8-10  de empleo.

A yu n ta m ie n to  de Huelva.
464. Encendedor apagador; Gabo Gregorio^Muñoz Escudero, con 5-11-19 de servicio y 0-11-24 de empleo,465. Vigilante de arbitrios; Sargento para la reserva Cayetano Al arcén Navarro, con 4-4-i% de servicio y1-7-10 de empleo.

A yu n ta m ien to  de E l  Cerro de  Andévalo .
466. Agente vigilante y Recaudador de arbitrios; Cabo Benito Márquez Moreno,- con 3-0-0 de servicio y  0-9-16 de empleo.
Idem ; soldado herido en cam paña 

Lorenzo G uerrero  Vázquez, con 2-5-9 de servicio.
467. Peón cam inero; Gabo de ac

tivo Francisco Sarabi'a Domínguez, 
con 6-1-0 de servicio y 5-3-0 de em pleo.

Idem ; Cabo Antonio Rermúdez G ar

cía, «con 3-0-0 de servicio y 2-0*3 dé- empleo. -
A yu n ta m ien to  de  Jabugo .

468. Guardia municipal; Cabo Lnl't Ramos Sán-cliez, con 3-0-0 de servicio  0-9-0 de empico.
Idem; soldado José IRojas Baena,3-0-0 de servicio.

A yu n ta m ien to  de Moguer.
469. Guardia municipal; Sargenk to licenciado Francisco Bandos P i- quer, con 3-4-22 de servicio y 1-4-22- de empleo.

A yu n tam ien to  de N erva .
470. Cabo de ía Guardia m unicipal; Sargento licenciado José López de la Rosa, con 5-1-22 de servicio y4-1-0 dé empleo.

A yu n ta m ien to  d e  Trigueros
471. Interventor c?e la !Adminísr tración de consumos; Cabo Esteban Carquiera Martínez, con 4-8-3 de s e r v ic ié  y 2-3-0 de em pleo.:472 y 473. Desiertos.474. Guardia municipal; Cabo- para la reserva Manuel García Pavón; con 4-5-26 de servicio.475. Guarda rural de caballerías; Cabo Manuel Millán Rubia, con 3-5-2& de servicio y 1-11-0 de empleo.478. Vi gil ante del re sgu ardo de corr sumos; Soldado José Dianer Romero'; con 2-0-14 de servicio.Idem; soldado Carlos Delgado Miar* tínez, con 0-10-16 de servicio.

PROVINCIA DE HUESCA
In st i tu to  pro v in c ia l  de H igiene de  Huesca .

477. Ordenanza;! herrador de segunda licenciado José Sarrate Sist$& con 2-11-4 de servicio y 0-10-4 de empleo.
A yu n ta m ien to  de Bolea.

478. Alguacil del Ayuntamiento; Cabo Angel Vüllarreal Jiménez, eon2-9-16 de servicio y 1-8-25 de empleo. •479. Guarda municipal de campo; Sargento licenciado Elias Artieda Más; con 4-5-Í7 de servicio y  0-9-25 de empleo.
A^yuniamient* de Boltaña.

480. * Enterrador; soldado Antonio Perales Loro, con 3-9-17 de servició,
PROVINCIA DE JAEN
D iputac ión  provin cia l .

481. Peón caminero; Sargento para la reserva José Nieto Parras, con 4- 0-29 de servicio y 2-4-0 de empleo;Idem; Sargento licenciado Marcelino Piqueras Julián, con 3-0-27 dé servicio y 0-0-11 de empleo.482. Cabo de la sala del H ospital provincial; Sargento licenciado FraiU, cisco Iglesias Martín, con 6-1-20* dA servicio y 2-8-20' de empleo.
Audiencia  prov in c ia l  de Jaén .

483. Alguacil; Sargento licenciado 
Antonio Cabezuela Serrano, con 4-4-3  de servicio y 1-7-0 de empleo.

A yu n ta m ie n to  de Jaén.
484. Vigilante sanitario; Cabo a p t|, para Sargento Miguel Granero
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ro, con 5-10-0 de servicio y 1-7-15
de empleo. 0
Ayuntam iento de Castellar de' San tis -  

teban.
485. Alguacil; Cabo Antonio Con

de- Melchor, con 4-5-28 de servicio y 
0-8-19 de empleo,

486. Guarda: Cabo Angel Pérez Ru
bia, con 3-10-20 de servicio y 1-0-0 
de empleo.

Idem; Cabo José Ruiz ítuiz, con 4- 
i i - 0  de servicio. (No consta el tiem
po de empleo.)

487. Inspector de Policía; Sargento 
licenciado José Ruiz López, con 7-3-0 
de servicio y 2-5-22 de empleo.

488. Agente recaudador -de a rb i
trios; Cabo Felipe Morillas Rubio, con
3-0-1/ de servicio v 1-2- 15 de empleo. 

489.. Alguacil del Juzgado: Cabo
José Rojano Ortega, con 2-11-26 de 
servicio y 1-3-0 de empleo.
A yu n tim ien to  de Higuera de Arjona.

490. Auxiliar de- Secretaría: Cabo 
Labelo Osero Ruiz, con 5-10-19 de 
servicio v 1-6-14 de empleo.

491. Guarda de campo; soldado 
Manuel Rosillo Vázquez, con 6-9-9 de 
servicio.

A yun tam ien to  de Linares.
492. Guardia municipal de segun

da; Sargento licenciado Cándido An
tón Martín, con 3-0-0 dé servicio y
0-10-29 de empleo.

Idem; • Barrunt o licenciado Segis
mundo Ors Orí era, con 2-3-23 de ser
vicio y 0-8-24 de empleo.

493. Vigilante- sanitario  de p r im e
ra ;  Cabo José Triv ino Cano, con 8-0-0* 
de servicio y 0-9-24 de empleo.

494. Vigilante sanitario  de segun
da: Cebo Francesco Ridao Jiménez, 
con 4-10-6 de servicio y 0-11-21 de 
empleo.

ídem; Cabo Miguel Jiménez Cabre
rizo, con 3-0-0 de servicio y 0-8-10 
de empleo.

Idem; Cabo Amador Morales Vera, 
con 5-1-5 de servicio y 0-6-0 de em
pleo.

Idem; soldado Manuel Galera P a 
dilla, con 2-8-18 de servicio.
A yuntam iento  de la P uerta  de Segura.

495. Desierto.
A yuntam iento  de Subióte .

496. A igu a c i 1 pri m e ro ; sóida d o 
Juan IM ñez Martínez, con 5-4-1í de 
Jervicio.

497. Guarda municipal de campo; 
pldado Marcos Mezcua Zambean a, con
4-6-14 de servicio-.

Idem; soldado José Sánchez Rorte- 
\n o ,  eou 4-9-4 de servicio.

Idem; soldado José Almagro López, 
Aon 3-10-28 de servicio. 
A yuntam iento  de Santiago de la E s

pada .

498. Alguacil; soldado Pedro Su
riano Arias, con 5-0-2 de servicio.

Idem; soldado Antonio de la Torre 
Yáñez, con 3-7-6 de servicio.

499. Vigilante nocturno; soldado 
Magencio Valedme!, con 4-5-0 de ser
vicio.
A yuntam iento  de Torres del Campo.

500. Guarda de campo; soldado

herido en campaña Sixto Rama Ar- 
meiiteros, con 1.-9-9 de servicio.

ídem; soldado Antonio Galán J im é
nez, con 1-9-6 de servicio.

501. Sereno o Guarda municipal; 
Caito Bartolomé Quesada Jurado, con
3-10-5 de servicio y 1-0-15 de em
pleo.

A yuntam ien to  de übeda. '

502. Guarda portero de un  Grupo 
escolar; soldado Melchor Luna Bodo
que, con 5-5-4 de servicio.
■' Idem; soldado Luis Sánchez Martí
nez, con 4-10-14 de servicio.

#T>63. Ordenanza d.e la A dm inis tra
ción de arbitr ios ; Cabo Honorio Nieto 
CoPado, con 2-0-14 de servicio y 0-10- 
2 í de empleo.
# 504. Guardia; Cabo' Sebastián Mar

tínez Fernández, con 3-11-15 de ser
vicio y 1-10-3 de empleo.

Idem; Cabo Pablo Román Sánchez, 
con 3-0-0 de servicio y 1-9-14 de 
empleo.

505. Vigilante de] resguardo: Cri
bo Gonzalo Pérez Temed, con 4-7-2 de 
ser\u‘cio y 1-7-6 de emulen.

506. Celador, Cabo Faustino G ar
cía Nieto, con 2-10-6 de servicio y
1-2-6 de empleo.

Tdem; Cabo Ramón Campos Martí
nez, con 3-9-14 de servicio y 0-6-21 
de empleo.

507. Celador; Cabo Eulogio García 
Laboz, con 6-3-8 de servicio y 0-11- 
14 de- empleo,

ídem; Cabo herido en .campaña Teó- 
genes Huertas Cubase con 5-3-2 de 
servicio y 0*6-0 de empleo.

ídem; H errador  de terrera Ildefon
so Cortés TTnrtn!. con 3-0-0 de ser
vicio y 0-6-0 de empleo

Tdem: Soldado Antonio Jiménez Gó
mez.. con 11-10-28 de, servicio.

Tde.no: soldado José Castro Martínez:, 
con 4-1-14 de servicio,

508. Vigilan fe del Matadero; Cabo 
Atanoslo Cuenca Díaz, con 5-1-25 de 
servicio y .1-7-0 de empleo.

589. De s i m í o.
A .yuntam iento de Valdepeñas de Jaén.

510. Inspector de Policía u rbana 
y ru ra l ;  Cabo-anto para  Sarm ofo Taris 
José G a reta  Reñí tez, con 4-1-8 de ser
vicio y 0-11-0 de empleo.
A yun tam ien to  de Vülanueva del A r

zobispo.
511. Agente de vigilancia; Cabo 

Ramón Navarro Segarra, con 2-10-6 
de servicio y 1-6-29 de empleo.

Idem; Cabo Ramón Checa Padilla, 
con 5-9-27 de servicio y 0-8-0 oe 
empleo.

512. Guarda, de campo; Cabo Ca
siano Rodríguez Tena, con 4-9-13 de 
servicio y 0-11-8 de empleo.

ídem; soldado- Poli carpo Sánchez 
Collado, con 5-10-20 de servicio.

PROVINCIA DE LEON 
D ip u tac ión pro v in ciaL

513. Porte ro  del Hospicio de As- 
torga; Cabo Pedro Cubillo Felipe, con 
5-2-15 de servicio y 1-8-24 de empleo

A yun tam ien to  de León.
514. Mozo del Laboratorio  m unic i

pal; Sargento licenciado Bernardo P a
trocinio Blanco García, con 3-3-15 de 
servicio y 0-1-18 de empleo.

515. Peón de obras;.-Sargento p ara  
la reserva herido en campaña, Ñor-

.Jbtrfío de San Román, con 6-9-12 de 
servicio y i -10-0 de empleo.

516. Vigilante nocturno; Sargento 
de complemento licenciado Tomás 
Rubio Martínez, con 2-7-18 de servi
cio y 0-1-18 de empleo.

517. A i; x i 1 i a r d e l nnngu  ero; C a bo 
José Sánchez Basa Jo. con 2-5-22 de 
servicio y 1-9-6 de empleo.

A yu n (am i en lo de Borrenes.
518. Alguacil: soldado Augusto 

Bar]ovo Domínguez, con 5-0-3 de ser-, 
vicio.

519. Recaudador de arbitrios;.  Ca
bo .Melchor A. Muñoz Jiménez, con
5-1-5 de servicio y 0-5-15 de empleo. 
A yuntam iento  de M urías de P a red es.

*520, Desierto.
PROVINCIA DE LERIDA

A yuntam iento  de Lérida.
521. Guardia urbano; Sargento li

cenciado Julián Barón a Martínez, con
4-6-2 de servicio y 2-0-2 de empleo.

522. Guarda de paseos; soldado he
rido en campaña Migual Arcenes Her
nández, con 6-9-22 cD servicio.

Ayuntam iento  de A lg u erri.

528. Alguacil; soldado natura l  de
la DcaJe ce é rancmm Fon tova Mensa* 
con 2-1-13 de seo*vi ció.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
D ip utación  p rov in cia l.

524. V'eremb> de! ;Vp¡.»Ummio: he-> 
rra do r d e . seg unda 1 ie en (dado Pablo 
Jiménez Caro, con 3-11-10 de servicio 
y 2-8-2 de empleo.

A yun lamiendo de A rn edo .

525. Vigilante nocturno; soldado 
n atu ral d o 1 a 1 oc a j i d a d Too (i oro Rubio 
Pérez, enn 5-0-15 de servicio.

Idem; soldado mi tu ral de la locali
dad Ensebio Gil de Muro Moreno, con
2-5-16 de servicio.
A yun tam ien to  de Cauales de la Sierra .

526. Guarda ; soldado Jua ip  Angulo 
Guerrero, con 3-3-0 ue servicio.

A yu n ta m ien to  de M atute*

527. Guarda de campo a p ie; Cabo 
Clemente Pérez Gutiérrez, con. 3-1-14 
de servicio y 0-7-22 de empleo.

A y un tannenlo de T revia n a .

528. Jefe de guardas m unic ipa les; '  
Sargento licenciado Ernes to  Alvares 
Ruiz. con 2-8-23 do servicio y 0-3-0 
de empleo.

529. Guarda m unicipal; soldado 
Angel Rodríguez Hoco, con 1-7-25 de 
servicio.
.A y u n ta m ien to  de Villalba de P io jo .-.

530. Guarda ru ra l ;  soldado herido 
en campaña Pedro Moreno Aspan, con
3-1-3 de servicio.

A y  11 n i a m i en to de Villavía- Qu tnianM.*,

531. Alguacil-guarda de campa? 
soldado Rafael Arribos Lora, con 8 - 0-0  
de servicio.

PROVINCIA DE LUGO
A yun tam ien to  de Lugo.

532. Enferm ero dei H ospital m il-? 
nici-pal; soldado Andrés A neiros Roft 
con 5-9-24 de servicio.



Gaceta de Madrid.-Núm. 273 30 Septiembre 1927 1807

Idem; soldado Manuel Crende Cren- 
de, con 5-7-4 de servicio.

533. Agente de segunda para la 
inspección y vigilancia de exacciones; 
Sargento licenciado Ildefonso Capellán 
Armas, con 3-11-3 de servicio y 1- 0-29 
de empleo.

A yuntam ien to  de Ahadín.
534. Gestor m unicipal; Sargento 

licenciado Enrique Matar Andrade, 
con 4-4-8 de servicio y 0-4-24 de 
empleo.

535- Portero; Cabo Emilio del Vas 
Molina, con 3-5-16 de servicio y 0-9-5 
de empleo.

A yun tam ien to  de Caurel.
536. Alguacil portero; sr la-ndo Juan 

Pérez Sánchez, con 4-0-10 de servicio.
587. Recaudador del impuesto de 

Utilidades y otros arbitrios; Cabo An
gel Felipe Garren o, con 4-3-13 de 
servicio y 0-11-14 de empleo.

A yun tam ien to  de G untín.
588. Recaudador municipal; Sar

gento licenciado Miguel Gutiérrez Gil, 
con 5-10-21 de servicio y 3-0-11 de 
empleo.

539. Encargado del Depósito m u
nicipal; Cabo Agustín García Muñoz, 
con 3-7-27 de servicio y 1-4-21 de 
empleo.

A yun tam ien to  de M eira . '

540. Encargado del peso deí gana
do en vivo en la báscula m unicipal; 
Cabo José M os cardó -Bertomeu; con 
4-1-10 de servicio y 3-7-10 de empleo. -

A yuntam iento  de Rihadeo.
541. Vigilante de arbitrios sobre 

carnes y bebidas: Cabo Epifanio Lá
zaro Barbas, con 4-9-28 de servicio y
3-5-0 de empleo.

542. Guardia municipal; Cabo Lu
ciano Serrano Veiga, con 2-11-29 de 
servicio y 1-7-26 de empleo.

A yuntam ien to  de Vülalha .

543. Ordenanza; soldado José I iú  
fon Gunlin. con 4-9-28 de servicio.

544. Peón municipal; soldado An
drés Núñez Guntín, con 2-11-28 de 
servicio.

545. Desierto.
546. Anulado por estar servido en 

propiedad.
PROVINCIA BE MADRID 

Diputación provinciaL
" 547, Oficial Biógrafo de la im pren

ta provincial; Cabo Cayo García F ra i
le, con 2-11-24 de servicio y 0-9-0 de 
empleo.

548. Barbero del Hespí al: Sargen
to para la reserva Alonso Leehón Ro
mero, con 3-0-0 de servicio y 2-1-0 
de empleo.

549. Operario de las cajas de ]a 
im prenta; Cabo Justo González Peña, 
con 7-5-14 de servicio y 6-7-14 de 
empleo.

550. Peón caminero; Cabo Crisós- 
tomo Martínez Lucio, con 5-6-25 de 
servicio y 1-9-7 de empleo.

Idem; Cabo Francisco Barbero P i
cón, con 4-5-6 de servicio y 1-9-7 de 
empleo.

Idem; Cabo Miguel Machado Moli
na, con 3-0-0 de servicio y 1-9-4 de 
empleo.

Idem; Cabo Francisco Gutiérrez

Rodríguez, con 3-8-26 de servicio y
1-7-15 de empleo.

551. Desierto.
552. Auxiliar de p'orterfa; Sargen

to para la reserva Manuel Sánchez 
González, con 4-6-14 de servicio y
2-3-15 de empleo.

Juzgado  de prim era  instancia. - in s
trucción del d istrito  de Cha-, éerí, 

de Madrid,
563. Alguacil; músico de prim era 

retirado con haber pasivo h a n  Re
man Cardeño, con 21-6-7 ce servicio 
y 13-3-0 de empleo.

A yun tam ien to  de M adrid .

554. Guardia de Policía urbana de 
Caballería; Cabo apto para Sargento 
Juan Ramón Quiñones Ballesteros! con 
4-0-0 de servicio y 3-7-3 de empleo..

554 bis. Desierto.
555. Guardia de Policía urbana de 

Infantería; Sargento licenciado Gre
gorio barcia Díaz, con 10-5-9 de ser
v ir '.  y 6-1-8 de empleo.

rdem; Sargento para la reserva Gui
llermo Villagrasa Palles, con 5-4-8 de 
servicio y 2-6-0 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva Jo
sé Romero Martín, con 7-2-0 de ser
vicio y 1-5-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento 
(Guardia civil en activo) Emilio Lo
renzo Nicolás, con 14-0-7 de servicio 
y 8-3-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para  Sargento 
Francisco González Serna, con .4-1-7 
de servicio y 3-8-0 de empleo. ;

Idem; Cabo apto para Sargento Mi
guel Gutiérrez Martínez, con 4-0-0 de 
servicio y 3-1-0 de empleo.

556. Guardia de Policía urbana 
(circulación); S a r  g e n t o licencia
do Francisco Sánchez Blanco, con 
12-1-20 de servicio y 10-4-1 de empleo.

Idem; "herrador de prim era licen
ciado Juan Serrallo Coreo tes, con 6-3- 
23 de servicio y 1-8-5 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Miguel 
Soler Martínez, con 6-9-18 de servicio 
y 3-1-0 de empleo.

557. Guardia de ídem ídem' (dis
trito ); Sargento para la reserva Ma
riano Aragonés Cercadillo, con 4-0-0 
de servicio y 3-0-23 de empleo.

Idem; Sargento para ía reserva 
Eduardo García Eslruch, con 12-3-6 
de servicio y 0-9-0 de empleo.

558. Guarda de parques vJard ines; 
Sargento licenciado Constantino Casas 
Egido, con 7-2-22 de servicio y 4-5-0 
de empleo*

L in a ; heirador de segunda de acti
vo L  isióbal Val-den1 ama Alonso, con 

i de servicio y 1-1-0 de empleo.
L am ; Sargento licenciado Dionisio 

Solano Buil, con 5-11-6 de servicio y
3-8-14 de empleo.

.Idem; Sargento licenciado Wences
lao Calvo Saniíié un, con 4-0-10 de 
servicio y 0-8-7  ̂!e empleo.

Idem; Sargento p a ra 'la  reserva Fe
derico Huertas Valdivieso, con 14-11-0 
de servicio y 2-9-28 de empleo.

559. Peón de parques y jardines; 
Cabo de activo, apto para Sargento, 
Salvador Terrones González, c o n
4-10-22 de servicio y 3-4-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento Do
mingo Velloso Colmenar, con 5-9-26 
de servicio y 2-9-7 de empleo*

ídem: Cabo apto para Sargento Au

relio, López Martínez, con 4-11-29 dd 
servicio y 2-6-29 de empleo.

Idem; Cabo apio para Sargento Jo
sé García. Sodi, con 6-2-8 de servicio 
y 1-9-0 de empleo.

560. Peón de conservación de ce
menterios; Cabo apto para Sargento

...Félix Pérez París, con 4-10-10 de 
servicio y 1-1-0 de empleo.

561. Peón de las vías públicas del 
ensanche; Cabo apio para Sargento 
Vicente Quijada Gómez, con 5-10-21 
de servicio y 1-8-6 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento Jo
sé Otero Gómez, con 5-11-24 de ser
vicio y 0-10-0 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento Juan 
Pareja Salvador, con 4-4-i 9 de ser
vicio y 0-8-0 de empleo.

Idem; Cabo apio para Sargento Ro
berto Miguel-Rioja Cruz, con 4-8-3 de 
servicio y 0-5-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Julián 
Villoslada Vara, con 2-1 t~j de servi
cio y 1-0-29 de empleo.

562-. Peón cargador (aguas pota
bles); Sargento licenciado Angel Gar
cía González, coii 3-10—10 do servicio 
y 0-10-20 de empleo.

563. Peón de limpieza del Matade
ro; músico de segunda licenciado En
rique Jiménez Jimeno, con 4-9-7 de 
servicio y 3-3-0 de empleo*

584. Peón de parques y jardines 
(segador); Cabo Francisco Torres Pe
ña, con 5-2-0 de servicio y 3-8-0 de 
empleo

565* Peón suelto interior (aguas 
potables); Sargento licenciado Pedro 
Subiela Segoviano, con 2-9-29 de ser
vicio y 0-8-27 de empleo.

Idem; Sargento licenciado F rancis
co Muñoz Valdeaxenas, con 3-11-14 
de servicio y 0-8-0 de empleo.

566. Operario de tercera del Ramo 
de limpiezas; Sargento para ¡a reser- . 
va Serapio Miguel Sanz, con 6-2-9 de 
servicio y 1-9-7 de empleo.

Idem; Sargento licenciado José T or
ios a Osete, con 3-0-0 de servicio y
0-8-0 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva Dio
nisio Flores Vargas, con 3-0-0 de ser-; 
vicio y .2-3-0 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva To
más Miguel Pascual, con 2-10-6 de 
servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva TI-* 
moteo Rubio García, con 3-2-20 d^ 
servicio y 1-8-11 de empleo.

Idem; Cabo Ignacio Avilés Fig'ué- 
roa, con 7-9-5 de servicio y 2-9-T 
de empleo.

567. Vigilante de tercera de I iish 
peeeion sanitaria; soldado inútil ettí 
campaña, retirado con haber pasivo* 
natural de la localidad, Antonio Ma** 
riscal Ruiz, con 5-6-24 de servicio.

Idem; soldado inútil en campaña* 
retirado con haber pasivo, Tomás 
Martínez Sánchez, con 3-4-10 de ser-i 
vicio.

Idem; Sargento licenciado Vicenta 
Viedma Marios, con 7-6-9 de servicio; 
y 4-1-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Aíntoaftf 
Santa Cruz Tierno, con 11-4-20 dd 
servicio y 3-8-28 de empleo.

568. Ayudante cantero (Cementé-* 
rios); Cabo Rafael Yagüe Alvares, oo$
1-11-15 de servicio y 1-0-0 de emple<¿

569. Conductor mecánico dej R$|
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tno de F o n tan ería  en él E nsanche; 
Sargento para  la reserva Antón i o Mo
lina Sánchez, con 4-7-22 de servicio 
y 2-5-0 de empleo.

570. Mozo de m ercados (plaza dé 
lh Cebad a) i Sargento licenciado E m i
lio  García Rafaél, con 17-7-0 de se r
vicio y 2-0-0 de empleo.

Ayuntam iento  de.Arganda.
571. Sérono; Cabo Antonio Acosía 

Rodríguez, con -2-11-23 de servicio y
2-4-0 dé empleo.

572. F iel m edidor; Cabo José G ar- 
Cés Rodríguez, con 3-0-0. de servicio 
y 1-7-20 de empleo.

573. B arrendero ; soldado herido 
ten cam paña V ictoriano Jim énez Sán
chez, con 3-0-0 de servicio.

574. B arrendero , conductor carro  
lim pieza; Cabo Francisco Moreno T a
rifa , con 4-10-25 de servicio y 1-11-0 
dé empleo.

Ayuntam iento  de Canillas.
575. Sereno m unicipal de San P a s

cual; Gano Ju lián  Gallego Fernández, 
con 3-6-6 do servicio y 1-1-26 de 
ampio o. 6

576. G uarda m unicipal ju rado ; 
Sirgcv)Lo para la reserva José Bláz- 
qtiez Robles, con 2-10-4 de servicio 
y 0-6-12 de empleo.
Ayuntam iento  de Carabanchel Adío.

577 y 578, Anulados, y se anuncia
rán  a concurso con d istin tos sueldos.

570, Ordenanza Jun ta  Censo; S ar
gento licenciado César Y alderrey P é
rez, con 3-11-2 de servicio y 0-7-25 
de empleo.

580. Cabo Serenos; Sargento lieen- 
5iado Manuel Arias Rodríguez, con 4-
3-17 de servicio y 0-6-0 de empleo.

581. Anulado p ara  anunciarlo  a 
eoneurso con d istin to  sueldo.

A yuntamiento  de CercedWa.
58?. G uardia m unicipal; Sargenío 

para  la reserva Gregorio Roídán P a- 
íencia, con 3-9-27 de servicio y 0-11- 
25 de empleo.

Idem ; Cabo Juan  Meléndez Vivas, 
g-on 3-11-0 de servicio y 2-2-27 de 
empleo.

583. A dm inistrador de a rb itrios , 
Sargento licenciado F rancisco  P a la 
cio Dieste. con 5-7-29 de servicio y 
0-9-0  de empleo.

A yuntamiento  de Léganos.
584. B arrendero ; Cabo Joaquín  

Moníoya Calvo, con 5-4-16 de se rv i
cio y  1-11-15 de empleo, 
Ayuntamiento  de Vülav idosa  de Odón.

585. A uxiliar de S ecre taría ; Cabo 
Andrés Rojas Domínguez, con 3-0-0 
do servicio y 2-5-0 de empleo.

PROVINCIA B E MALAGA 
Audiencia provincial de Málaga.
586. Alguacil; m úsico de segunda- 

retirado  con haber pasivo Ju an  M ar
tín  Molina, con 20-2-19 de servicio 
y  11-2-0 do empleo.

Ayuntamiento de Málaga,.
587. G uarda v ig ilan te de qu in ta  

clase para  hi recaudación de a rb itrio s ; 
Sargento licenciado F rancisco Reseco 
Montes de Oca con 3-5-20 de servicio
Z 2-7 -19 de em pleo i

Idem ; Sargento Me ene i-a do, Miguel
P anadero  Pino, con 3-4-10 de se rv i
cio y 0-1-20 de empleo.

Idem ; Sargento p a ra  la rese rva ;
Santiago Pérez La ap e n as, con 2-8-0 
de servicio y 2-2-0 de em pleo.

Idem ; Sargento p a ra  la rese rv a
, F ra c  cisco Carrasco Sánchez, con 3*5-0 

de servicio y 1-9-0 de empleo.
Ideo Sargento p a ra  la rese rv a

José t a l  omero Sánchez, cozi 3-0-7 de 
servicio y L-3-22 de em pleo.

Idem ; Cabo Antonio R am írez He
rre ra , con 5-6-24 de servicio y  4-5- 
29 de empleo.

588. G uardia m unicipal de segun
da clases Suboficial licenciado D. Ju a n  
Gallardo Gallardo, con 2-2-21 do so r- ' 
vicio y 0-6-0 de empleo.

Idem ; Sargento p a ra  la rese rv a  Ju an  
Ruano Alonso, con 3-0-0 de servicio; 
y 2-0-25 de empleo.

589. G uard ia m unicipal; Sargento 
para, la rese rv a  Pedro Gherino A rjo
ña, con 4-4-25 de servicio y 2-0-0 de 
empleo.

590. Desierto*
A yun tam ien to  de Cortes de Ia Frontera

591. Alguacil de cam po: Cabo p a ra  
la rese rva  F lorencio G arcía López, con
4-10-22 de servicio.

A yun tam ien to  de P eriana .
592. G uarda del Cem enterio; sol

dado Cándido Giné Montaña, con 4-0-0 
de servicio.

A y u n iam iento de Ronda*
593. G uard ia m unicipal; Cabo Pe

dro Benítez Cotón, con 3-4-11 de se r
vicio y 2-1-9 de empleo.

594. P o rte ro  del H ospital; Cabo 
Antonio Palacios Abela, con 2-9-13 de 
servicio y 2-1-16 de empleo.
A yun tam ien to  de Vülam ieva de A l

gaidas.
595. A lguacil po rtero ; Sargento li

cenciado José Fernández lluiz, con 
ÍO-O-O de servicio y 3-3-24 do empleo*

596. G uardia m unicipal; Cabo José 
Ramos Gallego, con 3-^*0 de servicio 
y i -11-25 de empleo.

PROVINCIA DE MURCIA
Juzgado de 'primera instancia e ins

trucción de La Unión.
597. A lguacil; Sargento licenciado 

A gustín  G arcía Lacas a, con 8-8-25 de 
servicio y 5-1-0 de empleo.

A yun tam ien to  de Abarán.
598. V igilante nocturno; soldado 

Manuel M artín  Fernández, con 8-9-3 
de servicio*

599. Sereno; soldado Joaquín  M ar
ios A i bal adujo, con 3-0-0 de servicio.

600 ai 603. D esiertos.
. A yun tam ien to  de B l ancas.

604. D esierto .
A yun tam ien to 'de  Cartagena.

605* M atarife uel M atadero C entral; 
Sargento para la reserva F ernando  
Mayo Muñoz, con 5-0-7 de servicio y 
2-7-14 de em pleo.

806. B arrendero ; Cabo E nrique  
Carpi Sanehiz, con 8-10-17 de servicio 
y 4-4-0 de empleo.

Idem ; Cabo Juan  G arcía Cárdenas, 
con 8-11-27 de servicio y 3-1-24 de 
empleo-

607. Guardia municipal diurno; 
Sargento licenciado Manuel Martínez 
Serrano, con 5-4-15 de servicio y  0-6-5 
de empleo. , 4

608. Vigilante, sanitario; Cabo apto’ 
para Sargento Santiago Fernández 
Oliva, con 6-4-20 de servicio y 5-10-0 
de empleo.

A yun tam ien to  de Jum illa .
609. Peón de paseos; Cabo Ensebio 

Bueno Daimilel, con 5->íj.-26 de servi
cio y* 1-4-5 de empleo.

610* Sereno; Sargento para la re
serva Salvador Culi lias Lozano, con
O-Fl-2 de servicio y  0-3-10 de empleo. 

Idem; anulado. , ' 7
A yun tam ien to  de Mazarróji.

611. Sereno; soldado Andrés Nú-*
ñez Muñoz, con 3-3-20 de servioio.

612. Guarda de campo; soldado*
Casto Paredes Valverde, con 4-0-24 
de servicio.

613* Agente de arbitrios; marinero' 
Tomás Sánchez Martínez, con 4-0-0 
de servicio.

Idem; soldado Antonio Hernández 
Bernabé, con 3-3-16 de servicio.

Idem; soldado José Campos García, 
con 3-3-4 de servicio.

A yun tam ien to  de Molina de Segura .
614. Alguacil encargado de loa ser-? 

vicios del repeso municipal; Cabo Ma* 
nuel Manzanero Romero, con 3-0-0 dte 
servicio y 0-11-24 de empleo.

A yun tam ien to  de San Jav ier .
615* Desierto.

PROVINCIA DE NAVARRA 
Audiencia territoria l de P am plona. 
6Í6. Alguacil; Sargento licenciado 

León Maches Gómez, con 5-9-22 dei 
servicio y 25-25 de empleo.

PROVINCIA DE ORENSE
A udiencia  pvovirxcial de Orense.

617. Alguacil; Sargento licenciado 
Atilano Elena Elena, con 4-6-28 de 
servicio y 1-6-4 de empleo.

A yun tam ien to  de Avión.
618* Guarda rural; Cabo Bonifacio 

Ruiz de Austri Nograzo, con 5-7-22 de 
servicio y 2-8-0 de empleo.

Idem; fabo Cándido Martínez Mar
tínez, con 1-9-25 do servicio y 0-9-29 
de empleo.

PROVINCIA DE OVIEDO
D iputación provincial.

619. Enfermero del Hospital; Sar- 
gen to 1 i c-enci a do Gu i 11 erm o Ararigues 
Iglesias, con 10-3-23 de servicio y  
6-1-0 de empleo.

A yun tam ien to  de Laviana.
620. Vigilante de consumos de Ba

rreño; Sargento licenciado Francisco 
Dans González, con 10-1-26 de servi
cio y 5-3-0 de empleo.

A yun tam ien to  de Llanera.
621. Guardia, Alguacil recaudador 

de arbitrios; Cabo Angel Ruiz Suá- 
rez, con 5-3-12 de servicio y. 0-5-22 
de empleo..

PROVINCIA DE FALENCIA
D ípulaci6n provineial.

622. Peón caminero; Sargento pa
ra la reserva Isidoro Crespo Grego-
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irlo, eon 3-7-10 de servició y  J - l l - 1 4  
de empleo.

A yuntam iento de Rráñosera.
, 623. A lguacil; soldado Rondán vMé- 

r in o  Miguel, con 2-8-3 de servicio.
A yuntam ien to de Respenda de la Peña .

624. Alguacil y  V igilante de p re 
sos detenidos en el D epósito m un ic i
pa l; Cabo Ju lián  Cantero Rodríguez, 
eon 4-6-16 de servicio  y  2-0-27 de 
em pleo.
Ayuntam iento de T a b a r r a  de Cerrólo,

625. G uarda de campo, a pie; sol
dado José M artín  Gómez,.con 3-0-0 de 
servicio. .

PROVINCIA D E PONTEVEDRA
Ayuntam iento de Pontevedra.

626. G uardia de P olicía u rb an a ; 
Cabo Alfonso de la Santísim a T rin i
dad  García, con 5-11-22 de servicio y
3-1-0 de empleo.
Ayuntam iento de Coidas de PiOycs,

627. G uard ia m unic ipa l; Cabo José 
B asalto Becerra, con 3-0-14 de se r
vicio y 1-1-25 de empleo.

PROVINCIA DE SALAMANCA
D iputación provincial.

628. Anulado.
Juzgado m unicipal de Ciudad Rodrigo,

629. A lguacil; Cabo apto p a ra  S ar
gento, herido en cam paña; Lucas Moa- 
león Benito, con 12-2-3 de servicio y 
2-1-15 de empleo?
Ayuntam iento de Aldeanueva de F i-  

gueroa,
630. D esierto. . 

Ayuntam iento de Badobares.
631. Desierto.

Ayuntam iento de Béjar, y
632. G uardia m unic ipa l; soldadd 

Ju  1 ián M artín Sánchez, con 4-10-1 de 
servicio.

Idem.; soldado Pedro C astañares Ga
rrido , con 3-0-0 de servicio.

Ayuntam iento de Candelario. r
633. Bom bero; soldado Ambrosio 

González H ernández con 5-5-0 de se r
vicio.

Ayuntam iento de Fuenteguinaldo .
634. ; A lguacil; Cabo apto p a ra  S ar

gento Ju an  F rancisco  Comidos, con
4-6-0 de servicio y  0-10-7 de em pleo.

Ayuntam iento de Guijuelo,
635. Conserje del C em enterio ; Ca

bo Rufino Atienza González, eon 9-4-24 
de servicio y 4-2-1 de empleo.

Ayuntam iento de Lum brales, ?
036. G uarda de cam po; Cabo Sal

vador . M artín Ríos, con 5-.2-B de se r- 
victo y 1-5-20 de empleo.

Ayuntam iento de El Maíllo.
63,7. D esierto.

Ayuntam iento de Valero.
¿38. Desierto. .

Ayuntam iento de Z&muyón.
639. .Guarda m ontaraz del m onte 

eem uiiul y diez d e licsas;, H errador de 
,í ere era Manuel H errero  L edesim , eon 

de servicio..

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntam iento de Santander.

640. P orte ro -o rdenanza; Suboficial 
re tirado , con haber pasivo, D. Cris
tóbal Cortés Soriano, con 20-7-24 de 
servicio y 2-11-0 de empleo.

Ayuntam iento de Los Córrales 
de Buelna.

64L G uard ia m unicipal; Sargento 
p a ra  la reserva Segundo Manso Díaz, 
con 5-9-24 de servicio y 4-11-25 de 
empleo.

Ayuntam iento de Lar edo.
642. A lguacil-portero ; Cabo Cele

donio Gómez Fernández, con 3-11-18 
de servicio y 2-8-45’ de empleo.

Ayuntam iento de Potaciones.
643. R ecaudador m unicipal; solda

do Miguel Cum ia Mossó, con 2-4r29 
de servicio.

644. A lguacil: Cabo Ju an  Chamizo 
Jim énez, con 4-10-2 de servicio y 1-
0-28 de ende o.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Audiencia provincial de Segovia.
645. A lguacil; Sargento licenciado 

Ju lio  López Gómez, con 11-6-28 de
.se rv ic io  y 8-10-14 de empleo.

Ayuntam iento de Segovia.
646. Caminero, Cabo apto para  S ar

gento Ignacio Gil Marcos, con 4-4-2 
de servicio y 2-4-25 de empleo.

'647. B arrendero ; Cabo Ezequiel 
Pan i agua López, con 4-6-7 de servicio 
y 0-10-0 de empleo.

Idem ; Cabo Rufino Alvarez M artín, 
eon 3-1-26 de servicio y 0-4-0 de 
empleo.

Idem ; soldado herido en cam paña 
Pedro González González, con 5-11-20 
de servicio.

A y u n ta m ie n to  de A ldeó Real.
' 648. G uardia ' p a ra  Policía u rbana 

y de abastos y Encargado del ^Matade
ro ; soldado inú til en campaña, re t i
rad o 'co n  h ab e r pasivo, Mariano L osa- , 
f e z  H erranz, con 2-9-7 de 'servicio.

A yu n ta m ien to '  de  "Lab-ajos* •
649. D esierto.
A y u n ta m ie n to  de Navas de Oro.
650. Sereno; Cabo Narciso Muñoz 

G arcía, Con 2-9-29 ele servicio y  1-2-24 
de em pleo

Idem ; soldado Segundo de Pablos 
V illacorU , eon 3-11-8 ele servicio.

Ayuntam iento de San I lde fonso .
■■■ 651. Vigilante de arbitrios; Cabo 

Feliciano Santamaría López, con 2-* 
10-5 de servicio y 1-9-4 de empleo*

PROVINCIA DE ’ SEVILLA
Juzgado municipal de C&stilblanco t

de Íqs Arroyos.
652. Desierto. -
Juzgado m u n ic ip a l  de G uadalam vi.

■ 653. Alguacil; Cabo Jesús García
Pérez, con 4-0-5 de servicio y 8-0-5 

' de empleo*
A y u n ta m ie n to  de A guadivec .

654* Auxiliar ció Soereí aria; Cabo . 
Manuel Pérez 1 Violo* con 878-5 do 
« ‘¡•Vicio v  0-8-25 do p una i 00, i

655. Jefe d.e m unicipales* Cabo ap
to p ara  Sargento Antonio Sorianó Ma
quino, eoñ 4-Í0-T9 dé servíei® y 1-9-8 
de empleo,

656. M unicipal noctu rno ; Cabo An
tonio Borrego Rodríguez, con 6-0-9 d€ 
servicio y 3-0-23 de empleo.
Ayuntamiento de Alcalá da Gnadaira

657. S ep u ltu re ro ;’ Cabo Víctor vanó 
S ie rra  Áza, con 3-0-0 de se rv id o  y
1-1-0 de emplea*

Ayuntamiento de Alcolea del Río.
658. C arretero del Matadero;, sol* 

dado Salustiano Sal azar E xtrem ara , • 
con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Erija.
659. G uardia m unicipal; Cabo An

tonio B arrios Palacios, con 4-1-25 de 
servicio y  1-10-14 rE omploó. .

660. Agente de V igilancia; soldado 
Ju an  Pérez Cañifla, con 3-0-0 de se r
vicio*

Idem.; soldado Ju an  F rancisco G ar
zón Jim énez, con 3-0-0 de servicio.

Idem-: soldado F rancisco-O dero Co
rra les , eon 8-0-0, de servicie*

661. B arren d o r o snldádo Bernardo 
Sánchez M artínez, vnn 2-10-27 de ser
vicio.

Siete más, desiertos.
Ayuntamiento de Guilfena.

6-62. Agente del Resguardo de a r
b itrio s ; Cabo Antonio Ram írez Gonzá
lez, con 4-6-5 de servicio y 1-8-0 de ■ 
em pleo.

663. Sepulturero^,' Guarda- efef Ce** 
m enterio ; Cabo Manuel García RodrL 
guez, con 1-8-6 de servicio y 1-2-3 
de empleo.

664. G uarda ru ra l; Cabo Ju a n  F e r
nández Ve lasco, con 2-2-25 de servicio 
y 1-0-26 de-em pleo.

Ayuntamiento., de Lantejuela.
665. Alguacil p o rte ro ; Cabo Tom ás 

Báez Iglesias, ron 3-10-9 de servicio y
2-2-0 de empleo.

• Ayuntamiento de Pruna.
666. G uarda de i C em enterio; Gahd 

José A rm ario  López, con 3-7-14 de 
servicio y 2-8-0 de fmpleo»

667. G uardia m unicipal; Cabo Pe
dí'o B a rre ra  Verdugo, con 3-0-0 de
servicio y 2-7-15 de empleo.
Ayuntam iento de Puebla de €(izalM~n

668. Cobrador de la A drainistracIW  
de consum os; Cabo Manuel GarF$f$ 
Duque» con 2-11-27 de servicio y 1-7*4 
de em pleo.
Ayuntamiento de la Puebla de los Ifim

669. G uarda de paseos públicos f  
arbolado; soldado Míinuel Bayod J h  
vies, ton" 4-9-8 de servicio.

PROVINCIA DE SORIA 
Diputación provincial.

670. D esierta.
Juzgado municipal de Arcas de Jalón.

m í*  A lguacil; Cabo Nicolás Bravd 
Mora, m n  2-7-9 de servicio y  0-0.-87, ■ 
de eiatpko.

Ayuntamiento de Soria.
072. Alguacil del barrio  cié las Ca

sas; Cabo "llamón Maestro A ragonól-
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lio, con 3-5-24 de serv ic io  y 2-1-0 de 
em pleo.

673. Sereno; Cabo herido grave en 
campaña D em etrio Revuelto T iern o, 
con 4-3-3 de serv ic io  y 2-1-0 de 
empleo.

674 y  675. Desiertos.
676. V ig ilan te  de arb itrios ; solda

do Manuel Rom ero Rodrigo, con 4-9-21 
de servicios.

Idem : soldado F e lip e  Hernández-
Xaseca, con 1-2-4 de servic io.

Ayuntamiento de AJ'cos de Jalón.
677. A lgu ac il-portero  y Voz púb li

ca; Cabo Ensebio González Aseoslo, 
con 5-9-21 de servic io  y  i -7-20 de 
empleo.

Ayuntamiento de Burgo de Oxma.
678. V ig ilan te  de Consumos; sol

dado M arcelino Perd iguero Delgado, 
con 4-7-21 de s e rv id o r

Idem ; soldado M iguel Ruiz Mi.ján, 
con 2-10-9 de servic io .

ídem ; soldado Justo Blaríeo Verde, 
con 2-10-6 de servicio.

Idem ; soldado César Barrasa Zam o
ra, con 2-6-9 de servic io.

Idem ; soldado Edmundo Pindado 
Sánchez, con 2-3-15 de servicio.

679. Desierto.
680. A lgu ac il; Cabo F loren tin o  

Alonso Hernández, con 6-11-8 de ser
v ic io  y  1-8-0 de em pleo.

681 y  682. Desiertos.
683. Sereno y Voz pública.; solda- 

Ap Julián González V alverde, con 3- 
4-27 de servicio.

Ayuntamiento de Cima,.
684. D esierto.

PR O V IN C IA  DE T A R R A G O N A

Juzgado municipal de UUdecona.
685. D esierto.

Ayuntamiento de B&rfas del Campo.
68*5 A ! gu ar i i -p regon ero del Ayun

tam iento: soldado Pascual R ico F err i, 
cutí 3-0-6 dé servic io .

Ayuntamiento de Constan tí.
687. A lgu ac il-p regon ero ; Cabo P e 

cho Sorribas T icé, con 3-0-20 de ser
v é  i o y  4-1-2-0 de empleo.

Ayuntamiento de Miravet de Ebro.
688. A lgu acil: soldado Joaquín Mi

radles Samper, con 3-11-6 de serv ic io

Ayuntamiento de 5f°reit.
689. Rereno; Sargento retirado, cep 

haber pasivo, Fernando A M arriaga  
To.iarriturri ron 24-10-11 de servic io  
y 13-0-1 de empleo.

690. Guarda rura l; soldado Salva- 
A>r Mañdn Mancebo, con 5-4-25 de 
servicio.

Idem : soldado Ardonio Poca Bonet, 
con 3- 0-0 de servic io .

Ayuntamiento de Pabla de Masafura.
691. Guarda da campo, a p ie ; sol

dado José María H idalgo Hidalgo, con
2-11-24 de servicio.

Ayuntamiento de Vüavcrt.
698. 'D esierto.
693. E n c a r g a d o  del  M a l a d e r o ;  so l 

dado  F r a n c i s c o  Moya no Rueda, con 
. 1 «1-3-14 de servic io .

A y  lint amiento de UUdecona.
' 694. G u a r d i a  m u n i c i p a l  j u r a d o  d e

campo; Cabo apto para Sargento Joa
quín O llé F erré , con 4-5-3 de s e rv i
cio y 2-0-0 de empleo.

695. Pedn-ca íTero m unicipal; Cabo 
Jacinto Cristante Fernández, con 5-4- 
25 de serv ic io  y  1-9-23 de empleo,

P R O V IN C IA  DE T E R U E L  

Diputación provincial.
696. Ordenanza; Sargento licencia- 

do B en jam ín  Serrano Nicolás, coa 5-
2-0 de serv ic io  y  i -11-0 de empleo.

697. Agente e jecu tivo ; soldado A l
fonso Gómez Dónate, con 4-0-0 de ser
vic io .

Ayuntamiento de Alcorisa.
698. A lguacil y  Voz pública; Cabo 

Justo-Ju lio  V i lian ova Procas, con 2- 
11-10 de serv ic io  y  0-6-2 de em pleo.

699. H osp ita lero; Cabo José Mar
tínez Ruiz, con 3-8-12 da serv ic io  y  
0-3-0 de em pleo.

Ay un ¡amiento de Beceité.
700. Sereno; Cabo A rtu ro Corcha- 

no Sevilla , con 7-4-14 de serv ic io  y  
0-2-17 de empleo,

701. Sepu ltu rero; soldado Andrés 
Sede Otero, coa 5-1-1 de serv ic io .

Ayuntamiento de Blesa.
702. Desierto.

Ayivntamienlo de Cuevas de Alnwden.
703. A lgu ac il; Cabo F é lix  M artín  

T ap ia , con 3-8-17 d© serv ic io  y  2-2-26 
de empleo.

704. D esierto.

Ayuntamiento de L ucg de Bordón
705. * Recaudador m un ic ipa l; solda

do V icen te  Cabrera González, con 4-5-7 
de serv ic io .

Ayuntamiento de M uní esa.
706. Guarda m unicipa l; Sargento 

para la reserva José Mora Silva, con
3-4-12 de serv ic io  y  2-1-0 de em pleo.

Ayuntamiento de Olalla.
707. Guarda local de montes;; Cabo 

Ben ito G arcía Fernández, con 2-0-16 
de serv ic io  y  0-2-20 de em pleo. 
Ayuntamiento de Samper de Calando.

708. A lgu acil au x ilia r  voz pública; 
Cabo Blas Morales Sanz, con 3-4-23 de 
se rv ic io  y  1-1-22 de empleo.

P R O V IN C IA  DE TO LE D O  

Dipuloción provincial.
709. Celador de los estabidb i m ien

tes de reunidos de la Beneficencia p ro 
v in c ia l; herrador de segunda de acti
vo Anton io Cazadas Ríos, con 7-4-10 
de serv ic io  y 4-8-0 cié empleo.

Juzgado municipal de Noves.
710. A lgu ac il; Cabo F lorencio F a - 

rés Sánchez, con 6-0-6 de serv ic io  y  
0-9-20 de em pleo.

Ayuntamiento de Ajofrín.
711. A lgu ac il; Cabo Balbino Martín 

Luengo Rodríguez, con 3-0-0 de ser
v ic io  y 2-1-5 ile empleo.

712. Guarda; sddado natural de la 
localidad Francisco Sánchez Jiménez, 
con 3-10-15 de servicio.

Ayuntamiento de ArcicuUar.
713. A lgu ac il; soldado nalural de 

la localidad Gr i sanio G&reía Sa lazar, 
son 1-5-24 de servic io.

Ayuntamiento de Calerucga.
714. A lguacil p regonero; soldado 

M ariano Muñoz Martín, con 2-1-13 de 
serv ic io .

Ayuntamiento de Calzada de Qropesa.
715. Sereno; Cabo para la reserva  

Is idoro  M artín  Cabezas, con 4-10-1G 
de servic io.

Idem ; soldado natural de la loca li
dad A qu ilino  H ijas Soria, en 3 -7 - t l  
de servic io.

716. Voz pública; soldado natural 
de la localidad P r im it iv o  F u u án d ez 
González, con 2-8-15 de servic io.

717. Caminoi*;) m unicipal; Cabo Ru
perto Nebrera Calleja, con 5-3-18 de 
se ry  icio y  1-11-11 óe em pleo.

718. Barrendero; soldado Manuel 
Ben ito Sánchez, con 2-6-2 de serv ic io .

719. Guarda de la Dehesa B °y a l;  
soldado F id e l T ira d o  Barbudo, con
4-10-4 de servic io .

Ayuntamiento de Mino josa de San 
Vicente.

720. D esierto .
721. Guarda del térm in o; soldad© 

Mariano Sánchez Rodríguez, con 5-8-22 
de servic io.

Ayuntamiento de Nambrocas.
722. Guarda ju rado a p ie ; soldado 

EJeuterio Salamanca González, coa
3-0-3 de servic io .

Ayuntamiento de Hontanar.
723. Guarda m unicipa l; Cabo Pe

dro Gómez Alam eda, *con 5-0-19 de 
serv ic io  y  1-1-24 de em pleo.

Ayuntamiento de Polán»
724. A u x ilia r  de Secretaría : Sub

oficia l de Com plem ento licenciado don 
José Pérez Cortés, con 2-1-17 de ser
v ic io  y  0-10-5 de empleo.

Ayuntamiento de Portillo  de Toledo.
725. O ficial p rim ero de Secretaría ; 

Cabo Julián M artínez E iriz , con 5-5-14 
de serv ic io  y  3-9-0 de empleo.

Ayuntamiento de Quero*
726. Guarda del arbolado y  peén 

de v il la ;  soldado José Morante F e r 
nández, con 5-10-8 de servic io .

Ayuntamiento de Sonseca.
727. Sereno m unicipa l; soldad© 

Francisco A v ila  García, con 5-3-1 de 
servic io .

Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
728. V ig ilan te  de arb itrios  m un i

cipales, Sargento para la reserva, Pe
tron ilo  López Gutiérrez, con 4-3-7 de 
serv ic io  y  0-4-16 de em pleo.

Otro, Cabo F e lip e  Gómez Collado, 
con 4-9-26 de e rv ic io  y  1-4-0 de em 
pleo.

Ayuntamiento ‘ de Val d# Santo Do* 
mingo.

729. Cabo de serenos, Cabo M aria
no de M iguel Rodríguez, con 4-9-25 de 
serv ic io  y 1-1 -25 de em pleo.

730. Sereno, Cabo Anton io A h ijado  
del V a i’ e, con 7-2-23 de serv ic io  y  
0-9-0 d . empleo.

Ayuntamiento de Villalobos.-
731. A lguacil, Cabo Carm elo Gó

mez Martínez, con 4 -5-24 de serv ic io  
y 2-0-0 de emnleo.
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PROVINCIA DE VA 0ENCIA

732.  ̂ Enfermero, del Manicomio; 
Sargento para la reserva Gregorio 
Hernández Bernal, con 5-8-0 de ser- 
vioio y 0-10-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Ontcnienie.
733, Alguacil; Saínenlo licenciado 

Tomás Ubeda Sánchez, con 8-10-29 
de servicio y 4-4-25 de empleo.

Juzgado municipal de Enguera. 
e 734. Alguacil; Cabo Buenaventura 

Jiménez Jiménez, cno 3-0-0 de serví- 
ció y 0-10-21 de empleo.

735. Alguacil; Cabo Rafael Cristal 
JlUer, con 5-2-11 de servicio y 1-5 23 
de empleo.

736. Vigilante sanitario; Sargento 
licenciado Antonio Fernández Ladrón 
de Guevara, con 6-8-28 de servicio y 
5-10-2-5 de empleo.

Idem; Sargento licenciado José Na- 
yarro Lozano, con 6-0-0 de servició y
3-7-14 de empleo.

Idem; Sargento para la reserva Vir- 
gilio Blanco Arribas, con 5-10-9 de 
servicio y í-1-24 de empleo.

.Idem; Sargento para la reserva 
Marcelino Hernández Rodríguez, con 

, 4-5-29 de servicio y 0-4-16 de empleo.
Idem; Cabo de activo apio para 

Sargento Nicelo Robles Muñoz, con
5-7-5 de servicio y 2-10-0 de empleo.

Idem; Cabo apto" para Sargento Joa
quín Naval Fe-memas, con 4-1-13 de 
servicio y 1-11 -̂ 8 de empleo.

Idem; Cabo apto para Sargento 
Gonzalo, García Castillo, con 4-1-0 de 
servicio y 1-9-19 de empleo.

Idem: Sargento licenciado Crisant# 
Gómez Barquín, con 3-3-22 de serví- 
oto y 0-6-0 ele empleo.

Idem; Sargento para la reserva, he
rido m  campaña, Aureliano Sánchez 
García, con 2-7-29 de s envicio y 
<Ml-t de empleo.

Idem; Sargento para la reserva 
Alejandro Benito Meló Cáceres, con
4-3-22 de servicio y 0-10-26 de em
pleo.

Idem; Cabo Pedro Jaén Pérez, con
5-8-10 de servicio y 4-10-0 de empleo.

737. Guardia municipal; C abo 
Adolfo Taltavull García, con 3-0-0 de 
Servicio y 2-2-11 de empleo.

Idem; Cabo Joaquín Sanz Velasen, 
con 2-10-19 de servicio y 1-11-4 de 
hmp leo.

Idem; Cabo Antonio Tornero Veliz, 
con 2-9-6 de servicio y 1-10-0 de 
femp leo.

Idem; Cabo José Toledano.Martínez, 
con 2-10-4 de servicio y 1-9-4 de em
pleo.

Idem; Cabo Olegario Aguadero Be
rrocal. con 4-8-28 de servicio y 1-9-0 

. de empleo.
Idem.; Cabo Francisco Díaz Matos, 

con 3-9-9 de servicio y 1-8-29 de 
empleo.

738. Peón del alcantarillado' del 
puerto; Cabo Mvcmel ,C°a Martínez 
con 3-8-15 de servicio y 2-0-25 de 
Empleo,

Ayuntamiento de Alborache.
739. Auxiliar de Secretaría; Cobo 

Juan José Alcohol Cabrera, con 3-4-3 
de servicio y 1-1-7 de empleo.

740. Guarda; soldado T e o d o ro  
García Bonilla, con 3-0-0 de servicio

Idem; desierto.
Idem; desierto.
741. Desierto.

Ayuntamiento de Alevillas.
742. Alguacil; Cabo Ramón Alcai

de Romero, con 3-0-10 de servicio y
0-8-25 de empleo,

743. Vigilante; soldado Salvador 
Greco Gil. con 2-11-15 de servicio.

744. Guarda de campa; soldado 
José López Pareja, coa 2-0-28 da ser
vicio.

Idem'; desierto.
Idem-; desierto.
745. Desierto.

Ai/tmZamfcnZe de Amia.
746. Vigilante de arbitrios, im

puestos y de Orden público; soldado 
Gayo Castiblanque Gabaidón, con
6-3-20 de cérvido.

747. Desierto.
748. Anulado por hallarse servido 

en propiedad.
Ayuntamiento de Benigamín.

749. Desierto.
Ayuntamiento de Jalonee,

750. Recaudador de arbitrios mu
nicipales; soldado Manuel Besonia 
Fraile, con 4-1-8 de servicio.

Ayuntamiento de PíOiova,
751. Guarda jurado de campo; Ca

bo José Gabanes Moreno, con 4-5-5 
de servicio y 0-9-28 de empleo.

Ayuntamiento de Venta del M$ro
752. Recaudador y Agente ejecu

tivo de utilidades y arbitrios munici
pales, Cabo Celedonio Bodi Martínez, 
con 2-11-20 da servicio y 2-0-10 de 
empleo.

753. Guarda municipal, soldado 
Domingo Hernández Gano, con 4-2-7 
de servicio.

Otro, desierto.
Ayuntamiento de Jiüa^onga.

754. Guarda de campo, marinero, 
José García Nudez, mu 4-9-0 de ser
vicio.

755. Desierto.
Ayuntamiento de V illa marchante.
756. Alguacil, Cabo Vicente Engui- 

dano Rose 11 ó. con 3-0-0 de servicio g
2-4-0 de empleo.

PROVINCIA DE VALLxVDOLÍD 
Dipulaciáñ provincial.

757. Vaquero del Hospital provin
cial, Cabo Eustaquio Viejo Arroyo, con
4-6-15 de servicio y 2-1-6 de empleo.

758. Pjsén caminero, Cabo Diego 
Fuentes Valencia, con 4-5-10 de ser
vicio y 0-9-10 de empleo*

Idem; Cgbo Florencio Acosta Guz- 
m<án, con/1-11-0 de servicio y 0-1-19 
de empjóo.

IdeM; soldado herido en campaña 
Gancyáno Ventosa Ventosa, con 3-1-18 
de >áervicio.
/  Ayuntamiento de Valladolid 

/  759. Guardia . municipal, Cabo

Amane i o Lar a Valle jo, con 3-0-4 tieí 
servicio y 2-2-11 de empleo.

Idem; Cabo Juan Dejara no Carras
co, con 3-1-14 de servicio y 1-10-29 
de empleo.

Ayuntamiento de Bercero.
760. Guarda de Campo, Cabo Ju

lián Grau Moya, con 1-3-18 de servi
cio y 0-10-10 do empleo.

Ayuntamiento de Buriel.
761. Guarda de campo, soldado 

Isaías Perote Rodríguez, con 3-1-( 
de servicio.

de Mampocwcfo.
762. Alguacil, Cabo Gregorio Helio- 

doro Mazaríegos Rodríguez, con 5-1-1 
de servicio y 0-2-9 de empleo*

de Torre de Escena
763. Guarda de campo, Cabo José 

Salmerón Pascual con 3-5-25 de ser
vicio y 1-1-0 de empleo.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayunta míenlo de Berengo.

764. Desierto.
A%/7.mfü?7umZo de Ncalau.

765* Celador de arbitrios, Sargento 
de activo Francisco Baos Sobrino, con 
14-1-7 de servicio y 8-9-0 de empleo»

PROVINCIA DE ZAMORA
Diputación provine i (§,

766. Cajisia de imprcifi. Cabe 
Tomás Gorrín Tejedor, con >3-1 de 
señuelo y 1-8-25 de empleo,

Ayuntamiento de Benai mte.
767. Vigilante de consuims, Cabo 

Antero Sinforoso Sánchez Sár ¿hez, con
3-0-0 de servicio y 0-6-25 d$ empleo*

Idem; Cabo para la reser* > herido 
en campaña Félix Mohales T orrecilla 
con 5-5-0 de servicio.

Idem; soldado Bernardo González de 
la Mata, con 14-2-14 de servicio.

768. Guardia municipal, Cabo»Emi
liano Escudero Fuente, con 2-1-14 de 
servicio y 1-2-21 de empleo.
Ayuntamiento de Fontanillas de Castre,

769. Alguacil, soldado Edujcfdo 
Presumido Baz, con 2-10-24 do servi
cio.

Ayuntamiento de Pcpzóantiguo.
770. Alguacil, Cebó Aureliano Nú

ñez Gómez, cort R-l-21 de servicio y
1-11-4 d# eufpíeo.

Ayuntamiento de Toro.
774. Guarda del Pinar de Propios* 

Cabo Aurelio Zúñiga Andrés con 4-3-8 
de servicio y 1-4-26 de empleo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Juzgado municipal de Alagón.
772. Alguacil, Sargento licenciado 

Jacinto Calvo Hernández, con 2-10-6 
de servicio y 0-11-5 de empleo.

Ayuntamiento de Zaragoza.
773. Obrero municipal, Cabe apio 

para Sargento Cirilo Rojas Santama
ría, con 6-0-0 de servicio y 1-4-27 d§ 
empleo.

ídem; Cabo apto para Saínenlo Ma-* 
riano Sancho Tercero, con 4-0-0 do 
servicio y 1-3-0 de empleo.

Idem; Sargento licenciado Cristo: al 
San Miguel Pastor, con 2-3-24 da ser
vicio y 1-5-6 de empleo.

/



1812 30 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 273

* Idem ; Sargento licenciado Francis
co Llórente cíe la Orden, coñ '3-2-27 de 
serví ero y 0-8-27 de empico

Idem; Sargento licenciado Félix  .Es
le ían  Campos, con 3-0-Ó de servicio y 
0-8-11 de empléo.

Idem; herrador de segunda licencia
do Víctor Cebrlán Gradia, con 3-OL-Ü 
de servicio y 0-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Ca aballa.
774. Desierto.

Ayuntamiento de Chiprana.
77-5 Auxiliar de Secretaría, Cabo 

José Vera Mptrilb, con 4-5-18 de ser
vicio y  2-1-0 de empleo

Ayuntamiento de Oseja.
770. Guarda, soldado Santiago Pe

ralta Lorenzo, con 2-7-23 de servicio.
Ayuntamiento de Paracucllos de Ia 

Rivera.
777. Guarda de Policía rural a pie, 

soldado natural de la localidad Grego
rio Gasea Tabuenca, con 4-9-25 de 
servicio.

Ayuntamiento de'Sádaba.
778. Alguacil, soldado Antonio Me- 

ck'ano Burroaga, con 5-2-2 de servicio.
Ayuntamiento de Salvatierra de #jsca.

779. Desierto.

Ayuntamiento de Bástago.
780. Guarda de campó, Cabo Adrián 

González Gómez, con 2-11-28 de ser
vicio y  0-10-7 de empleo.
Ayuntamiento de Undaes de Lerda.

781. Guarda municipal, soldado 
Antonio Arbones Prim icia, con 2-3-24 
ie  servicio.

782. Desierto.

Ayuntamiento de VÜlarroyO de la 
Sierra.

783. Alguacil mayor y  Oficial de 
Secretaría, Sargento para la reserva 
Amadeo Señor Gallardo, con 2-6-24 de 
servicio y  1-7-22 de empleo.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

^ \Junta municipal de Melilla.
784NxPeón de confianza de la Sec

ción dexQbras, Sargento licenciado 
Francisco Mtudínez Díaz, con 17-6-23 
áe servicio y  DS-rü de empleo.

785. Guardia uEk^no, Sargento l i
cenciado Bartolomé G^k¿ma Galiana, 
con 5-0-1 de servicio y  0-8-15 de em
pleo. -

Idem.; Sargento para la reservé 
Alonso Fernández Tru jilio , con 2-11-Í6 
Se servicio y  1-8-0 de empleo.

786. Ordenanza de aforos, Sargento 
licenciado Belarmino Pazos García, 
,1m. 10-1-1 de servicio y  6-1-15 de eiru 
y ím .
: 787. V igilante de la cárcel, Sargen- 

licenciado Trineo Carrasco Rcdrí- 
ipez, con 8-11-29 áe servicio y  4-6-29 
m  empleo.
i Notas.— 1.a Las reclamaciones por 
lifrror en la clasificación de la docu- 
fneniación personal de los interesados 
deberán tener entrada en esta Junta 
’tates del día 14 del próximo mes de 
Octubre, teniendo entendido que las 

'que entren después de la mencionada 
¿lecha no surtirán efecto alguno.
■■ , 2,* Los Centros y  dependencias a

que queden aféelos los designados pa
ra ocupar las vacantes cuya relación 
antecede, podrán, dentro del niisrho 
plazo,, hacer a la Junta las reclamar’ 
cienes y observaciones que estimen 
convenientes, a fin  de no perjudicar 
a los interesados cuando quede firm e 
la propuesta y  se presenten a tomar 
posesión de sus destinos; teniendo en
tendido que las expresadas reelamacio- 

| nes y  observaciones que entren des- 
 ̂ pués de la mencionada fecha no sur- 
‘ tirón efecto alguno.

3.a Todos los que figuren propues
tos, cualquiera oue sea el destino, de
berán entregar, al posesionarse oel. 
mismo, el certificado de antecedentes 
penales a la Autoridad de quien de
pendan.

Madrid, 27 de Septiembre de 1927. 
El. General Presidente, José V i 11 alba.

MINISTERIO DE MARINA

' ASESORIA GENERAL

Relación de los Letrados declarados
opositores a ingreso en el Cuerpo
Jurídico de la Armada.
Núm. 1.— D. César Moya Velasco.
2.— D. José Teruel Crespo.
3.— D. Rafael Alcaraz y de Reyna.
4.— D. Vicente Muñoz ^Calero.
5.— D. Francisco de Paula Castilla 

y  Pérez.
6.— D. Enrique García Romeu.
7.— D. Fernando Torino y  Roldán.
8 — D. Joaquín Ruiz y Ruiz.
9.— D. Julio Rodríguez Vázquez.
10.— D. Em igdio de la R iva y  Pe- 

fíalosa.
11.— D. Hilario de la F iguera y  An

drés.
12.— D. Carlos Castillo Garcfa-Ne- 

grete. .
13.— D. José Andréu Gonzálbez.
14.— D. Enrique Ferré Ravello.-
15.— D. Carlos Zanuy Orduña.
16.— D. Joaquín Alunizara y Serra.
17.— D. José Díaz Benito y  Gue

rrero.
18.— D. Gabriel García Marco.
19.— D. Adrián Caballero Jiménez 

de la Serna.
20.— D. José Gómez de Barreda y 

de León.
* 21.— D. Eduardo Callejo García- 
Amado.

22.— D. Fernando Rodríguez Ca
brera.

24D--D. Gregorio Sanguino Benítez.
24.-^D. Diego Ochagavia Fernández.
25.— fhxPedro Sáeiíz de Heredia y 

Manzanos.
26.— D. EduaTdn Quintana y  Pérez.
27.— D. Luis GaTeiq Cuhertorei.

— D. Fernando Hoyo y  Ma
chado.

29.<—D. Lorenzo de Azkunaga y  
Dobarán.

30.— D. Manuel Saco Rivera.
31.— D. Juan González Pa*acuellb§.
82.— D. V irg ilio  de Castro Galán. '
33.— D. Antonio Vázquez de Parg& 

y ValenzueJa.
34.— 17. Antonio Romeo Lafocne(
35.—D. Pascual de Larrazábal j  

Arancibia.

.36.— J). Fernando Cruzadb VicéntéA
37.— D. Adolfo Balboa v  Martínez;
38.— D. Manuel Iñ igo Mateos.
39.— D. Carlos Arias Navarro. ;
40.— D. Jo'sé Jiménez La Chica,
41.— -D. Satyador G il Blanco.
42.— D. Fernando Escar.dó y  Peina.-* 

d ó r .'
43.— D. Ramón Gasset Neyra.
44.— D. Andrés Hernández Cañiza-; 

res. m
45.;— D. Jo*sé María Pina Brotons.
46.— D. Bernardo Riera y Pou.
47.— D. Carlos Martín Martínez.

' 48.— D. Laureano V illar Delgado.
49.— D. José Ferrer Sania.
50'.— D. Julián Pérez Mafia.net.
51.— D, Juan Victoriano Barquero y  

■Barquero.
52.— D. Enrique V irg ili y  Más.
53.— D. Santiago Carmelo Agustín 

Benavides Ríos.
54.— D. Antonio Muntadas Salvadó- 

Prim .
55.— D. Carlos Pintos Castro.
56.— D. Salvador Ródenas Palacios,;
57.— D. Amtonio Sentías Garrido.
58.— D. Carlos Salgueiro y de Espbr 

ñola.
59.— D. Esteban Delgado Tessio.
60.— D. Felegrín Benito Serres.
61.— D. Gonzalo Sebastián de Ericé 

y  O’Shea.
62.— D. Fernando Marzo Vidaurretá*
63.— D. Marcial Rovira. y Recio.
64.— D. Manuel Caviedes Ochoa,
65.— D. Fernando de las Heras y  

•Martínez.
a. 66.— D. Eustaquio José Argos y Ex-;

piérrez de Narro..
67.— D. Miguel Rubira y  CarbonelL
Lo que se pub’) ca en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 7.° del Reglamen
to de 14 de Marzo de 19,27 (Gaceta! 
del 25).

Madrid, 28 de Septiembre de 1927. 
M  Asesor general, Miguel Sánchez y 
Jiménez. ^

OPOSICIONES AL CUERPO JURÍDICO

En cumplimiento á lo prevenido éri 
el párrafo tercero del artículo 11 del 
Reglamento aprobado por Real orden 
de 14 de Marzo último, se noticia a 
los opositores admitidos a los e jerci
cios de ingreso en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada que el reconocimiento 
facultativo a que se contrae dicho ar
tículo se efectuará en los días 13 y  
14 del próximo mes de Octubre, en el 
local destinado al efecto en el Minis
terio de Marina, comenzando a las diez 
del primero de los c i t n d o s  días, y  que 
la primera sesión piYblica a que se 
refiere el artículo 14 del nombrado 
Reglamento tendrá lugar el día 15 del 
propio mes, a las diez y  seis horas, 
en el local destinado a exámenes en 
este Ministerio.

Madrid, 29 de Septiembre dé 1927. 
El Asesor general, Miguel Sánchez y  
Jiménez.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilm o . S r.: V isU  el expediente pro

movido por D. Pelayo Dorad© F er-
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iiández, Oficial de segunda clase con 
destino en esa D ependencia prov incial, en solicitud  de licencia por enferm o,

S. M. el- Rey (q, D. g.), dé acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes-, con sueldo entero, según el caso prim ero  del artículo  33 del Re
glam ento y Real orden de 12 de. D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V;' 1. p a ra  los debidos* efectos, eon 
devolución del expediente. Dios g u a rde a V. I. m uchos años. Madrid, 26 
de Septiem bre de 1927.—El Jefe  de 
Personal, P. S., Garlos Saurais.
Señor Delegado de Hacienda en Ciudad Reai.

lim o. S r .: V isto el expediente p ro 
movido po r doña M aría del P ila r Diez 
I r ib a rren , A uxiliar de p rim era  clase 
con destino en esa Dependencia p ro 
vincial, en solicitud de am pliación de licencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido p ro rro g arla  por 
un mes, de conform idad con lo d ispuesto  en el caso segundo del a rtícu 
lo 3-3 del Reglam ento v Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924, du ran te  cuyo 
plazo sólo devengará la in teresada haberes a m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. T. m uflios años. Madrid, 26 de Septiem bre de 1927.— 
El Jefe  de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado dé Hacienda enCuenca.

Timo. S r . : Visto él expediente Pro
movido ñor D. Antonio Menéndez B ar- 
berá, Oficial de p rim era  clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con des
tino en la de La L ínea de la Concep
ción. en solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por V. I., se ha se r
vido concedérsela p o r un  mes, con 
tsueldo entero, según el caso p rim ero  
del artícu lo  33 del Reglam ento y Real 
'orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios g uar
de a V. T. m uchos años. Madrid, 28 
de Septiem bre de 1927.—El Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Béfíor Director general de Aduanjhá.

lim ó. S’r.f Visto él expedienté fffó'- Amovido por D. Salvador Cerdán Garre, 
E scribiente-m ecanógrafo  del Cuerpo 
de Aduanas con destino en la de B il
bao, en solicitud de segunda am plia
ción de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo inform ado por V. I., se ha  se r
vido p ro rro g arla  nuevam ente por un mes, de conform idad con lo dispuesto 
en el cas© segundo del articu lo  33 del

R eglam ento"y  Real orden de 12 dé 
D iciem bre de 1924, du ran te  cuyb p la
zo no devengará el interesado b a bores.

De Real orden comunica da lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos,, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde: a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiem bre de 1927.— 
El Jefe de Personal, P. S’., Carlos Sauras.
Señor D irector general de A duanas.

lim o. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Ramón Godog Manzano, 
Jefe de Negociado de p rim era  d a  sé 
con destino en esa Dependencia p ro 
vincial, en solicitud*' de am pliación de 
licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido p ro rrogarla  por un  
mes, de conform idad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Re cria monto y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924, du ran te  cuyo p la
zo sólo dm enanrá  el interesado h a 
beres a m itad de sueldo.

De Real orden" com unicada lo digo 
a V. T. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiem bre de 1927.— 
El Jefe  de Personal, P. S’., Carlos 
Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en B adajoz.

Timo. S r .: Visto él expedíeníe p ro 
movido por D. Rafael Abellán y Anta, 
Jefe de Negociado de sec u n d a . clase 
con destino en esa Dependencia p ro 
vincial, en solocitud de am pliación de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (a. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido p rorrogarla  ñor un  mes, de cnnformidnd .con lo d is
puesto en el caso segundo del a rtícu 
lo 33 del Reglam ento y Real oiden de 
12 de D iciem bre de 1324. du ran te  
cuyo plazo sólo devengará el •in te re 
sado babores a m itad de suelfdo.De Real orden comunicada lo digo 
a V. T. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente m enciona
do. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiem bre de 1927.—  
El Jefe  de Personal, P. Carlos 
Sauras.
Señor Delegado dé Hacienda en Ba

dajoz. •

Timo. S r .: Visto el expedí ente p ro 
movido por doña P ila r  Gómez Alemán, 
A uxiliar de p rim era  clase con destine en esa Dependencia provincial, en so
lic itud  de am pliación de licencia por 
enferm a,S. M. eT R ef {q. D. g.), de acuerdo 
con ló inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido p ro rrogarla  por un mes, de conform idad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo  33 del Reglam ento y Real orden de 12 de 
D iciem bre de 4924, du ran te  cuyo p la

zo sólo devengará fa in teresada habe
res a m itad dé sueldo.

De Real orden eorduniqada fb ¿ig.o 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución dei expediente m enciona
do. Diqs guarde  a V. I. m uchos años. Madrid.. 28 de Septiem bre de 1927.—« 
El Jefe  de Personal, P. S., Caglo>s Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en B arcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I

NISTRACION
C o n  e s ta  fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación incoddo 

por eí A yuntam iento de Adrados (Se- govia) a su  Secretario D. Mariano 
M artín Redondo, el siguiente p ro r ra 
teo con arreglo a los 4/5 del sueldo de 
2.50-0 peseta :s

El A yuntam iento de Oant impalos deberá abonar men su a u nen te 29,4 pe
setas; el de Hontalbilla, 15,82, y el de 
Adrados, 121,81.El A yuntam iento de Adrado* tendrá a su cargo el recaudar de los demás 
la parte que’ les ha correspondido, v 
abonará íntegram ente al interesado él 
i m n o r í e de su j ul> ilación m en su a l.

Madrid, 28 de Septiem bre de 1927. 
El D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SU PERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones en turno de A uxiliares a la Cátedra de Geografía e H istoria  

vacante en el In s titu to  Nacional de 
Segunda enseñanza de San Isidro y  
sus agregadas de M elüla , La Lagu
na, Cabra y  Beus, convocadas por Reales órdenes de 16 de D iciem bre  
de 1922, 16 de Julio de 1925 y  2 de 
Julio de 1927 (G acetas del 22, 22 y  
40 de los respectivos meses y  años).
A los efectos y en cum plim iento de 

lo prevenido en los artículos 14 y  15 d©i Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

E sta D irección general hace públi* 
eo lo s igu ien te :i.* Que por incbmpa t ib i íidad dél 
suplente cuarto  del T ribunal que ha 
de juzvar estas oposiciones, D. Cris
tóbal Pellejero Boteras, queda defini
tivam ente constituido el mismo d@| siguente m odo: Presidente, Timo, se--' 
ñor D. Rafael Alt.amira, ex Consejero 
de Instrucción pública; Vocal p rim e 
ro, D. Gabriel María V ergara M artín? 
Vocal segundo, D. F rancisco  Moráó 
López; Vocal tercero , D, Rafael B.a-* 
llester Castell; Vocal cuarto , D. Ju a s  María San E m eterio  Ruiz, Catedrático,* 
respectivam ente de los In stitu to s  dm 
G uadalajara, Cardenal Cisne ros, Va- 
Iladolid y  Castellón. Suplente prim e*
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ro, D. Antonio Jaén Morente; suplen
te segundo, D. Agustín Rodríguez Sán
chez; suplente tercero, D. Gabriel 
Llabres Quintana; suplente cuarto, 
D. José Pulido Rubio, Catedrálicos 
igualmente de los Instituios de Sevi
lla, Almería, Pahua de Mallorca y 
Huelva.

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo de las convocatorias 
y acreditado las condiciones exigidas 
en la misma, han sido admitidos los 
siguientes aspirantes:

1, D. Camilo Chouza López; 2, don 
Juan Fernández Amador de los Ríos; 
3, D. Manuel Ped reira De i be; ,4, don 
Claudio Vázquez Martínez: 5. D. Julio 
Huici Miranda; 6, D, Miguel Serra 
Balagjier; 7, D Rafael Hidalgo Man
zano; 8, D. Luis O Ivés v Fernandez; 
9, D. Ernesto Daura Ramos; 10, don 
Narciso Vicente Peinado O rva llo ; 11, 
D. Rafael Mnntilla Benítez; 12, D. Jo
sé Luis Bañare? y Zarzosa; 13, don 
Francisco José Barnes y  Salinas; 14, 
D. Tomás Jiménez übero; i 5, D. Teó
filo López Mata: 16. D. Nicolás Cama
cho y Rodríguez de Guzmán; 17, don 
Mariano Usó y Besé; 13. D. José Ln- 
fuente V idal; 19. D. Manuel Miranda 
Garro; 20. D. Francisco Lino Martín 
Martín; 21, D. Luis Cemhnrnj Ghava- 
rría; 22, D. Joaquín García y Naran
jo; 23. D Ramón González Sicilia de 
la Corle: 24, D. Juan Francisco Yela 
ü trilía ; 25, D. Luis del Aren y Muñoz; 
20, D. Antonio Bermejo de la Rica; 
27. D. Pedro A miado Bleve: 28. D. An
tonio Ibot; 29, D. Rafael Ballesfer y 
Casfell: 30. D. .To^é Bañares M a r r ó n ;  
31, D. José Pulido.Rubio; 32, D. Fé lix  

.Santamaría Andrés; 33, D. Gonstanti- 
; no Rodríguez y Martín Ambrosio; 34.
! D. Juan Aaafonio Anóvalo Cárdenas; 
i 35. D. Juan de Mofa Carrinzo; 30. don 
Eduardo Gómez Ibáñez; 37, D. José 
Torrero Sánchez: 33. D. Mariano Fe- 
rrer izquierdo: 39. D. Amistín López 
González: 40 D. Cristóbal Pellejero 

| Boteras; 41/D Andrés Caballero Ru-' 
i ble; 42, D. Gonzalo Femando Arráez 
1 V derde ; 43. D. José TMñcz Martín;
. 44, D. Pedro Case i aro Parody; 45. don 
. Budosio de Bosa v  Galle-oro* 46. D. R i
cardo Belfrán González: 47. D. A n arel 
Bug al Pérez; 48. D. Balvador Roca 
L le fjos: 49 D Antonio Rob lado Gon
zález; 50. D Elíseo González ‘Nfrinrr’o; 
51, D. Antonm Jaén Moren!®: 59. D. An
gel BeRver Cb^ra; 53 TV .Terénimo 
í>f© Pérez Caballero* 54. p  ogro ó ti Ote
ro PM ravo* 55. T> .Tmé WorRnvíRn TJ- 
ñán: 56. doña Trusa Cuesta Onfiérrez; 
57. R, MApue! F^r^ánd^z • ‘Toree<5 • 5K 
T). Andrés BeHrvd Garbín; 59. D. Juan 
Pérez Mdlán* eo, p> Velenfín Pérez 
Ramos; 6L J> A'bert^ Boto-c de la Las
tra: 6^ doóa J ?ana Sánchez;

, 63, doña Carmen Rodrícruez fTescan- 
I feat 64, D. Ramiro oe Sas Murías; 65,

D. V irg ilio  GoIc-he.ro A rr abarrería; 
66, D. Germán Lenzano Montero; 67, 
D. Leonardo Martín Echevarría; 68, 
D. Juan Bonet Bonel; 69, D. Vicente 
Ramón Ezquerra Anadia; 70, D. José 
Luis Asián Peñan; 71, D. Luis V illar 
So moza; 72, doña María Ariel ocia Ri- 
va: 73, D. José Martín Alonso; 74, 
D. Luis Gregorio Massorriaga y Mar
tínez; 75, D. Octavio Nogales Hidalgo; 
76, D Angel Rubio Muñoz; 77, D. José 
Chacón y  de la Aldea; 78, D. Juan 
Tormo y Cervino; 79, D. Jesús Pabón 
y Suárez de Urbina; 80, D. Rafael Más 
Mostees; 81, doña Matilde Mol i ríe r 
Ruiz; 82, D. Antonio García Bollicio,
83, D. Manuel Juan Cluet y Santiberi;
84, D. Martín Fernández "Villanueva;
85, D. L-audelino Moreno Fernauoez;
86, D, Luis Querol Roso; 87. D. Em i
liano Jos Pérez; 88, D. Joaquín Sán
chez Jiménez; 89, D. Florentino Za
mora Lucas; 90, doña María del Car
men Ambroj y Neva; 91, D. Juan L la 
bres Berna!f 92, D. Manuel. Mozas 
Mesa; 93, D. Luis Sánchez-Brunete y 
A lvarez; 94, D. Mariano de la Cámara 
Jumella; 95, D, Diego José Cordero 
González; 96, D. Luis Brull de Leoz; 
97, D. Eugenio López Aydfllo; 98, don 
Joaquín San i aló Nualart; 99. D. Ma
nuel de Teran y  Alvarez; 1*00, D. Ma
nuel Ademán Morell; 101, D. Carmelo 
Viñas y Mev; 102, D. José Igual Me-, 
riño; 103. D. Rafael Martínez y Mar
tínez; 104. D. Raimundo Enlaguna 
Rayón; 105, D. José Soler Gran.: 108. 
D .E n riqu e  Launero Alonso; 107, don 
Odón de Apráiz y Buesa.

3.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en la expresada 
convocatoria o falta de documentos, 
quedan excluidos; 1. D. Nicolás Ca
roncho Rodríguez de Guzmán; 2, doña 
Carmen Arteaga Hevele, por no jus
tificar ninguna condición; 3, doña Mo
desta Luisa Mellado Calvo, por no 
justificar su derecho a opositar entre 
Auxiliares; 4, D. Antonio de Castro y 
Jarillo, epr la misma causa y falta 
de póliza al certificado de Penales; 
5, doña Angeles Diez Vicente, por las 
mismas causas que el anterior; 6, don 
Juan Marciano Barbero Alai os, por no 
justificar poseer dos títulos de Facul
tad; 7, D. Demetrio Trinidad Gonza
lo y  López, por no justificar su dere
cho a opositar entre Auxiliare? y  fa l
ta de la partida de nacimiento, y 8, 
D. Amós Ruiz Leeina, porque el ex
pediente de la misma plaza de Melllla 
del año 1922 en que funda su docu
mentación, no obra en este Ministerio.

4.® Que desde el día en que se in
serte este anuncio en la Gaceta empe
zarán ,a contarse los di?z de término 
a que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910.

5.® Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previ ámen

le ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de 24 de Marzo de 1925 (Gac e ta  
del 30).

Madrid, 29 de Septiembre de 1927. 
El Director general, González Oli
veros.

MINISTERIO DE FOMENTO

CONSEJO SUPERIOR DE  FERRO
CARRILES

Haciendo uso de ía facultad conce
dida por e! artículo 3.° del Real de- 
cre.lo de 7 de Junio último, se han 
negociado los 20.0 millones de pesetas 
nominales de la Deuda Ferroviaria 
aroortizable del Edado 5 por 100 que 
quedaban por negociar de los 500 m i
llones emitidos por Real decreto de T 
do Octubre de 1925, que fijó las ca
racterísticas y privilegios de dicha 
Deuda.

De esos 200 millones nomínale? han 
salido a suscripción publica i50‘ m i
llones, en la forma y condiciones que 
establece la Real orden de 18 de Ju
nio citado. Con arreglo a las condi
ciones 5.a y 6.a, el día i.° de Octubre 
próximo, al abonar los suso r i plores el 
50 por 10o restante de las cantidades- 
adjudicadas, recibirán del Banco de 
España los títulos definitivos con 46 
cupones trimestrales adheridos, sien
do el primero a satisfacer el núme
ro 9, que vence en 1.® de Enero de 
1928, para lo cual se le han entregado 
los siguientes: 75.000 de la serié A, 
de a 500 pesetas cada uno, números 
125.001 a 200.600; 18.000 de la se
rie B, de a • 5.000 peseta? cada uno, 
números 32.001 a 50.060, y 900 de la 
serie C. de 25.000 pesetas cada uno, 
números 5.101 a 6.000: importantes 
en junto 15# millones de pesetas.

Y quedan a disposición del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, para que 
la Caja ferroviaria del Estado pueda 
satisfacer con ellos el importe de las- 
atenciones a su cargo que deban pa
garse con títulos de esta Deuda, los 
que a continuación se detallan: 5.000 
de la serie A, de a 500 pesetas cada 
uno. números 120.001 a 125.000; 2.000 
de la serie B, de a 5.000 pesetas cada 
uno, números 30.061 a 32.000, y i .500 
de la serie C, de 25.000 pesetas cada 
uno, números 3.601 a 5JRO, importan
te? en total 50 millones de pesetas.

Considerados los títulos definitivos 
como efectos públicos, podrá efectuar
se su con!relación pública en cuanto 
el Ministerio de Hacienda se sirva 
dar la autorización determinada en el 
Reglamento de la? Bolsa?, del Reino.

Madrid. 29 de Septiembre de 1927. 
El Presidente del Consejo, Antonio 
Mayandía.
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